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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Ve~a 

Por el presente anuncio se hace saber. para concci
l)liCnlO de la~ penonas a -cuyo favor hubieren doi
vado o derivaren derechos del acto aomJnlslrat1\'o 
Impugnado y de quienes tuvieren mlercses directos en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don HIL~RIO MORAL RUIZ se ha mlcr
PUL'sto recurso contencioso-administratIvo contra 
acuerdo de! Consejo de Ministros de 3 de marzo de 
1989 sobre resolución de las Mesas de Congreso del 
Senado; pleito al que han! correspondido el numero 
general 1/880/1990 y el numero de SccretarÚl 
3:!OjI990.-15:674-E. 

Por don ANTONIO NUÑEZ BENITO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo d(' 22 de marzo sobre indemnización por 
juhilación anticipada; pleito al que han correspondí
cio el número general 1(1848/1991 y el número de 
Secretaria 356/1991.-15.651~E. 

Por dona MARtA CRUZ ACEBO DE BLAS se ha 
interpuesto rITurso contencioso-administrati .. :o con
tra aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre 
jubilación forzosa anticipada. articulo 33 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la función pública; pleito a'¡ que han correspondido 
el número general 1/886/J99J yel número de Secreta
ria 322/1990.-15.639-E. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere antc la susodi
ch~ Sala de este Tribunal dentrQ dc los terminas 
expresados 'en el artículo 66 de la misma, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, ~ hace 
público en cumplimiento dc providencia fceha 28 de 
octubre de 1991. 

Madrid, 28 de octubre de 1991.-EI Set'Tetario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conocI

miento de las personas a cuyo favor hubieren den
vado o derivaren derechos de Jos aClOS admmistratl~ 
vos impugnados y de Quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos. que: 

'Por don JESUS GONZALEZ TRAPIELLO se ha 
interpuesto recurso contcncioso-administrativo sobre 
aplicación de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
las AdministraclOne!> Públicas; pleito al que han 
correspondido el número general 1/1.285/1991 y el 
número de Secretaría 207/1991.-15,666-E 

_ Por don ESTEBAN CAPDEPON ALBINANA se 
ha Interpuesto recurso ContenclOso.-admmis¡rativo 
contra acucrdo del Consejo de Ministros de 21 de 
septiembrc de 1990 sobre jubilación forzosa: pleito al 
que han correspondido el número general 
1/1 ,78 7/1991 \' el número de Secretaria 
339/1991.-15.667:E. 

Por don BERNARDO PEREZ MORALES se ha 
Interpuesto recurso contencíoso.-administratlvo con
tra acuerdo del Consejo de Minimos de 21 de 
septiembre de J990 sobre Jubilación forzosa: pInto al 

~lUC h;\11 corre~pondido el numero general 
1, ¡ ~40/ J 1.)90 v el numero de S~·eretaria 

J4i/ 19q1_-15.668~E. 
Por don ~LBERTO (¡IMENO MARZ-\L se ha 

Inlcrpue!>to recurso contentiow-admínistratl..-o con
tr<l aplicacion U: 30/l984, de 2 de a!osto. sobre 
jubdacion anticipada. pleito al que h.m correspondido 
el numero general I/L836!J991 \' el numero de 
Secretaria 3-52/J991.-!5.669-E ' 

Por doña C-'\RMEN GIL GARelA ~e ha ínter~ 

puesto fI.'Curso contenÓoso·.1dmlnlstratn'o contra 
i¡plicación Ley 3011984. dt' 2 de agosto, articulo 33. 
soGre jubilación forzosa: pleito a! que ban correspon
dido el número genera! liLS45í199! ~ el número de' 
Secretaria 353/1991.-15.670-E. 

Por don LUIS ROMERO PEREZ se ha interpuesto 
recurso contend05o.administrativo contra 'resolución 
de eOnStojo de Mmistros de 21-9-1990, sobre jubila
cían anticipada, pleito al que han correspondido el 
número genera! 1/1.792/1991 Y el número de Secreta~ 
Tia 343¡t991.-15.671-E. 

Por don MANUEL LOPEZ ROMERO ~ ha inter
puesto rcrurso cOntenelOso-administrat¡-vo contra 
resolución de Consejo de Ministros de 21-9-1?90, 
sobrc jubilación anticipada; pleito al que han corres
pondido el numero general 1/1.791/1991 yel número 
de Secretaria 342¡t991,-15.672~E. 

y para que sin·a de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los art-iculos 60 y 64, en 
relaCión con los 29 y 30, de la Ley Rt'guladora de la 
Jurisdicción ContenCioso-Admtnistrativa )' con la 
prevención de que si no compaTeren ante la 
suso<llcha Sala dc este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace público en cumplimiento de provídeÍlcia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 30 de octubre de 199I.-El Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Settión Tercera 

Se hacc saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo fnor pudieran derivarse derechos de los actos 
ndmmislrati\'os impu~nados y de quienes tuvieren 
Intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuadón 
se han formulado recursos contencioso~administrati
"OS contra los actos reseñados, a los que han correy 
pondldo los números que se indican de esta Sección: 

3/1.575/199-J:-Don MANUEL VILLAR SANTIAGO 
conlra Resolución de! Tribunal Económico-Admi
nístrutivo Central sobre Ley 37/1984.-15.505·E. 

\'J.576/J99L-Doña ANTONIA ALVAREZ 
GALLEGO contra Resolución de! Tribunal Econó
mlco-A.dministratlvo Central sobre aplicación Ley 
37/1984,-15.506-E. 

}/1.566/1991.-Don JOAQUI!\ 
CARRASCO contra Resolución de! 
Economía y HaCIenda sobre 
J 1-1':-1990.-15.507-E. 

QUESADA 
MiniSterio de 

Orden de 

3: 1.565/1991.-Oon CARLOS ISIDRO SOLER GAR
C!.\. contra Rcsolueión del Mimsterlo de Economía 
~ H3clcnda sobre Orden de 11-1.:-1990.-15.508-E. 

3/1.104/! 991.-Dona TERESA COLLANTES 
RL'BERT wnlra Re~oluclón del Tribunal Econó-
l11ico--Admmlstra\l\o Central sorn-c solicitud de 
haber pasivo dc Jubilación.-15509-E. 

J/I.4.15/1991.-Don ARCiIMIRO M1GUELGONZA
LEZ contra Resolución de! MinisteriO de Defensa 
sobre abono del 100 por loo.-15.510-E. 

3/1595/1991.-Dolia AKTONIA PELOCHE CAS
TRO contra Rc<¡oluClón del Ministerio de Econo
nlla y Hacienda ¡;onre acreditaCIón tne
nfos.-15,511-E. 

3/1.585/1991.-Don RICARDO LOPEZ CRUZ con
tr¡¡ Resolución del Minist.:rio de Asuntos Extt.'riores 
sobre cese cn de~tlno pfQYÍsional Consejero U:'{:
nico.-15.512~E. 

3!1.6171!991.-Don FRANCISCO JAVIER MARIN 
SANTANA y Cuatro más contra Resolución del 
Ministerio de Defensa sobre cscalafonamicnto y 
antigúedad.-15.513-E. 

3/1.618/1991.-Oon FRANCISCO JAVIER SOUSA 
RODRIGUEZ contra Resolución del Ministerio 
del Interior sobre sanción de separación del servi· 
cio.-15.5I4-E, 

3/L6J7/J99J.-Doña MANUELA MENENDEZ 
AL VAREZ contra Resolución del Tribunal Econó
mi('O-Administrativo Central sobre beneficios Ley 
37/1984.-15.51'-E. 

Lo que se anuncí:J. vara emplazamiento de los que, 
con arrcglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con' 
los ::9 )' 40, de la tey de esta jurisdicción, puedan 
comp¡¡rccer como codtmandados o coadyuvantes- en 
los indicados recursos. 

Madrid, 28 de octubre de 199L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudícran derivarse derechos del acto 
ndministrativQ impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso--administrati· 
vos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondjdo los números que se indican de esta Sección: 

1.63 l.-Don JOSECATALA NAVARRO contra reso-
lución del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación sobre nombramiento Plra el desem-
peno de puesto de trabajo,-15.516-E. . 

1.621.-Oon JOSE IGNACiO AGUADO PASTOR 
Contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
derecho a percíbir el complemento especifico singu
lar que establece el Real Decreto 359/1989, de 7 de 
¡¡bril-15.5 1 7-E. 

1.647,-Doña MATlLDE SANCHEZ BLANCO 
RAJOY conlra rewlución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia sobre resolución de los procesos 
selectivos de ingreso cn los Cuerpos de Profesores 
de Ensefulnzas Sccundarias.-15.518-E. 

1.606.-Oon JOAQUIN BLASCO FERRER contra reso
lución del Tribunal Económico Administrativo Cen
lml sobre aplicación de la ley 37/1984.-15.519-E. 

1.605.-Oon LUIS MARIA SANCHEZ CIUDAD contra 
resolución del Minislcno de Educación y Ciencia 

'. sobre Orden de 17-6-1991.-15.520-E. 

LO que se anuncia paro que sirva de emplazamienlo 
de qUienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con Jos 29 )' 40, de la le) de C5ta jurisdiCción, 
puedan comparecer romo eodemand3dos o coadyu\'3n
les cn los indicados recursos. 

Madrid, ~9 de octubre de J99l.-El Secretario. 



BOE núm. 283 

Se hace saber, para,conocímiento de !as personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación- se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in~ican de esta 
Sección: 

3¡-1.573¡199L-Dolia ELECTR...\. COLOMINA 
BELDA contra resolución del Tribunal EconómlfO
Administrativo Ccntral.-IS.521·E. 

31 1.643/1 9-9 1.-00n JOSE MANUEL GARCIA 
ALONSO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de dedicación especial. 

-Real Decreto 359i1989. de 7 de abril.-15.522·E. 
3/1.563/1991.-000 CARLOS CANTO GALLEGO 

__ contr.l. resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda sobre cuantias de indemnización por 
residencia del personal militar. Orden de 
Il.12-1990.-J5.523-E. 

Lo que se anuncia· para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los -a;rtículos 60.. 64' Y 66, en reladón con 
los 29 y 40 de 1a Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 30 de octubre de 1991.-El Secretprio. 

SeccIóa C ...... 

Se hacc· saber, para -conocimiento de las personas a 
cuyo ·favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por las personas que se relaciona.n a continuación 
se ha formulado recurso contenCioso-adminislrntivo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

401/199L-Oon ANDRES NEMSEFF ZAMURY 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia presunta por silencio administrativo sobre 
solicitud de homologación del título de especialista 
en Cirugía Plástica. , 
Lo q'ue se anuncia para que sirva de emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículoS 60, 64 Y 66, en 
relación con los 19 y 30 de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recul1>O. 

Madrid. 29 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-15.551-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Conteneioso-Administrativo 

En cumplimiento de! articulo 60 de la ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público Que, .~n providencia de hoy, esta Sección 
St'gunda ha admitido a tramitc d recurso conten· 
cioso-administrativo interpuesto por. 

El Procurador senorRAMOS \RROYO. en fiom· 
ore y fI:prcscntación de don G>\BRIEL [Se ARRER 
JLUA. contra resolución del Registro d~ la Propic. 
dad Industrial Que concedió la marca «Aparthotel 
Grccn Rcach». número Ll68.~03; recurso al Que ha 
correspondido e! número 1.200/1991. 

Se advierte Que la inserción de cste anuncio sir"<=" de 
cmplalilmiento a los posibles coadyuvantes y perso
na': a cuyo fa\-or deriven dercehos del propio acto 
.¡dministr.ttivo para que, si 'lo desean, se personen 
l1a"ta el momento en que hayan de ser ~mplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la uy Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
3,.dmini~trativa. 

Madrid. 31 de octubre de 1991.-EI Scrrcta
rio.-15.597-E. 

'MiiiRli\fil 

Martes 26 noviembre '99 ( 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 
JunsdicClón Conteneíoso-Admimstratn;a, se hace 
público qm.'" en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso con ten
ciom-admmistrativo interpucsto por: 

KELLOG COMPANY contra acuerdo de! Registro 
dé la ProplCdá.d Industrial de 4-2-1991 Que desesti
maba el recurso interpuesto contra rcSOluclón de 
1ó-5-/990 por la que se conced¡~ la solicitud de 
protccción c-n España de la mare:l internacional 
número 514,816, «Pop Sccret» (gráfic:l): recurro al 
que ha correspondido el numero 1.204/1991. 

Se advierte Que la inserción de este anuncio sirve de 
cmplazamicnto a los posibles coadyuvantes y'persa
n:'lS a cuya favor deriven derechos del propio acto 
administrati,'o para que, si lo desean. se personen 
halota el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. con arreglo al articulo 68 
de fa ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid, 4 de noviembre de 1991.-EI Secreta· 
rio.-15.598-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo. número 193-B/1989. 
inslado por Banc-O Exterior de Espafia, contra don 
Julian Scnovil1a Cocho y otrOs; cn el que por resolu· 
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte dias los bienes 
embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el dfa 
22 de enero de 1992. a las diez horas, por los tipos de 
tasación de 250.000 y 7.352.800 pcsc-tas. 

rara la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en legal forma 
la adjudicación la parte demandante. el dia 12 de 
febrero de 1992. a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por loo~ 

Para la tercera subasta. en d caso de no haber 
po!>tOf¡:s en la SI..'gunda ni pedido el actor la adjudica
('iÓll en lega! forma. el dia 4 de marzo de 1992, a las 
dic-z horas, sin suje-ción a tipo, 

Condiciones 

Pnmt'ra.-Scrvirá de tipo ¡Xira la primera subasta la 
.:-antlJ;:¡d tasa<fu )- que más abajo se dlrii. no admitlcn
dose postur:ts en primera y !.C8unda subasta que no 
.:-ubrun las dos terc~'ms parles del tipo de licilacion, 

S .. '!;unda.-Para tomar pane en la primera o en la 
S-\.'gunda subasta deberán consignar. prcnamente,. en 
la ~k<¡J dd Juzgado o en e-! establecimicnto destmudo 
;;¡I efecto una cantidad igualo superior al ~O por 100 
dd I!PO de Ikítaclón. Para tomar parte en.Jo¡ tercera 
suba~ta. la cantidad a consIgnar ,era igualo superior 
al 10 por lOO del tIpO de licitaCIón de la 3.Cgunda. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la Ibna, si bien, además, h;.¡sta el día señalado 
para el rem~lte podran hacerse pujas por escrito. en 
sobre cerrado. 

Cuarla,-Podr:l '!icitarsc en calIdad de ceder el 
remah.' a un tercero. ceslon que solo podrá haco;;r;e 
pr~'\'i;l o Simultáneamente a la consigniKión de! 
preCIo. 

QUlnta.-Los autos estaran de mandieslO en Sene· 
taria, } que las cargas anteriores )- las preferentes al 
crédil,) del :lClOr continuarán ~ubsist<."nles y sin cancc· 
lar. c-nt,-,nd¡;:ndose que el rematante las acepta y 
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qud3 \ubrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinCión el precio del remate, 
c-st:lndo unida a autos la certificación del RegIstro, 
entcndiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón. 

Sexta.-A instancia. oc! actor podnin reservarse los 
depósl10s de- aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fin de que si el primer adjudlcata· 
no no cumplíese sus obligaciones pueda :lprobarse el 
rcmate a favor de los que le sigan por el orden dl' sus 
resPL'Ctivas posturas. 

Scptima.-Sirviendo la publicación de! presente de 
nolifícación en legal forma a los demandados. para el 
l'aso en Que sea ncgativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o' encontrarse en ¡gnoradó 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 13, «parking» número 13, radicado 
en terreno del edificio denominado «.4.1fonso J», sito 
en Salou, térnlino de Vilascca. calle Zaragoza. 
número 3. que tiene su acceso mediante paw común; 
con superficie de 12 metros cuadrados. lindante: 

. Norte. con superficie número 12; al sur. con paso 
común; al este, 'con paso común, y al oeste. con la 
Comunidad de Propieútrios del edificio «Hesperim~. 
Tiene una cuota de cero enteros 91 milcsimas por 
100. Inscripción: Libro 258, tomo 972, folio 96, finca 
12.303, inscripción segunda del Registro de la Propie. 
dad dc' Vilascca y Salou (Tarragona). Valoración de 
250.000 pesetas. 

Urbana número 65, apartamento cuarto, escalera 
Ictr.l, A, existente. en la cuarta planta en aho del 
edificio denominado «Alfonso 1», sito en Salou, 
termino de Vilascca. calle Zaragoza, número 3; con 
superficie de 95 metros cuadrados más 12 metros 
cuadrados de tcrrazas, se- eomporle de comedor. sala 
de- estar. baño, asco. cocina, . despensa, tn.'S, dormito
rios y dos terrazas. lindante: Al norte, con caja de 
escalera y con 'proyección vertical a paso y terreno 
común; al sur. con proyección vertical a paso comun; 
al cstt'. con caja de escalera y con proyección vertk .. ¡ 
y paso comun: al oeste, con proyección vertical a paso 
comun «parking» número 10. por arriba con cubierta 
del edificio. Cuota de 3 enteros por lOO, Inscripeión 
libro 258, fomo 972, folio 200, finca 22.407; inscrip
ción segunda del Registro de la ~ropiedad de' Vlda
seca y Salou, provincia de Tarragona. Valorada en 
7.35:!.800 pesetas. 

Dado en Alicante a & de octubre de 1991.-EI 
Magi-strado-Juez, Jose luis Gama Fernández.-EI 
Sccrctario,-9.3S{}...A. 

* 
Don \ianuel Maria Sánchez Alvarcz. ~1agistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia llum\'ro 6 de 
Alicantc, 

Por el presente hace saber: Que en los autos 
IltÍmero 381/199!, de procedimiento de! articulo 13 I 
dt' la ley Hipotecaria. a instanCias de '{{Banco de 
en'dllO ~ \horro», contra don Baullsta Sa\'al Uorens 
y dona JOilquina P;¡llaré-s Blanquer, sobre '..'fectn·idad 
de prcstamo hipotecaTlo: se ha senalado para la venta 
en púhlica subilsta de la finca que se dirá. el próximo 
dio 1.:1 de enero de 1991. a las doce horas. en la Sala 
dl' Audiencia dc este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera suba~ta la 
cJnlidad que se dirá y no se adl.11itirá postura alguna 
int<:flor a dicho tipo. 

$;;gunda.-Los aulOs }" la cerlÍficaclón de! Rcgi~!ro :1 

que \C r-:fierc la regla 4.a de! articulo ¡ 31 d.: la lo.:y 
Hipolt'caria est:ln de mamfiesto en la SeHetana d,,1 
JUlgado, entendiéndose que todo' licitador acepla 
como bastame la titulación y que las carga~ o grav:i
I1lcnc~ antcriores v los prl'ferentcs. si los hubiere. al 
,'¡-,:Jito de la :lclOra continuarán subsistentes, }' que el 
rematante los 'lCl'pta y queda subrogado en la rcspon· 
S;:lhilidad de los mismos, SIIl destinarse a su ex¡jncion 
e! preno dd n:mah'. 

r crccra.-EI remate podrá hacerse en calid,ld de 
ceder a un t.:rcc-ro. 
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Cunrta.-Los que de<¡een lomar parte en la subasta 
debenin consignar previamente en la cuenta de dcpó
~¡10S ) cons.ignaciones numero 102 del «Banco Bdb¡l{l 
\,izGlya)). agencia de BcnaJÚa. de esta capnat una 
('anlid."!c igual. por lo menos. aJ 10 por 100 del tipo 
que sine para cada subasta, sin CU}O rC'quisílO no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
deposito será.cl mismo que para la !.cgunda subasta\. 

En prevención de que no hubíere postores, se- ha 
scnalado para la segunda subasta el próximo dia 14 de 
febrero de 1992, a jas doce horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera. y para el supuesto de Que 
tampoco hubiere postores' en la segunda. se ha seña
lado para que tenga Jugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 16 de marzo de J992. 
<l b~ doce horas; ambas en el mismo lugar que la 
pnmera. 

Quinta.-Serl'irá el presente como notificación a la 
parte dem;¡ndada de la!; fechas de subasta, conforme 
a Jo prevenida en la regla 7.a del articulo 13J de la Ley 
HIpotecaria para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca que se subasta 

Número diez.-Puesto señalado con el número 10 
de In nave destinada a lonja dc frutas y verduras, sita 
en lérmino de Bcnidorm, partida Fo)'a Manera. 
Ocupa una superficie de 72 metros cuadrados, corres
pondientes a 6 metros de fachada por 12 mctros de 
fondo_ Linda: Frente, c¡¡He común de circulación; 
dcrccha, puesto número nueve; izquerda y espaldas. 
zona de aparcamiento y circulación dc .vehículo. 

Lc corresponde una cuota de participación en el 
valor tOlal de la nave, elementos comunes y gastos 
gcncr:lles de 5 enteros por lOO, 

Inscripcion: Al tomo 322, libro 17, folio 129, fmca 
1,874, inscripción segunda, Sección Tercera. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de préstamo 
hipotecario es de 11.000,000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de octubre de 199j,-EI 
Magislrado-Juez.-8.378-C. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Povcda Penas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Almcría, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
451 de 1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia-de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Ante
quera, rcp'resentado por el Procurador don José Luís 
Linares Padilla, contra d,oila Francisca Mercedes 
Romero Jódar, don Juan Moya Peña y esposa, dona 
María Angeles R01:nera Jódar, y do~ Pedro López 
Pél'ez, todos vecinos de Motril, sobre reclamacíón de 
cantidad: en cuyo pronunciamiento y por providencia 
dictada en el dia ·de la fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes embargados-a la referida 
parte demandada y que al final del presente edicto se 
relacionan; para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala dc Audiencia de este Juzgado. se ha señalado el 
día 15 de febrero del próximo año, a las once horas de 
su mañana. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes, 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera y segunda subasta para 
el día 25 de marzo del pró"imo año, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes con la 
rebnja de! 25 por 100. 

No ~e admil!rá, en dichas pnmcra, v caso necesario. 
<,egunda :mbasta. posturas que nQ 'cubran 'las dos 
lercer.ls partes de su avalúo. 

También se ha scilalado, para el supuesto dc que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta. ,a 
ef{'cluar d día 23 de abril del próximo año. Sin 

~ujeClón a lipo. 
En todas la~ subastas referida y desde este anuncIO 

hasta su cele~ación, podrán hacerse posturas y por 
esenta en p!lego cerrado, depositando, JunIO con_ 

;:¡quél. el Importe corn'spondicnlc a lo: consignación. o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
c5tab!cclmícnto destinado al efeclo, 

Lus pos1uras podrán hacerse en calidad de ('edN el 
remate a un l{'Tcero, 

P;:¡ra tomar parte los IícÍladorcs en la subasta 
deherán consignar preViamente en la Mesa del Juz
gado o en los 'estableeimlentos desl!lladQl> al efecto 
una cantidad Igual, por lo menos, al ~O por 100 
cfccti\'o del \'alor de los bienes que sirvan de tipo para 
Ja l>ub::!sta. sin CUyO reql,lisito no -seran admItidos. 

Par;:¡ el caso de que la adjudICación se produzca en 
su diJ por canlÍd;:¡d inferior a las dos tcrcera~ partes 
del ttPQ de la segunda subasta, St' suspcndera la 
;lprob~ción del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dJas siguien
les pueda pagar al acreedor Itberando los bienes o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenIdO en el artículo 1.500 de la Ley de 
enjuiciamlenlo Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aClor conti
nuaran subsi~len1es, entendiéndose que el rcmatante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
los mismos, sin de~tinarse ,a su o .. linciÓn el precio del 
remate, 

Que la falta de títulos de propiedad. en el caso de 
bienes inmuebles. queda suplica por ecnificación de 
cargas que obra unida en los autos, para que pueda ser 
examinada por los pO$iblcs licitadores, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Casa de dos plantas sobre un solar de SO 
metros cuadrados, en _la ciudad dc Motnl. en calle 
Chile, número 29, del solar 45,35 corresponde B la 
superficie edificada a la .. ¡vienda en -planta baja y'el 
restO-ll patio, Tiene una superficie construida entre la~ 
dos plantas de 98,75 metros cuadrados. Linda: Ocre·
chao entrando, y espaldas, la Asociación Protectora de 
Subnormales de Motril, e izquierda, casa de Consuelo 
Gracia, Inscrita al libro 27, tomo 1.001, folio 175, 
finca número 3,287, Valoro esta finca en 3.500.000 
pesetas. 

Urbana: Piso sito en la ciudad de,Motril en la calle 
Doclor TerCC"dor; con una superficie de 86,33 metros 
cuadados, InscrIta al lomo 466, libro 201, folio 247, 
finca número 17,264. V;lloro esta finca en 4,000.000 
de pesetas. 

Urbana:: Una quinta parte de casa., sita en Motril, 
en la calle Santa Isabel: con una superficie de 95,67 
metros cuadrados, Inscrita al tomo 454, libro 196, 
folio 47,--ftnca numero 16.625, Valorada la parte en 
500.000 pesetas. 

Dado en Almena a 7 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Po"cda Pcñas.-El Secreta· 
rio.-8.379-C 

ALZIRA 

Edicto 

Don MIguel Angel Beltrán Aleu. Jue.l de Primera 
InstanCIa e Instrucción número 3 de Alzira y su 
partido, 

Hago saber: Que en autos número 160/19-90, proce
dimiento judicial sumarlO del artículo 131 ,de Ja Ley 
Hipotcrana. promovido por el Procurador don 
Daniel Prats Gracia, en nombre de Banco Exterior de 
Es-pm'n. contrn dona Isabel Colomina Ros.el1: por 
¡ifO\'eido deesla fecha he acordado sacar a la venIa en 
publica subasla. por primera vez y, en'su caso, por 
s1Cgunda y por tercera vez. térnlino de veinte días, las 
fincas hipotecadas que al final se dcscriben. formando 
JOle separado cada finca. 

Para la celebración de la primera -subasta se ha 
señalado d día 20 de enero de J 992. a Jas once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda} tercera subasta, en su caso, el dja 24 de 
kbreto ~ 2J de marzo de 1992. respectivamenle, en el 
mismo lugar} hora de las once, ) si alguna de ellas 
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrara 
en el siguiente- día o sucesivos dias hábiles. a la misma 
hura, si perSIstiere d impedimento, con arre-glo a la~ 
s!gu,ientes condlcione~, 

Sen'irá de tipo p:na la primera subasta el paelado 
en la CSCr!lura de hipoteca que se cons.igna para cada 
linca: para la segunda, el 75 por 100 dd anterior. no 
siendo admlsibk~ posturas inferiores al tipo respec· 
tivo. y la tcrcera subasa se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la t'ertdicación del Registro a que se 
refierc la r~'gla 4.<1 dc-l aniculo 131 de la Ley Hipoteca
na se encuentran de manifiesto en Sccrctaría, eOlen· 
dicndose que todo hCltador acepiO como bastante la 
tÍlulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcferentes, si lo~ hubiere, al credito del actor 
continuaran SUb!>lstc-ntL'S, cntendiéndose que el rema
tante los accpta y queda 'subrogado en la responsabili
dad de los mismoS Sin destifi3rse a su cxtinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamenle en la Me~ del Juzgado o 
estableemlÍcnto dcslinado al efeclo una cantidad 
igual, por lo mcnos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. segun se trate de la primera o 
segunda, )' para la tcrcera, igual cantidad que paro la 
segunda; Sin CU\'Ú requisito no seran admitidos, 
dcvolvi~ndose ncío seguido del remale, excepto la que 
cOITl.'sponda al rl.'nl:ltante. 

El remate- podra vcrificarse con la condición de 
poder ser cedido a terecro. y desde el anuncio de la 
subasta hasta s.u respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego eerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado.junto al mismo, el importe de la 
consignación y con todas las demás condiCIOnes 
contenida!. en las reglas JO y 14 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Una casa situada en Guadasuar, calle Salvador 
Mahiqucs. número 7, compuesta de planta baja 
destinada a vivienda con altos que son cambra y un 
corral. Tiene una superficie de 22 l metros 13 dccime
Iros cuadrados. la vivienda propiamente dicha, y el 
corral 256- metros y 74 d{'Cimctros cuadrados, estando 
des¡;ubicrto, lindante: izquierda, entrando, con casa 
de doña Consuclo Colomina Rosell; derecha, de 
Enrique Villalba, Agustín Oliver, José Jomet y otros, 
y espalda, de lcopoldo Arlandis y otros. 

Inscú¡;:¡ en el Registro de la Prop,icdad de Alzira, al 
tomo 946, libro 73 de Guadasuar, folio 28, finca 
número 7.807, inscripción primern. 

Tasada a efe<:tos de subasta en 14.020.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 12 de noviembre de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario, p, S.-5,767-1O. 

ARANDA DE DUERO 

Ed¡c!o 

El Juez del Juzgada de Primera Instancia e Instruc
ción numcro I de.Aranda de Duero, 

Hace sa.bcr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numcro 144/1990, se,siguen autos de ejccutivo· 
otrO!. títulos. a instancia del Procurador don Jose 
Arnaiz y, Sáez de Cabezón, en rcpresentaicón de 
((Pascual Hermanos, Sociedad Limitada», contra 
dofia María D. Polo Sancha y Angel Burgos del Val, 
en reclamación dc canlldad; en cuyas actuacioncs Se 
ha acordado sacar a la \'Cnta en prímera y pública 
subasta, por termino de viente dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos don Angel Burgos del Val y doña María Dulce 
Nombre de María Polo Sancha, 

Urbana.-Piso tercero, tipo C, situado en la tercera 
planta del cóifcio JfÚmeros 73 y 75, 77 Y 79 de la 
avenida dc Castilla. en la segunda fase dcl polígono 
reSIdencia ((Allendt' Duero», con acceso por el portal 
de enlrada número 77: ocupa una superficie cons
truid::! de 112 melros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo. pasillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina. bailo. asco, tcrraza y tendedero, Es la finca 
registral numero 34.92I.-lnscrita al folía 15 del tomo 
1.468 del archivo, libro 338 del Ayuntamiento de 
ATando de Duero, 

Un turismo marca «Úpel Corsa», matricula 
BU-:!254-M. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
eslC Juzgado. sito en calle Santiago. 11, el próximo día 
28 de enero, a las doce. horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo ..rel remate sera de 6.000.000 de 
pesetas para el lote numero I y 700.000 pesetas para 
el lote número 2, sín que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras parles de dicha suma. 

Scgunda.-Par:a poder tomar parte en la licitación 
debcrrin los licitadores' consignar previamente en la 
cuenla de (Onsignacioncs de eSle Juzgado, número 
1.050, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta villa. el LO 
por tOO del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrIto, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la primera subasta 
hasta su celebración, dcposítando en la Mesa del 
Juzgado, jun!o con aquél, el 20 por 100 del tipo de! 
remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el recmalC acalidad' de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto del tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
'primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus res¡x'Ctivas posturas. 

Sexta.-los titulas de propiedad.. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Scclttaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, cntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilídad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Octavo.-Porá el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 de febrero, lll~s doce ool"3.S, en 
las mismas condiciones que la pnmera, excepto el 
tipo del remate que será del 15 por 100 del de la 
primera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una· tercera, sin sujeción a tipo, 
el día :!8 de marzo, tambien a las doce horas, rigícndo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-EI presente edicto sirve de notificaeion a 
los demandados de los señalamientos de las subastas, 
a efectos del artículo 1.498, caso de que la misma 
hubiera resultado negativa en cl domicilio de los 
mi~mos, 

Dado en Aranda de Duero a ¡ 4 de octubre de 
199 l.-El Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-8.3S5-C 

AVILA 

Edicto 

Don Manuel Nicolás Vazqul'Z Ruiz. Magistrado-Jua 
de! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 3 de A vila y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado ~n 
providencia dictada con esta fecha, en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, nlimero 235/199.1. seguido a instancia de 
"Caja de- Ahorros y Monte de Piedad de 4. vila», 
repre~entada por la Procuradora de los Tribunales 
doña María Jesús Sastre legido, contra don Tomás 
5aez Díaz y dona Bienvenida Sanz Alonso. vccinm de 
\!deaseca (,,"vila). en reclamación de un préstamo 

con garantía hipotecaria, ha acordado sacar a pública 
~ubasta por primera y, en su caso, segunda y wrct'ra 
vez, y por término de veinte días, la siguiente finca: 

El remate tendra lugar en la Sala de Audien,..ia de 
este Juzgado. sito en la plaza de Santa. nlimero 2 de 
Asila, los días 20 de diciembre de 1991: 2:2 de enero 
y 21 de febrero de 1992, a las once horas de la 
manana, todas ellas; previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 8. I 90.000 ¡x-sNas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha cantI
dad en la primera subusta y el 75 por 100 en la 
segunda y sín sujeción a tipo para la tercera. 

Martes 26 noviembre 1991 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en el Juzgado el 20 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo consignarsc en el establedmiento consig
nado al efecto. y desde el anuncio hasta su celebraCIón 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositandose junto con éste el importe de la 
consignación o acompanándose el resguardo de 
l\3berlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto, pudiéndose hacer las oportunas en calidad de 
ceder el .remate a un tercero. 

Tereero.-los autos y las cendicaciones a que se 
reOere la regla 4,adet articulo 131 de la ley Hipoteca
ria estar.:in. de manifiesto efl' la Secretaria de e.ste 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante IÍl titulación aAOrtada. 

Cu:lfto.-Las cargas 'f gravámenes aAteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
los mismos sin destinarse a sU extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Un edificio en el casco del pueblo de Aldeascca, 
calle larga, numero 34, dentro del mismo se eFlcuen
Uan edificadas dos naves y un cobertizo cerrado, una 
de ellas. que está sítuada al fondo, consta de' dos 
plantas., baja y principal; con una suPerficie cons
truida por planta de 341 metros 70 dccimelms cua
drados; la segunda nave, que está situada a la 
izquierda. es también de planta baja y principal, con 
una superficie construida por planta de 34 ( metros 70 
decímctros cuadrados; el cobertizo. que está situado a 
la i2quíerda y pegado a la segunda nave por el oeste, 
cs de planta baja y ocupa una superficie de 62 metros 
cuadrados ¡tonstruidos: y el resto de la superficie. ? 
sea, 128 metros 60 decímetros cuadrados está dedi
cado a corral que'se comunica con 'as naves y el 
cobertizO; y todo el edificio linda: Frente, donde tiene 
su enlrada el cOrral que se comunica con las naves y 
cobertizo, calle larga; dCl\"Cha, entrando, o norte, casa 
de hc-redero-s de Arcadio Sanz. izquierda, casa de 
Gerardo Saez, y oeste Q espalda, ronda del pueblo, 
Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arévalo, al tomo 2.94l, libro 63, folio 41, finca 
numero 5.017-3.3, y responde de 4.200.000 pesetas de 
principal, intereses de cinco al\os al 15 por 100 anual, 
ascen<fcAte a 3,150.000 pesetas y 840.000 pesetas mas 
para costas, estando tasada a efectos de subasta en la 
suma de. tales responsabilidades. es decir, en la 
cantidad de 8.190.000 pesetas. ' 

Dado en Avda a 12 de noviembre de 1991,-EI 
Magi'itrado-Juez, Manuel Nicolás VázQuez Ruiz.-La 
Senetaria.-5,744-3. 

AYAMONTE 

Edictos· 

". 

38361 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pfiml!ra 
ni .:n segunda subastas. que no cubran las dos tereeras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán mnsignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
decto una cantidad igualo superior al 20' por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebraran en la forma de pujas a la llana. si bien, 
ademas, hasta el dia señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licllarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hace~ prevía o simultfmeamcnte a la 
conSignación del precio. Que, a tnstancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que bayan cubierto el tipo de subasta 'f que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
n.:mate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respcctivas posturas. Qué los titulos de propiedad. 
suplídos por certificación rcgístral. estarim en la 
Sccretari'l de este Juzgado. Que se entendera.que todo 
licitador acepta como bast'lnte la titulación, 'f que las 
C'lrgas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante It!s acepta y queda 
subrogOdo ea la responsabilidad' de los mismos, sin 
destinarse a, su extinción el precio del remate. 

Los bienes emb.,rgados y que se subastan son: 

Urbana.-local de negocios, entreplanta, bajo, seña
lado con el número 3 del edificio que tiene entresuelo 
por calle Doctor Manuel Vela. Mide 62 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo ,476, libro 106 de Lepe, 
folio 168, finca 5.721. Valorada pericialmente en 
6.800.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 28 de octubre de 1991.-EI 
Juez, Miguel A. Fernández Ronderos.-El Secretario 
susl1tuto.-8.423-C. 

* 
Don' Miguel A. Femandez Ronderos, Juez del Juz

gado de Primer.! Instancia numero I de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 231/1990, a instancias de «8..,nco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». contra 
«Astí!leros de Isla Cristina, Sociedad "-nónima labo
ral»; don José M, Feria Gómez y dOna Rosario 
Aguaded Domínguez. y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo providencia de este dia. 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días. de los bienes inmuebles embargndo'i a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 6,746.399 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida de la Playa, en la forma siguiente: 

Don Miguel A. Fernández Ronderos. Juez del Juz
g;¡du de Primera Instancia número I de Ayamonte 
~ ~u partido judiciaL 

En primera subasta, el dia 13 de enero de 1992. a 
¡ las once trcinta horas., por el tipo de tasación. . 

r 
En scgunda subasta, el dJa 17 de febrero de 19n. a 

'Ias o.nce treinla horas. caso de no quedar rematados 
los Inenes en la pnmera. con la rebaja del 23 por 100 
delllpo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
CJL'l'UUVO. numero 199/1983, a instancias de Caja 
PrOVincial <k Ahorros y Monte de Piedad de Huelva, 
úlll!f;¡ don AnlOOlO Arazo Domingm,'z y don Ignacio 
R:l:-;¡ llmenez, y en ejecución dI! sentencia dictada en 
cllü~. cumplIendo provll.kncia de este dla, se anuncia 
!;¡ 'l'l1[a en pública subasta, por término de vejOte 
dl;l<" ji; Jos bi('nes inmuebles embargmios il los 
d~'m:lIld3Jo~. que han SIdo t<::sados ¡x-rieialrnente en 
la clnlldad de 6,8UO,000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar ~'n la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
aVI,'!1n.la de la Playa, en la Jorma sigui~nte: 

En primera subasta. el dia ¡ 9 de diciembre de ¡ 991, 
;¡ las doce hOras, por el IIpQ dé' tasaCIón. 

Ell segunda ~ubasta. el dia 16 de enero de 1992, a 
las docc huras. ca!>o de no quedar rematados los 
hu.:nes en la primera. con la rebaja del 23 por 100 del 
upo. 

\:' en te({'era subasta, el Jia 12 de I~brero de 1992, 
a hh doce homs. SI no ~e rematara en ninguna de las 
¡ln1e(Jores, "in sujeción a IIpO, pero con las deJOas 
ronJlCiolles de la sl.'gunda. 

I 
Yen tercer.a SUbaS!.'., el Jia IS de marzo. a las once 

treinta horas. sí no se rematara en ninguna de las 
anl~'norcs, Sln sujeclOn a tipo, pero cun las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adVIerte: Que no se admltira postura, en priml.'ra 
ni en ~l'gunda subastas. que no cubran las dos terceras 
paftl'S de lo~ tipos de licuación. Que para tomar parte 
debcrán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo supeflor al ::!O por 100 de 
los respectivos llpoS dc licitación, Que lils subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, sí bien, 
ademas, hasta el dia senalado para el rcmate podran 
hacerse posturas por escrito en pliego ccrrado. Que 
podrá líci1arse a calidad de ceder a un ·tercero, ;:eslón 
que solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a ins1ancia del actor. 
podrán r;:servarse los depósitos de aquellos postores 
que havan cubierto el tipo de subilsta y Que lo 
¡¡dnll!a~, a electos de que 'si el primer adjudicatario 
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no cumpliese ~us oh!igacioncs pu{"d:: aprobars!: el 
remate a fa\or de los que le sigan por el onkn de ~u~ 
H'spcct!\'as posturas. Que los títulos de propit'dad, I 
suphdos por certificación regi~lraL ('''taran en b 
SC~Tl'\ar¡a de cstt' Juzgado. Que se cnlcndl:'íj que Indo 
licíl:ldor <leepta como hastante la titulación. y que las 
carg:;J~ () gr:l\'ámenes anteriores y los prefeH'n:l>s. si lo~ 
hulncn:. al eré'dilo del actor continuarán suh~¡:=.!eJ\I'.·s. 
cnh'ndii'ndose que el rematante los aCt'pta y queda 
subrogado en 13 responsabilidad de los ml~mos, sm 
destmarse a su extmción ~! precio dd rcm¡¡lc 

Lc:- de .:: de diciembre de 187.2, promo\'idos Jlor el 
B<1nl'O Hlpotecano de España, reprc~enlado por el 
Procurndllr don Juan Carlos Almeid;¡ l.orence~. con
tfa ,:1 b1(~n espeCialmente hpotccado por don Juan 
Cuadr.ldo Cana mero \ dcña Paola Loro Dia7, en 
1\;r!am;lC'lón de ).'10::'.0'75 pcsctas de pnnnpal, intl'rt'
~es ~ costas: en 10$ qut. pDf providen::ia de esta fecha. 
h~' acordado sacar a suba~¡¡:¡ pública por primera. 
~q!l!nd:J y tercera vez, krmino dc veinle dia., ead:J 
una, por el precio pactado en la esentur;] dt, Comtitu
ción de hipoteca la primera: 75 por 100 del mismo. la 
scgund:J, ~ S1l1 sUJccion a tipo J:J terccra. los bit'nes 
hlpok'cados a las dcudore~ que sc reseñaran: habifn. 
dos-c s~'ñabdo para los actos d .. los rcmales. SU('CSI\'a
mente, los d!as 11 de febrero. 6 dI' marw \ ., de ahril 
(k 1992, a ¡a~ docc hor:J.s. en la Sala ·\ndieñu;¡ de t'~te 
Ju?gado. bajo las condl{'¡oncs Siguientes: 

Los hienes embargados y que se subastan son' 

Rustica.-Trol.O de tcr~cro de ::: heclan:as 48 arca,> 
90 tTnl¡arc;¡s. ubicada en la haCIenda H¡¡m¡¡da lIla 
!\-lohnenj». al s.itio Cañada la Mohnera. en !:I paraJe 
de \'ald::judio, termino mumcipal de V¡Hablanca, 
conslJluldJ por parte de la parcda 40 del poligono 22 
Tiene una configuración irregular y esta compuesta de 
tres. poróone:. de terreno unidas por el arro)o de 
Valtlcjudios. que la atraviesa de norte a SUL Se saca 
¡¡ suba~ta una mÍlad y proindlvi!>o proplcd..-:d dl' -1m 
demandados doña Rosario A,guadcd DominguCL ) 
don José Manuel Feria GÓmez. Valorada penclal. 
nh'H1l' en :::.400.000 pesetas. 

Primcr ¡otc.-Valorado- pericialmente 
pesetas, compuesto de: 

Desb..,rbadora «A.EG·WSA»). 
Afiladom «Antullano». 
Maquinaria. 
Pistola «Sagola» 4036. 
Maquinn regrueso. 
Máquina «Siena» SN700. 
Taladro «Bosch». 
Maquina sierra «Boselm. 
('epiJ!as A.9j. 
MaqUina sierra H.fi65. 

en 417.7:::6 

. Segundo !ote.~Valorado pericialmente en 1.079.250 
pesetas, compuesto de:' 

CabrestOlnte «TecnoSi>. 
Múquma afilar «.Iohuse». 
Soldadora «Johusc». 
Compresor «Bosch» 200L_ 
Desgrosadom «Claramunt». 
Labrante «Adena». 
Aserradot:a «M. Bau». 
Asermdora «Claramunt». 
Asc-rradora «Guillet». con carro, 
L.,brante «M. Bou». 
Bomba <domar», 100 kilogramos. 
Máquina trabar «Johuse». 

Tercer Icte.-Valorado pericialmente en 2,077.423 
rx'SC'tas. compuesto de: 

Instalaciones eléctricas. 
Ruedas giratorias. 
Extintores. 
PorlaJc nave. 

.-
Cuarto lote.-Valorado peridalmentl' en 696.000 

pesc!<ls, compui'sto de: 

T r¡¡Clar «Agria)) 9900. 
Tractor ~([xus-Gnia Valma». 
Fueraborda «Yamaha)), 

Quinto lote.-Valorado pericialmente en 76.200 
pesetas. compuesto de: 

Mobil¡ano de oficina. 
~bqul1la d(' escribir «Brotha». 

Dado en Ayamontc a 28 de octubri' de 1991.-EI 
Jllez, ~j¡gtld A. Fernándel Ronderos.-EI Secr('larH) 
:,tlslitutn.-5.781·:t. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega. MagIstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrun'ión numero 
.¡ de BadaJoz y su panido, 

Ha~() saher: Que en e~te Juzgado ~c !ramita!) JUlO

número 186/1990, de procedlmJento hlput-:¡;ariü de la 

Sen ira de upo pam la primera sub:lsta d pactado 
en la cscritur:l de constitución de hipoteca. que :.c 
npre~ara: p;:lra la segunda. el 75 por 100 del o.pn:
sado tipo. y la ¡ercera. lo 'ier.i sin SUjeción a tipo. Tipo 
de la pnmera subasta: 11:::.617.200 pesetas. 

p¡¡r.l lomar pane en la primera subasta dcb''Tá'n los 
licitadores consignar prniOlmcntc en la Me5(l dd 
Juzgado o eSlabkcimlenlo destinado al ef('elo el 20 
por lOO efectivo del \alar dc los bienes, \" para la 
segunda y lercera. el 2ú por 100 expresado del 75 por 
100 del valor de los bienes. sin cuyo requisilO no 
~cr¡jn admilldos. 

En la primera) Sl'gunda subasta no se admitirá 
pm!Ura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas, la tercera lo será S!ll sujedón a tipo. 

Que los autos y la cenificación del Ri'gistro a qut' 
se refiere la reg!a 4,1I del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifie!>to en la Secretaría: que 
se entenderá que todo licilador acepta como bastante 

I la titulación y que las cargas o gravámenel anteriores 
I :- los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 

conlinuarán subsistente!>, entendiéndose- que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin _destinarse a su extinción el 
pKcio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a c.alídad de cederlo a un tercero. 

Dc-sdc el presc'l1le anuncio y hasta !a celebración de 
las ~ubast.as podrán hacerse posturas por escrito en 
plkgo ccrrado, depositando en la Mesa -del Juzgado, 
junIO a aquel. el impone de la consignacíón anterior
mente dicha o acompaña'ndo el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimienlo destinado al efccto, 

Bien objeto de subasta 

Rustica: Dehesa en el tém,ino de Badajoz, denomi
nad:.'! (<Valle ..6renos(l», de 304 hecláreas 52 áreas 39 
centiáreas. Linda: None. con la dehesa f(U Risca», de 
Pedro Gragera Roa: oeste, con rozas que llaman de 
Pantoja. y sur y' este. con otras de paniculares. 
Inscrición primera de la finca numero 9.254 (antes 
3.289), folio 14, libro 555 del Registro de la Propiedad 
numero 3 dc Badajoz. 

En Badajoz a 7 de novlBmbre de 1991.-EI Magis
tfado·Juez, Rafael Morales Onega.-La Secreta. 
na.-8.38f-C 

B..\RBASTRO 

EdlClo 

Don ·\lfonso Maria Martinez Areso. Juez dd Juzgado 
de Pnmera Instancia e InstrucclOn de Barbastro \ 
su par1ldo. . 

Hago saber: Que a las once treinta bora:. de los días 
~~ dl' cnero. 25 de febrero y 24 de marzo de 1992, 
Kndrfllugar en este Juzgado de Primera Instancia de 
Bllrba~tro. por pnmera. segunda y tern .. ra \'el. Tl'spec
l¡\amcnt('. la YCnla en púbhca subasta de los bienes 
qu.' luego se relanonan, Jos cuales fueron t'mbargados 
en aU1O~ de JuiclO,rejecutl\'o 195/1987< promovidos 
p,)r don ('armclo Luna Perbech, contra don Florencio 
l\lolt Sanlls\e\'c. en las siguientes condiciones} tér
mmo dc vónte dlUs: 

Pnmera,-QlJc ¡Alr.l tomar parle en la subast;] debe
r:m ¡O~ J¡citadcrc~ comlf.nar pre\ iam{'nte en la cuenta 
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d<:> dl'positos y consignaciones de este Juzgado. 
número l \PO-OOOCJ· ¡ 7-0195/87, abierta en el «Banco 
Bi¡bií() Vizcaya, Sociedad Anúmm.l}). una cantidad 
i~ual al ~O por 100 cid "alor de la tasacIón en la 
pnmera subasta. del 20 por 100 de dicho pr('elO, con 
rebaja del 2-5 por 100. en la segunda y tercera. 

Segunda.-Que no s.c admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda. de dicho valor. 
eün rduJa del 2) por 100,) en la tercera-sin sujeción 
a tipo< ) podrán hacerse en calidad de ceder a un 
lCrcl.'fO 

Tercera.-Que no se h;;¡n suplido los títulos de 
propiedad. ~ la certificación dc cargas'obra unida a los 
[¡U10~. pudi('ndo ser e"aminados por los que quieran 
!Ornar parle en I:!. 3uba~ta. 

('u~lf!a.-Que las cGrga~ () grOl\"amenes anteriores y 
los preferentes, SI los hubiere. al crédito pe los actores 
con\lIluarJ.n subsistC'nte~. entendiendose que el rcma
lante los :J.cepta y qUl'da subrogado en la responsabili
d¡¡d de lo~ mismo ... SlO destinarse a su extin¡;-ión el 
precio del remate. 

Quint.:t-Que po¡j~án hacefSC posturas por eserilo 
en pliego cerrado, depoSitando en la Mesa del Juz
gado. Junto a éste. el re~g.uardo del ingreso indicado
en el aparlado pnmero, hasta el momento de la 
('ekbración de la subasta. 

B¡enes objeto de la subasta 

1. DeP<lnamenlo número ~:.-Vivienda lipo G), 
en la planta álica de! edificio, en régimen de propie· 
Jad horizontal. en a\'enid<l de Aragón, 50; de 121.03 
mctro~ cU<ldrados útiles. Linderos: Frente. avenida dc 
Amgón; derecha, patio de luces y vivienda tipo F; 
fondo, Inocenclo Bañeres. e izquierda. calle San 
Pedro. Tiene como anejos un trastero de 3,57 metros 
cuadrados y el garaje -número 4. de 30,35 metros 
cuadrados construidos. Inscrito al tomo 338, libro 43, 
follo 64 vuel!o, finc;l 4.333, cuána. 

Valorada cn 5.900.000 pe~tas. 
2. lfna catorceav3 parte indIvisa del departa

mento número J. Planta sótano. d~liú¡¡da a un-local 
{'omercial ya 13 pl<lzas de aparcamiento, del inmue· 
ble en regimen de propiedad horizontal, en avenida 
de Aragón, 50; de 365,91 metros cuadrados. Linda: M 
frente. con avenida dc Aragón y garajes numeros 2, 3, 
4 Y 5 anejos de los pisos F, E, G de la planta ático y 
B de la terccra planta y garaje numero 10 y almaceni. 
lIo A anejos al piso A de la primera planta; derecha, 
entrando, con José Maná Canales; fondo, pasaje 
Corderas; entrada.. almac_enillos anejos a~los pisos C y 
D de la primera planta. vestíbulo, depósito de agua, 
cuarto de contadon's de agua, garaje número 14 y 
almaccnillo B anejo del -piso B de la primen! planta, 
e Inocencia Bañeres, e izquierda, garaje número 10 
!!Il{'jo al piso A de la primera planta, calle San Pedro 
e Inocencío BaileTes. Tiene acceso a través del pasaje 
Corderas. Inscrita al tomo 347, libro 46, folio 19, 
finca 4.313 duplicado. cuarta. 

Valorado en 500.000 pesetas.. 

Dado en Barbastro a 22 de octubre de 1991.-EI 
Jue1, Alfonso María Marlínez .Areso .-El Sccreta-
00,-2.495-D. 

BAR<;'ELONA 

Edictos 

D.:lña Pastora Valero Lópa. Secretaria del Juzgado de 
Primera Inslanci:J número 26 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
627/19'10-1(\. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.3(,2.548 ~elas más gastos, a instant'Ía de 
«Banca Jo\'cr. SOC'ledao Anónima», representada por 
el Procurador don Ramón feixó Bargada, contra Juan 
Portas Cas..1nova~. Buenaventura Soluda Encinas y 
((Prosdl'c. Sociedad ~nÓlllma)): en los qu{' en via de 
apremIO ~ resolucíon de esta fecha se ha acordado 
~car a la yenta en públí,a surusla, por primera vez, 
en termmo de \'eint(' djas )' tipo que después se dice, 
d bí~'n inmueble embargado al deudor que a conti
nua(Íón !oC relaCIOna. cOfl\ocándosc. para su ca~o, en 
~egunda subasta, por Igual término y reduCC'lón del 25 
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poF tOO de! tipo de la primera subasta, y de resultar 
desierta, a tercera subasta, por igual termino y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia de! próxImo día 20 de enero de 1992. a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Vía Layetana. numero 10; 
para. en su caso. la segunda, el próximo día ZO de 
febrero de 1992, a las doce horas, lamb¡én en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y si fuere preciso. para 
la tercera subasta, el próximo día 20.de marzo de 
1992, a las doce horas, en el mismo lugar, 

Las 'subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primctol y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de! avalúl). 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra Jas dos terceras de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate, de conformidad con 10 {lis. 
puesto en los artículos 1.506 al L508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de taS3Ción. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos., significándose que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha en la 
Mesa del Juzgado para tomar pinte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo, J?8f3 el caso de 
quc rcsultare fallido el rematante. 

Quinta.-EI bien objeto de la. subasta se halla 
depositado en el domicilio, donde podrá ser exami
nado por los señores Iicitadores.-

Sexta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados. 

El bien que sale a subasta es el que a conti,nuaeión 
sc relaciona, por el precio de tasación que igualmente 
sc dirá: ' -

Departamento numero 21, piso tercero. puerta 
primera, radil."3.do en la planta quinta. edificio B, 
escalera primera, de la casa números 13 y 15 de la 
calle Campoamor y numero 150 de la calJe' Harta, de 
esta ciudad, con una superficie de 86 metroS cuadra· 
dos. Inscrito en el RegIstro de la Propiedad nlimero 
11 de Barcelona al tomo 537, libro 537. folio 167, 
finca nlimcro 33.494, inscripción tercera. .-

La finca está valorada en 12.000.000 de ¡x.~etas. 

Dado en l'3arcelona a 16 de julio de 1991._La 
Sccn:taria, Pastora Valero López.-S.757.3. 

* 
Doña María Luisa Pérez Borrat, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nlimero 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en et 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
an.kulo 131 de la Ley Hipo!('caria, que se tramita en 
('~!{' Juzgado con el nlimero 927;1990 (sección 1.a). a 
imlancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónimm>, representado por c! Procurador don Jorge 
Fontquerni Bas, contra la finca que se dirá, especial
mcnl.: hipotecada por don Isidoro He(nández Saiz y 
doiia Dolores Llamas Rosa, por proveido de este dia 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta la 
referida finca. por término de veinte días y por el 
precio de valoración pactado en la escritum de 
hipotl.'ca base del procedimiento, de 7.800.000 pese_ 
la,>. señalándose para el remate, en: 

Primera subasta: El dia 10 de enero de 1991. a las 
diez treinta horas, y en caso de ser declarada deslcrta. 
para la 
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Segunda subasta: El próximo dia 10 de febrero de 
1992.3. las diez treinta horas, y por el precio del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, y en caso de 
ser declarada desierta ésta, en 

TerCl..'ra subasla: El día' 10 de marzo de [992, a las 
diez treinta horas, sÍn sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
\.'5t" Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipott'Cada, haciéndose constar que los aulaS y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

del articulo y Ley citados están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podran ser exami· 
nadas, y Que se entendera que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
ent.cndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado s-n la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Para tomar parte en la subasta deberán los licitada. 
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de terccf!l subasta el depósito será 
el referido para la segunda, ron e¡t;cepción de la pane 
actora, que se halla exenta de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturas por esento, en pliego 
ccrrado. depositando, junto al mismo. el importe de 
la consignación para participar en la subasta o presen
lar resguardo de haberlo consignado en estableci. 
miento pUblico destinado al efecto: los pliegos se 
custodiarán cenados en la Secretaría y serán abiertos 
en ct aclo de la licitación. y que las posturas podrán 
hacerse a reserva de ceder el remate a tercero, en cuyo 
caso deberá hacei-se tal cesión mediante comparecen· 
da ante este Juzgado, previa o simultáneamente al 
pago del resto del pfC1:io del remate, con asistencia del 
ccslonario, que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastaS indicadas anteriormente a la Jlllrte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudi!!re hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Ovil, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7,B del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca.-Piso primero, puerta tercera, está en la 
segunda planta alta del edificio sito en Barcelona. con 
frente a la calle Viladrosa. numero 138. Mide 56 
metros cuadrados. Consta de recibidor, comedor, 
'Cocina. tres habitaciones y aseo. linda: Al frente, con 
calle Viladrosa; derecha, escalera y puerta cuarta; 
fondó, patio de Jures y puerta segunda, e izquierda, 
señor Gayc!e, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Barcelona, al tomo 1.122, tíbro 1.122 de 
San Andrés, folio 2.5, finca numero 73.148. inscrip-
ción segunda. . 

Dado en Barcelona a I de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa Pcrez Borral.-La Secre
t;lria. Maria Carmen Burdic! Alvaro:-2.353-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Pnmcrn Instancia 

número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
arllculo [31 de la Ley Hipotecaria. número 
377; JlNI , Instado por «Ci¡,a Textil. ~iedad Anó
nima», con¡ra doña \fargarete Charlote Muller y don 
Hans Elmar August MuUer, he acordado la celebra· 
ción de la primera pública :'i.Ubasta para el próximo 
dia 15 de enero de 19n, a·las once horas, en la Sala 
-\udieneia de esté Juzgado. anunciándola con veinte 
dias Je antelación y "ajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hi~otecaria. 

ASimismo se haee saber a los licitadores: 

Pnmero.-Que el lipo de ~ubasta es el fijado para 
cada uno de los lotc-'S: Lote primero. 8.56:!.63ü pese· 
tas~ lote scflundo, 10.008.268 pesetas, fijado a tal 
dccto I.~n la escritura de prestamo, no adm!!ifndose 
po'Sturas que no cubran dicha cantidad. 
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Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo reqUIsito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo !JI de 
la Ley Hipotcraria. 

Quinlo.-Hacicndose constar que los ,autos y la 
certifieaóón registral están de manifiesto en Secreta· 
ría, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación: que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
dicndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extindón el precio del remate. 

Scxto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta. se celebrará la segunda en el mismo lugar, el 
día 17 de febrero de 199.2. a las once horas. sirviendo 
de lipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco lo 
hubiere en la segunda. tendrá lugar la tercera el día 17 
de marzo de 1992, a las once horas, sin sujeción a 
ti~ .. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
septilila del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y Jlllra en su caso, se notifica al 
deudor la eelebraóñn de las mencionadas subastas, y 
si hubiera lugar, a la actual titular de la finca. 

Las. fincas objeto de subasta son: 

Lote primero.-Apartamento 29, situado en la 
planta segunda del cuerpo de edificación mayor, con 
frente a la calle Muntaner, señalado con los números 
33 al 39, a chaflán formado por esta calle y la de 
Diputación, a esta misma calle Diputadón. en donde 
se halla señalado con los números 10 al 18, de esta 
ciudad. 

Valorada en 8.562.630 pesetas. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad numero 

3 de Barcelona, tomo 1.326, libro l42 de la 5eC\:¡ón 5.a, 
folio 232. finca nlimero 5.790, inscripción quinta, 

Lote segundo.-Piso ático, puerta segunda, radicado 
en la octava planta alta de la casa numero 157 bis de 
la calle 'de Provenza. de esta ciudad. 

Valorada en 10.008.268 pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad numero 15 de 

Barcelona. tomo 38, libro 38, folía 164, finca número 
2.835-N, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 17 de octubre' de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secrctario.-8.417-C. 

* 
Don Julio Aparicio Carreña. Magistrada.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 dI: Barce
lona. 

Hace saber: Qu(" en este Juzgado se tramita jUicio 
ejeeutivo-otros títulos, registrado con el número 
574j!989, a instancia de {(Soci\.>dad Financiera de 
Industrias y Transportes, Sociedad Anónima». contra 
Jcsus Ruiz Vicente y Lucia Vicente Gómez, y en 
ejecución de senlcncm dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta. por tcrmino de veinte días, 
del bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado pcncialmentc en la cantidad de 8.380.000 
pesetas, cuyo remate tendra lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de diciembre de 199 ¡ 
próximo y hora de las once, por el tIpO de t:1s;lciÓn. 

En segunda subasta, caso de no quedar remat:ldo el 
bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 dc11ipo, 
c! día 23 de enero de 1992 próximo y hora de las once. 

I 
y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 

de las antenorC's, el dia 25 de febrero de 1992 próximo 
y hora de las once, Sin sujeción a tlpo, pero con las ! d("mós condiciones de la segunda. 

I Se advierte: Que no se admitirá postura, en po mera 
ni en 'Segunda subasta, que no cubra las Jos terceras 
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parles de los tipos de liót:lción; que para lOmar parle 
deberán consignar pre\'iamCnle Jos hcitadoTl.'s "en la 
!\ksa del Juzgado o c-n el eslnblccímiento designado a 
lal {'[celo una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de los re$peclivos tIpOS de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la !lana, si bien, 
adcmas, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacer..e posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá ¡ícitarse en calidad de ceder el remate a un 
terccro, cesión que sólo podrá hacerse prevIa o 
simultáneamente a la consignación de! precio: que a 
instancia de! aclor podrán reservarse los depósitos de 
aqueHos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasln y lo admitan, a efeclos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas: que los títulos de 
propiedad. suplidos por certificación re-gistral, estarán 
de manifiesto en !a Secretaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los ¡¡(itadores. que no 
tendrán derecho a exigir ningun otro; que a~imismo 
estaran de manifiesto los autos, }' que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Cal!e Roures, numero 12, cuarto, segunda; 
superficie 82 metros dos decimetros cuadrados, Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Manresa, al tomo 2.098 del Archivo, libro 727, folio 
143, finca numero 23.456. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
8.380,000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1991.-EI 
Magis~rado~Juez. Julio Aparicio Cam'ño,-EI Secreta~ 
rio.-5, 74)~j. 

* 
Don Honorato Moreno Murciano, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 34 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo arordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 89IjI991-4.a, 'promovidos por 
«Banca Euro-Hipotccaria, Sociedad Anónima», con
tra la finca hipotecada por don Manuel Espinosa 
Caballero, en reclamación de cantidad; se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte días. en la, Sala de Audiencia de 
este Juzgado, síto en Bergara, 11. plama tef'('('ra, 
teniendo lugar la primera subasta el 17 de enero de 
1991, a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 17 de febrero de 1992, a las 
dir:z horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
s('gunda), el 17 de marzo de' 1992, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera,-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debilorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda_-para tomar parte en la primera y segunda 
suhasta los licitadores deberán consignar preYiamente 
en la Mesa del' Juzgado o en el establecimiento 
púhlico destinado al efecto una camidad en met¿lico 
Igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co(respon~ 
diente- tlpo,·y en la tercera subasta, el 20 por 100 de 
13 segunda, sin cuyo f('Quislto no serán admitidos 

A! terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
dc~ a sus ducnos, salvo la que corresponda a! mejor 
pmlOr, qur: quedará a cuenta y como partr: del prccio 
IOwl del remate, que si se solicita podra hacerM' con 
la c;:¡Jidad de ced('rlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse ('n depósito. a instanCIa 
del acreedor. las demas consignaciones de los pO~lOres 
{jue se admJlan y hayan cubierto d tipo de la suhasta. j 
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a crcrto de que si el primer poslor-adJud!C<l!ario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
!in or de los que le SIgan por el orden de sm 
'resrect!~'as posturas, 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, que deocra ser presentado en la 
Senetarin dd Juzgado, con el justificante de! ingreso 
de la {'onsignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certIficación de! Registro de 
la Propicdad. a que se refiere la regla cuarta de! 
articulo 131 de la Ley H!potecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a dispo~ic!ón de 
los intcn-inlenies, 

Quinta.-Se entenderá qUe todo licitador acepla la 
tiwkKión c.\istcnte. ) que las cargas o gravamenes 
anteriores y los prcfenmles, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el remalanle 
los acepta) queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remOlle, 

Sexta.-Medinnte el presente se notifica al deudor 
hipotecarío los antenorc-s señalamientos. a los efectos 
kgales procedentes. 

La finca objeto de embargo es la sigUIente: 

Número 73, PI!O primero. letra B), situado en la 
planta pnmcra. sin contar la baja, de la casa 
número 8 del bloque de e<liftcación situado en el 
iermmo de Tarragona, poligono «Campodaro», par
celas JI a 35 del sector 1lJ. Inserito en el Registro de 
la Propiedad de Tarragona nÚll1ero 3, al tomo 1.137, 
f-olio 117, finca 39.262, ínscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1991.-EI 
Secretario, Honorato Moreno Murciano,-8.390~C 

* 
Doña Sagrario Plaza Golvano, Secretaria de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
mIento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
HiflOtecaria, númt'fQ 1.159/1990, promovidas por 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
contra la finca hipotccada por don Francisco de Artés 
Clnvcro. en reclamación de cantidad, se anuncia por 
d presente la venta de dicha finca en pública subasta. 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, sito en calle Vcrgara, 12. planta primera, 
teniendo lugar la primera subasta el 13 de enero de 
1992. a las diez horas; la segunda subasta (si resulta 
desierta la primera). el 13 de febrero de 1992, a las 
diez horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 16 de maflO de 1992, a las diez horas, 
baJO las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
cn la escritura de dcbitorio: en segunda subastD, el 75 
por 100 dt' dicha cantidad, y la tercera subasta s.ale sin 
sujeción a tipo, Siendo el tipo 21.840,000 pesetas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán conSIgnar pf('via~ 
mcnte cn la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
puhllco -dcstinado al efecto, una cantidad en mclálíco 
igual. por lo menos. al 20 por 100 dc su corn::spon~ 
dlenle tipo. y en la lercera subasta, el 20 por JOO del 
tipo de la segunda, sm cuyo requisito no serán 
i!dn1Ílidos. 

Al terminar el acto serán d('yueltas dichas canuda~ 
dcs a sus dueños. salvo la que corresponda al mcjor 
postor, que qucdara a cuenla y como parte dd precio 
tOl;11 dd rem¡lIc.'{juC, sí 5C soliCila, podrá haccrse con 
la {',!lidad de cederlo a tercero. \ 

T,unbién podrán reservarse cn depósito. a lnstancia 
del aCf('("dor. las dcmas conSignaciones dc los postores 
que s,' admJ\an ~ ha~an cubierto el tipo de la subasta 
,1 declO dc que SI e! primer postor~ad,lUdicalano no 
cumpljese la obllganón pueda aprobarse e! remate a 
t;1~or de los que le sIgan por el orden de sus 
fl'Spcctl\'as posturas 

Terccra_-Pul'den hacer~e posturas por escrito en 
phcgo cerrado. que debcra ser pr6entado en la 
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Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignacibn_ ;¡ntcs del momento sci'!Jlado para 
la ),ubasta, 

CURr1a.-Los autos y la certificación..del Registro de 
1:1 Propicdad a qut: se refiere la regla 4.<1 de! articulo 
131 de la Le) Hipotecana eS1afan dc manifiesto en la 
Secrctaria de- c~\e Juzg.1do a disposición de los intervi
nlrotes, 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulaó-ón e"iSlen1C, ~ que las cargas o gravámenes 
anteriores) los prt'feren1cs, si los hubiere, al credilo 
del actor. continuaran suhsistentes, y que el rematant{' 
los acepta ~ ·qucda subrogado en la responsabilidad de 
Jos nllsmos. sin destmarsr a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta,-Mcdíantc el presente se notifica a Jonleudo· 
res hipotecarios los antcnores scnalamicntos, a los 
cfectos Iegalt:'S proccdentes. 

Finca objeto del presente procedimiento 

Departamento numCfO 25. ViYienda denominada 
piso cuarto, puerta cuart::!. sita en la quinta planta alta 
de! cdifkio «Nuria I1h), construido en la parcela 
('¡¡afln dc 1:\ zona rcsidcncial «Finsobe)), en termino 
de Granollers, Se compone de recibidor, comedor
estar, cuatro dormilOnos, baño, cocina, lavadero, 
p;1SO y terraza, Tienc una superficic de 80 metros 28 
decímctros cuadrados. Lmda: Al oeste, rondo, con 
fachada lateral sobre jardín; al norte. con piso cuarto, 
pucrta tercera: por arriba. con piso quinto, puerta 
cuart;¡, )' por abajo, con piso tercero, puerta cuarta. 

, Inscrita la hipoteca en cI Registro de la Propiedad 
de Gmllollers al tomo 2.031 de! archivo, libro 430 de 
'Granollers. folio 161. finca 7.160, inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 199L-La 
Sccrclaria. Sagrario Plaza GolvanO.-8.419-C 

* 
Doña Mafiarila,Hidalgo Bilbao, Sccretaria del Juz

gado dc Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Quc segun lo acordado por su señoria 
Cll resolución de esta fecha, dictada en el procedi~ 
mjento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número L123/1990~A; promovido por 
«Instituto HipoteC'ario E~pañoJ, Sociedad Anónima», 
repf('sentlldo por el Procurador señor Anzizu Furest, 
contra las fincas hipotecadas por don Juan Tous 
Casanovas, se anuncia por el presente la venta de 
dichas fincas en pública subasta, por término de 
vemtc días, C'n la Sala de Audiencia de este Juzgado,. 
sito en callc Verg.ara, 12, planta segunda. teniendo 
lugar la primera subasta el 3 dc febrero de 1992, a las 
doce horas de su mañana: la segunda subasta (en caso 
de resultar dcsierta la primera), para el dia 2 de marzo 
de 1992, a las doc-e horas de su mañana, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la' segunda), para el día 
31 de marzo de 1991, a las doce horas de ~ mañana, 
b.,jo las sigu¡cntes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la cscntUnl de dchilorio;-en segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Scgunda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores dc:bcrán consignar prev!a~ 
mente, en la Mcsa del Juzgado o en el establecimiento 
publico dcstinado al efccto, una cantIdad 'cn metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su corf('spon~ 
diente tipo,)' en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo d(' la segunda. sin .cuyo requisito no scrán 
admitido),. 

Al termin;¡r el acto seran devueltas dichas cantida
dcs a sus ducños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quednra a cuenta y como partc del precio 
tot;ll del remate. que, si se sollcita, podrá hacerse con 
L:l calidad de ccderlo a tercero, 

Tambien podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. ¡as demás consignaciones de los postores 
quc sc admitan y hayan cubleno el tipo de la subasta 
ti efccto dc quc S! el primer postor·adjudicatario no 
rumpliesc la obligación pueda aprobarsc el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
ft'),pcc¡ivas posturas. 
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Tcrccra.-Puroen hacerse posturas por e~cnto en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de! ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarla.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intcrvI
nicntes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
tilUJación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al ('redilO 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepla y Qu~da subrogado en la rcsponsabi[idad de 
los mismos, sin destinarse a su extinCIón el precio del 
remate. 

Scxta.-Mcdiante el presente se notifica a los deudo
res hipolcrarios los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Fincas objeto de la subasta 

I.a Un~ pieza de tíerra campa, viña, bosque y 
yerma, depcndiente del manso Batlle Vell, sita en el 
iCrmino de Concsa, partida de Saladcrn, de cabida 29 
jornales y medio, o sea, LOSO árcas 82 centiáreas. 
Linda: Al oriente, con Pablo Cardona; mediodía, con 
los términos de Fonoll y Vallfogona; a poniente, con 
krónlmo florensa,' y al norte, con el término de 
Vallfogoni 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont
blanc al tomo 1.070. libro 28 de Concsa, folio 105, 
finca 162, inscripción o<1ava. 

2.a Una pieza de tierra campa y yerma sita en el 
término de Conesa, partida de Passanant, de cabida 
57 áreas 44 centiáreas, dependientc del manso Ballle 
VdL linda: Oriente y poniente, con GefÓnimo FIo
rensa; mediodía, con el mismo Aorensa, y al norte, 
con el término de Vallfogona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont
blanc al tomo 1.070, libro 28 de Concsa, folio 107, 
linea 163. inscripción sexta. 

3.3 Pieza de tierra secano, bosque, garriga y yerma 
.situada en el término de Conesa, partida Entrefor-chs, 
de cabida 5 hectáreas 82 áreas 21 centiáreas. Linda: 
Norte, con Jase Pana~s; sur," con Manuel Farré; este, 
con Ramón Prous, y oeste, con Isidro Marimón. 

Inscrita en el Regi~lrO de la Propiedad de Mont
blanc al tomo 1.070, libro 28 de Conesa, folio 109, 
finca 1.031, inscripción sexta. 

4.a !.lna pieza de tierra bosque, garriga y yerma 
de cabida 7 jornales 75 céntimos. equivalentes a 
4 hectáreas 71 áreas 51 centiareas.. sita en el mismo 
término y partido que la anterior. Linda: Oriente. con 
Ramón Prous: mediodia, con Esteban T arragó; 
poniente, con Magín Marimón y Anlonio Tarragó; 
norte, con !a viuda de José Tudó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont· 
blane al tomo 1.070, libro 28 de Conesa, folio 111, 
finca 824, inscripción octava. 

Valoraciones de las fincas. Los tipos fijados en la 
escritura son. res¡)cctivamente: Primera, 2.700.000-
pesetas; segunda, 200.000 pesetas; tercera, 1.500.000 
pesetas., y cuarta. 1.500.000 pesetas. 

Se expide. el presente edIcto para hac~'r saber a 
. todos aquellos a qUIenes pudIera intefl'sar asistir a las 
suba~tas, 'los' dias y OOSC'" para part¡¡:ipar en las 
Ilw;m:lS-

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 19'1 l.-La 
Magistrada.J uez.-La Secrelari3..-8.418·C 

* 
Dona Roser Alxandri i Tarre, l\'tagistradil-Jue-..: del 

Juzgado de Primera Instancia numero 36 de Barel'
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. '! promo\-ldo por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis. se sigue 
expediente registrado con el numero 1.314/1991_B, en 
el que por providencia de esta fecha se ha .1eonlado 
ndmitir a trámite y tener por solicitada la de-elaración 
de! estado de suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil «Bivalvia, Sociedad Anónima». con dúmi-
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cilio c-n Barcelona. calle Vizcaya, numero 364, de 
Barcelona. dedicada a comercialización de productos 
del mar procedentes de otras Empresas integradas en 
el mismo grupo a que pertenece «Biva!via, Sociedad 
'\nóllIma». representada en aulaS por dicho Procura· 
dar, y hab!c-ndose acordado. asimismo, la interven
ción de todas sus operaciones. designándose al efecto 
a los ;\Udítofes de Cuenias don hume Roca i 
Pinadclla y doña Marta Garcia Prats y al acreedor 
«Garcimar, Sociedad Anónima». 

Lo que se hace publico en Barcelona a 29 de 
octubre de !99L-La Magistrada-Juez. Roser Aixan. 
dre ! Tarre.-EI Stxretario.-8.392-C 

* Don Trinidad Jin!.encz Jimenez, Secretario del Juz-
gado dc Pnmera Instancia número 16 de Barcelona, 

Ha(e saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
345/1986. tercera, se sigue juicio de cognición' en 
It'C!amaeión de 280.500 pesetas, a instancia de 
«Trae\(, Sociedad Anónírna», representada por el 
Procurador don AnlOnio María de Anzizu, contra don 
Manuel Lópcz Diaz, en los que, en vía de apremio y 
resolución de esla fecha, se há acordado sacar a la 
Vent¡yen pública subasta, por primero vez, en término 
de treinta días y tipo Que después se dice. los bienes: 
muebles embargados al deudor que a continuaciÓn se 
relacionan, convocándose para su caso, en segunda 
subasfa, por igual término y reducción del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta, y, de resultar desierta, 
a tercera subasta, por igual término y sín sujeción a 
tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se seilala 
.Ja audiencia,del próximo día 13 de encro de 1992, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de es!e Juzgado, sito en via Layetana, numero 10 bis; 
para, en su caso, la segunda. ct próximo dia 13 de 
febrero de 1992, a las doce horas, también en la Sala 
de AudiC1lcia de e$te Juzgado, y si fuere pIttiso, para 
la lcrcer.l subasta, el próximo día 13 de marzo de 
1992, a ftls doce horas, en el mismo lugar. 

Las subas.las se celebrarán con arreglo a las condi· 
Clon!.'s. siguil~ntes; . 

Pnmera.-En cuanto a la primera y segunda subas-
1as no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras p.·lrtes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de eXIstir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda. se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis· 
pues.to en tos artículos 1.506 al 1.508 de la LEC. 

Segunda.-EJ remate podrán hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que debcra efectuaf'>e previa o 
s!lllultáneallll'nle al pago de! resto de! remalt'. 

T..-:rcera.-Los pOSibles licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en la 
Mül dd Juzgado o establecimiento destinado al 
de'cto, d 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
n,'qlHS1l0 no podnin ser admitidos, signdlcindose que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
po~turas JunIo ron la consignación antes dit'ha, en la 
Mcs.1 de! Juzgado. para tomar parte en la subasta. 

Cuarla,-.\. solicitud del ejecutante podrán reser
v"rs~' las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
l.·lIbran la,;; dos terceras partes del tipo para el C:lSO de 
L]Ul' fl .. <;u!tare fallido el repHlte. 

Ol!!!lLJ.-Lo~ bienes objeto de la subasla se hallan 
\.kpn-Sltildos cn el domic¡lio. donde- podrún 'iCt ",xami
nadns por lü-$ sellores licitadores. 

Lo~ olo:ncs que salen :l subasta son-tos que a 
Ci'1H!!lU;JC!ón se rC'l:Jcion.1n. por el preclO de t:lsacíón 
qllL' ;guJ.lmcnte sc dira: 

P!\O noveno, letra B. ho} denominado piso d¿'eimo, 
!eH;} D, del edificIO numero :::8 de !:: urbanización 
«:-"u~'va ·\teala)), a los !>itios de Tabla Pintora y 
~-;lm!nO de Puenle ZuJcma. en la canetcra de esta 
cíud;¡d a P;lstr;ma. punlO kIlométrico 1,300 

lll~cri¡a o:n d Registro de la Propiedad de Alcala de 
Hc'n,m~ númL'ro !. tomo 3.034. libro 62, folio 132 y 
finel número 5.26Q. 

~l' valora en 7.000.000 de pesetas. 

DJdo en Barcelona a..5 de noviembre de !991.-El 
SCI'.1.'tano. TnnidJd Jimenez Jiménez -8A21-C. 
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Don Miguel Alvaro Fcrnandez, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera lnstanc!a número 11 de Barce· 
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.!93/1987, se siguen autos de dcrJarativo 
mayor cuantia~2.a, a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusell, en representación de «Indus-
trias Sala, Sociedad Anómma», contra don Alfonso 
García Grau: «Metro 02, Sociedad AnónimID); «Igna
cio Sala e Hijos, Sociedad Anónima»; don José Oriol 
Sala Rialp; (~huy, Sociedad Anónima»; don Vicente 
Garcia Grau: don Gabriel Sala Rialp, y darla Maria 
Sa!a Pou, en rc<:lamaeión de costas e intereses a cargo 
de la aetora. en cuyas actuaciOnes se ha acordado 
sacar a la venta en segunda y pública subasta. por 
término de veinte días y prccio de su avalúo, tos 
bienes embargados al demandado que mas abajo se 
detallan. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
C5-te Juzgado. sito en viá Layetana. numero 10, cuarta 
planta. el próximo día 20 de enero de 1992 y hora de 
las diez., en las mismas COndiciones que la primera, 
exc<!'pto eJ tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, caso de resultar desierta dicha segunda. 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el ~¡a 20 de febrero y hora .de las· diez, en las 
condiciones prevenidas en la ley de Enjuiciamiento 
Civil: con las reformas contenidas en la Ley de,6'de 
ago'to de 1984, haciéndose constar que los títulos de 
propiedad obran en autos. para ser e.'taminados en 
Secretaría por los licitadores, que deberán canfor. 
marse con su resultaocia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y preferente:; . 

Rien objeto de subasta 

Urbana.~Poreión de terreno sito en esta ciudad, 
poligono industrial del Besós, situado eh el interior de 
la manzana delimitada por las calles de Caracas. 
Cuzco, Lima y el paseo Guayaquil. Tiene figura de un 
cuadrilátero irregular. linda: Al norte. en una línea de 
36,92 metros., con el resto de finca matriz; al oeste, en 
una linea de 14,50 metros, con el resto de finca 
matriz; al este, en una linea de 14.50 metros, con 
«Procesos y Acabados Textiles. Sociedad Anónima», 
y al sur, en una linea de 36.90 metros, con José 
Oliveras Mach, Antonio Camelo Sáncheí:, Pascual y 
Concepción Codina Vila. antes Alfonso Garcia Grau, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 20 de 
esta dudad al tomo 76, libro 30, sección. 2. a B, follo 
93, finca número 1.612, ínscripción primera. Tasada 
en 17.695.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de I99L-EJ 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola Fernán
dez.-EI &'Cretario.-8.410 .. C 

* 
Don Francisco J. Payán Gómez, &'Cretario sustiluto 

del Juzgado de Primera Instancia número 3i de los 
d..: Barcelona, ' 

Hago saber: Que según lo acordado por su sel\ofÍa, 
1.'11 resolución de J::¡ fecha dICtarla en d procl.'dimk'nto 
por ':.\travio de lctr;:¡ de cambIO, numero 861i 1991-0, 
promovido por ((Laude Compaiiía d(' FinanciaciÓm) . 
se :munci¡¡: 

Por el presente se hal'e saber que en este Juzgado se 
J¡;:¡ presentado denuncia sobre ('xtravio de la !ctm de 
G'Imbio de tercera clase número O,--\04204i9. de \-en
~·imi..:nlo !O de febrero de 1991. por Importo: nominal 
de 4.000.000 de pc~.:tas. librada en 10 de kbr""ro de 
1989 en Barcelona, figurando como lirn:ldo «Circulo 
de Lectores. Sociedad .1.nónirna», v eOlno domicilio 
de pago la agencia numero 20 del 'Banco Centra! de 
Barcelona. paseo de Gracia, 5, cuenta ]·17681-50. Ya 
que en d plazo de un mes, a contar d.:sde la 
publicación de este edicto. el tenedor de dicha lcln¡ 
pu..::de comparecer y tormular opo!>ición. con 0:1 
e.\preso apercibimiento de- que si nadie contradice la 
denunCia se declal.lf:Í por sentencia la ¡lmortlzación 
de! título 

Dado en Bareeluna a S de noviembre de 199L-EI 
Sccrcurio.-5.977-! 6. 
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Por el presente se hace pÚhJ¡cG. para dar cumpll
miento a 10 dispuesto por la Magistrada-Juez dd 
JU7gado de Primera Instancia nÚMero 28 de Barce
lona. que en providenCIa de la fecha, dictada en los 
aulos del procedimiento de los artículo ... 84 al 87 de 
la L~') 19/1985, de J6 de' julio, Cambiaria } dd 
Cheque. número 48/1Q91, p"romovido por el Procur:J
cor senor Barba, en representación de «hbanc Banco 
Privado de Negocios». sobre denuncia por extravío d{~ 
pngmcs nominativos emitidos por «C"omparlia Espa
ñob de Laminación, SOCIedad Anónima» (CELSA). 
en fecha 25 de junio de J 991. afianzados todos e!los, 
S<ltvo el número' serie B 5/91. por impone de 
133.306.236 pesetas. de vencimiento 7 de enero 
de J 992. por la Caja de Ahorros y Penslone~ de 
Barcelona, )- con las fechas de vencimiento e Importe 
sli!,l.llenles: 

Sen.e y numero Impone f,'cha 
de \enClm,¡:nIO 

A 113/91 26.061.986 7- 1-1992 
A 114/91 23.168.284 7- 1-1993 
A 115/91 2~.168.284 8- 1-1994 
A 116;91 62.950.167 ). 7-J994 
A 117;91 15.445.523 7- 1-1995 
A 118/9/ 62.950.167 5- 7-1995 
A ¡ 19/91 7.765.078 7. 1-19% 
A 120/91 62.950.167 6- 7-1996 
A 121/91 26.061.986 7- 1-1992 
A 122;91 23.168.284 7- 1-1993 
A 113/91 23.168.284 , 8- 1-1994 
A 124/91 62.950.167 5- 7-1994 
A 125/91 15.445.523 7- 1-1995 
A 126;91 . 62.950.167 5- 7-1995 
A 127;91 7.765.07& 7- 1-1996 
A 128;91 62.950.167 6- 7-1996 
A 129/91 ,26.061.986 7- 1-1992 
A 130;91 23.168.284 7- 1-1993 
A 131/91 23.168.284 &- 1-1994 
A 132;91 62.950.lÓ} 5- 7-1994 
A 133/91 15.445.523 7 1-1995 
A 134/91 62.950.167 5- 7-1995 
A 135/91 7.765.078 7- 1-1996 
A 136/91 62.950.167 6- 7-1996 
A 137;91 26.061.986 7- 1-1992 
A 138/91 23.168.285 7- 1-1993 
A 139/91 23.168.285 8- 1-1994 
A 140/91 62.950.167 5- 7-1994 
A J41/91. 15.445.523 7- 1-1995 
A 142/91 62.950.167 5- 7-1995 
A 143/91 7.765.078 7. 1-1996 
A 144/91 62.950.167 6- 7·1996 
B 5/91 133.306.236 7· 1-1992 

Se ha aeordado fijar un mes, a contar de la 
publicación de este edicto, para que el tenedor del 
titulo pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Barcelona a 22 de noviembre de 1991.-La 
SecrclJria. Sagrario Plaza GolvanO.-8.621-C 

BENlDORM 

EdiCto 

Doña Isabel Ochoa Vidaur, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de lo~ de Bcnidorm. 

Hace saber: Que en- el procedimiento del aniculo 
131 de la Ley Hipotccan:l., seguido en este Juzgado 
bajo el número 107/1991. a instanna de la Mereantil 
Caja de Crédito de Altea-Coopcraliva de CrédIto 
Vaknciann. representada por don Luis Rogla Bene· 
dilO, contra don Jase Zaragozi, ha acordado sacar a 
st,basta en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a 1.1 
honl de las diez. por primera, el dia 8 de enero: en su 
caso, por segunda. el dia 10 de febrero.)- por tercer.L 
el dJa J O de marzo del próximo año. la finca que al 
final se describc propicdJd d¡:l demandado don José 
Zaragozí lborra. baJO las siguientC's condicones: 

Pnmera.-Ser\'ira de tipo para la primera subasta ei 
tk v:llnrarión de cada finca; para la segunda. el 75> por 
1{)0 de aQucltipo, y la tercera sera sin suj"''ClDn a 1Jpo 
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no aJmit,enclose pOSlmas en la, dos primeras !Oferio· 
r('~ al 1I po de cada una, 

Scg¡md;c-Los liclladores deberán cons'gnar prnú¡+ 
menle en la Mesa del Juz~do. o e~lab1eclmiento 

dC5lillado al efeclo. una canlidad no inferior al 20 por 
100 dd llro de cada subast;¡. {'xceplo en la tercera, en 
(j\I,' no ~,-'ran inferiores al 20 por 100 del lipo de la 
s.;gunda. Las postur.¡s podran han'r~e. desde- b pubh
CIClon de este anunC'io, en pliego ccrrado. depos]+. 
¡¡Indo a !J n'z bs cantidades indIcadas. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse en caildad de 
e('un cl remate a terceros-, 

Cuart¡¡ -Que los autos \' la c,'nificac¡ón dd Re!uslro' 
¡\ que ~c refiere la regla 4.n del ar¡¡culo 1:- 1 de la Le) 
H¡pOleCi¡ri¡¡ están de mamficst0 en la Sccn:1<lrla dd 
JU1gaclt1: que se ('ntendera que todo liclt:ldor acepla 
como tm~lanle la ¡!luJaCIón. y que 1a~ C3rg;lS o 
gr'.l\im1enC5 anteriores y preferenles. si lo~ hubiere. al 
eH'dilO de) actor continuaran SUhStMenles. cnlÍ..'ndu:n
tiO$l' que d rcmat3nte 1m acepta y Queda Sllbro~ado 
en la responsabilidad de los mismo~. sin destInarse a 
~tI t.\!lflción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Local mmeTcial scñakldo con el número 2. ~¡lo en 
la planta h;.¡ia del edilicio «El S<trdinahl. en el com
pleJO denominado «San Rafael, Puerto 11,), en la 
partida Carbonera. sin numero. de Altca, con aCCCSO 

dirtcto (' llldepmd¡enle por la calle en pro~eclO 

~¡lUada al sur del conjunto. TH.~ne una superficie lllll 
{k 84 m{"tros cuadrados. y hnda: Derecha. enlrando. 
local número 3 de csa pÚnta y edificio: i¿quierda. 
zaguán de entrada al edificio y hueco del aSt--cnsor~ 
frente. cafle en proyecto. )' fondo, terrenos de ensan· 
che del conjunto. 

Está valorada a efectos de suhasta en la cantidad de 
4,000.000 de pesetas,. 

Dado en Benidorm a 28 de octubre de 199L,-la 
Juez de Pnmera Instancia. Isabel Ochoa Vidaur.-La 
Se('retnria.-2.513-D. 

B1LB4.0 

Edictos 

Don Fernando Grande Marlasca. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
681/1990, se siguen autos de juicio de menor cuantia, 
;-¡ instancia de «Rodríguez Bolado, Sociedad Anó
nima». contra don Alfredo Morales García yesposa, 
n los fines del anicu10 144 del'B. H.: en cuyos autos, 
y por rcsolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
Jlas. el bien que luego se dirá; señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 19 de diciembre de 1991, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes' 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la~ dos terceras panes del avalúo. 

Sl'gunda"-Quc los licitadores, para tomar parle en 
1;., subasta, deberán consignar previamente. cn la 
(u..:nla de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
SOCIedad Anónima». número 4726, una cantidad 
lfwal. por lo menos, al 50 por 100 del valor del bIen 
que sln'a de lipo, hanendose- constar el número y año 
del procedimIento. sin cuyo requisito no seran admi
t¡dos, no aceptándose enlrega de dinero en metálÍco o 
rh"x¡ues. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el r..:mate a terceros. 

(uarta,-En lodas las l>ubastas. desde el anuncIO 
h::ma su celebración. podran hacerse posluras por 
t'scrito en phego cerrado, haciendo el depoSIto a que 
<,(,. ha hecho referencia anteriormente. 

Los aulOs ~ la certificaclOn registral que suple los 
lÍ\ulos de propIedad estarán de marúfiesto en la 
:"ctTCtaria del Juzgado, donde podrán ser exammados. 
\'nlendi¿'ndose que todo licitador acepta como bas
lJl1!t' la l!lulación existente y que las cargas anteriores 
: b~ prderentes -si las hublere- qucdarán sub~jsten- I 
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t{'S. sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
y se entenderá que el rematante las acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de las mismas, 

Para el ~upueslo de que no hubiere postores en la 
primera whasta. se ~eñala para la celebración de una 
s,,'gunda el día 28 de enero de 1992, a las díel horas, 
~ir\'iendo de tIpO el 75 por 100 del sei'ialado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prev('nclone~ de la primera. 

Igualmente, y pJra el caso de que tampoco hubierc 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
cdcbraclon de una lCrcera el dia 3 de marzo de 1992. 
a la~ diez horas. cu:,a subasta se celebrará sin sujcrion 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
P:lr::¡ la segunda. 

SI por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos. se entendera qu(' ~e celebrará el SIguiente día 
hábIl. a la mtsma hora. exceptuando los sábados 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vi\ienda derecha del piso primero de la casa 
~\'ñalada con el número 31 del grupo «General 
Riestra», bamo de Recaldeberri. carretera larras
quilu, hoy grupo' «.A.rtatzu Bekoa»; que tiene una 
sup!:rficie aproximada de 52 metros cuadrados. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Grande Marlasca.-La 
Secrctaria.-8.406-C. 

* 
Doña Maria Concepción Velez Simchez, Magistrada

Juez de! Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
215/.1990, se tramita procedimiento judicial sumario, 
al, amparo del anÍ('ul6 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Laboral Popular, representada por 
el 'Procurador señor Ors Simón, contra Rosa María 
Femández del Canto y Mariano Sánchez González, 
cn f('{"lamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y termino de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán, senalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de enero, a las 
diez horas, con las prcvencione5 siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los ¡-¡citadores para tomar parte en la 
subasta dcocnin consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima», número 4748, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el numero yana del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
Cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuana.-En lodas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del aniculo 131 de la ley 
Hipol<.'cária están de manifiesto en la Secretaria del 
JU7gado: enlendícndosc que todo licitador acepta 
como bastante la tilulación eX1Slente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credno del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en,la reSpOnsabilidad de los mismos. sin 
deslin~lfSe a su exlÍnCJón el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en la 
pnmera subasla. S(' señala para la celebración de una 
segunda el día 20 de febrero, a las diez horas, 
S1rviendo de tipo el 75 por 100 del señalado p;¡ra lá 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera, 
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Igualmente. y para el C350 de que tampoco nu!)¡cre 
liCitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día :!O de marzo. a las 
díci. horas. cuya subasta se celebran! sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 de! tipo Que sirvió de base 
para ,la l>Cgunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUlgado no 
pu'dicra celebrarse la subasta el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil. a 
la misma hOrá, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servtr.i de nOllficaión a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cf(,.'{:!o en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca numero 22.112-A, inscripción quinta, libro 
784 de Begana, lomo 1.518, folio 91. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 6 de Bilbao. 
Vivienda sita en la calle Particular de Allende. 4.0 

derecha, centro, del portal numero 12, en Bilbao. 
El tipo de la subasta es de 5.977.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a.27 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Concepción Vélez Sán
chez._EI· Sccrctano.-5. 755-3. 

* 
Doña Adela Bardón M.utínez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
219/1991; se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de Banco Pastor. representado por el 
Procurador señor Eguidazu. contra José Angel Vega 
Casado, representado por el Procurador señor Alela, 
y contra Encamación Pablas Gonz:Hez, declarada en 
rebeldía, en el Que por resolución de esta fecha se ha 
acordado saear a publica subasta, por primera vez y 
lámina de veinte día-s. el 'bien que luego se dirá, 
scnalandosc para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este' Juzgado el dia 23 de 
,encro, a las once horas, con las prevenciones siguien
t .. -s: 

Primera.-Que no se admilirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «B:lnco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4749, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por ! 00 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número) año 
dd procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Terecra.-Podran participar con la calídad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde d anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse pOSltlras por 
esento, en pliego cerrado. haciendo el , .. lepÓ~lto a Que 
'>\! ha h<.::cho referencia anteriormente. 

Los ,1lltos y la eertilil."3elón registra! que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secrcwria del Juzgado, donde podrán ser exanllnados. 
enlendH'ndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación eXtSlcnte ) que las cargas antenores 
: b~ prdercntes, si las hubiere, quedarán subSistentes. 
~in deslln3rsc a su exlmción el precio dd remate \ ~e 
cnll.'lldl.'rá que el rematante las acepta y queda S~bTO
g300 en la responsabilidad de las mismas. 

Para d supucsto de que no hubiere postores cn la 
primera subasta. se señala para la celebración de una I 
sl.'gunda el dia 27 de febrero, a las once, slrvicndo de I 

¡¡po d 75 por 100 Jel :>I.'ñalado para la primera 
sub:!~¡;¡, Siendo de aplicación las demás prc\"\"nciones 
de 1.1 pri mera. 

Igualmente. y p3ra el caso dI" que tampoco hubi.'re 
liclladores en la segunda subasla, :;e senala par;:¡ la 
n:kbraclOn de una tercera el .lía 27 de marz:o, a las 
oncl! horas, cuya subasta se celebrara loin sUJcción a 
¡¡po. dl!btendo consIgnar quien dcsl'e tomar parte c-n 
la misma el :0 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Martes 26 noviembre 1991 

SI por fuerza mayor () ..:ausas ajenas al Juzgado no 
pudH.'ra ..:debrarse la subasta en el dia y hora señala .. 
do'>. se entcndcni que se ce!cbrani el SIguiente dia 
húbd. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

BIen que se saca ~ subasta y su valor 

Vl'>'ienda derecha de la planta número .2 de la ea'>:l 
~d¡alada t"On el numero 27 de la calle Bailen, de 
Bilb¡w. ¡merita en el Rcgistro de la Propiedad 
11I,ImCrO 8 de Bilbao. tomo 557. libro 537, folto 59, 
!inca numero :0.635-8. Valorada en 6.500.000 pese· 
la~. 

Dado en Bilbao a 7 de noviembre de 199L-La. 
Maglstrada·Juez, Adc!a Bardón Martinez.-EI Secreta
Ilo.-8.43&-C 

BURGOS 

Edicto 

Doña Maria Fclisa Herrero Pinilla, Magistrada~Juez 
de Primera Instancia número 6 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de· juicio ejecutivo 
s(.'guidos en este Juzgado al número 131 de 199t, 
contra dOf! Manuel" Cuevas Victoriano y 'doña Sole· 
dad González Barrio, sobre reclamación de cantidad, 
por rcsolución dictada con esta fecha. he acordado 
sacar a la venta en publica subasta los bienes que 
dcspur:s se indicarán, embargados ea· dicho procedi
miento como de la propiedad de los demandados., por 
d precio qUe para cada una de las subastas que se 
anuncian se indiQl. a continuación: 

Et remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los dias y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de enero de 1992, a 
las diez horas, por el precio de tasación de cada uno 
de los bienes. 

En segunda suoosta, caso de no haber postores en 
la primera, el día 17 de febrero de 1992, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100 del precio de' 
tasat;ón. 

En t{"reera subasta, caso de no haber postores en la 
segunda. el dia 13 de marzo de 1992, a las die! horas, 
sin SUjeción a tipo. 

Se ad\'icrtc a los- licitadores: 

Pnmero,-Que no se admitirán posturas, en primera 
~ segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
pan;:~ del tipo dc licitación. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar preVlamente en 
la Cuenta de Depósitos y ConSignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
nudad. numero de cuenta 1.075, haciendo constar el 
nur11ero Je! procedimiento y d conccpto del ingreso, 
el ::'D P+)f 100 del precio de cada Subasta, y para IJ 
tercera. el 20 por 100 del precio fijado,para la ~I.'gunda 
\uh.1.~I;l. <;in cuyo requisito no serán adnutidos. pre· 
~"nlando en dicho caso el rl~~guardo de ingreso que 
I.'\flld::! dicho Banco, 

Ter"l.'ro.-Que el Cjt'TUtlnte podr3 tomar parte cn la .. 
~uha~tas y mejorar las posturas que se hicieren. sIn 
I1l'ú.'sidad de consIgnar cantidad alguna. 

CUaf1<J.-Qtle no se admiten conslgnacion.::~ en el 
JUlgJdo 

Qmnto.-Quc el remate podrá hacer~e a calidad de 
,>:dl.'r a terceTO. lo que venficarán dentro del plalo. 
kgJL 

Sexto.-Quc en !oda<; lus ~ubastas, desde el anuncio 
i\a~la ."u edcbraClÓn'. po.drán hacerse posturas por 
c,>crito. en el Banco. y .:u;:nta a que alude la condiClón 
"egunda. 

Sépümo.-Que. a inslanCla de[ acrt'cdor, podran 
n:scnarse las consignaCiones de los po~tofl:S que no 
resultaren rematantes y que lo admitan ':! ha)"an : 
,-ublt'rto el !lpo de la sun;):sla. a dectos de que SI el i 
primer adj'udKatano no. eumphe~e la ohhgación 
pueda aprob,:u5e el rpmal"'::1 fa\-or de los que lo.: sIgan 
por el orden de su'> respcc~i\as p05tura~. 
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BIenes objeto de subasta 

L Nave industrla!' sita en'eltermino de ViHagon
zalo Pedernales. Finca registral 2.253. 

Valorada a efectes de subasta en 9.6&:.400 pcsetas. 
2. Nave industrial. sita tambi"'n en el término 

muniCipal de Vdlagonza!o Pedernales. finca regis
tral ~,14~. 

Valorada en 2.8-66.500 pesetas. 
3. Vivienda, sita en el Crucero de San Julian, 

numero 6, piso. segundo. letra A. de esta "iudad. Finca 
reglstral 3.695. 

Valorada en 6.118.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 16 de octubre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Maria Fclisa Herrero Pinilla.-EI 
Secn:tario.-2.510-D. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nÚmero. l de Cácercs, 

Por el presente edicto hace saber: Que cn este 
Juzgado de mi cargo y biljo el número 50 de 1990 se 
tramila juiciQ ejecutivo, a instancia del Precurador 
~enor Guticrrcz Lozano, en nombre y representación 
de «Banco Central, SoCiedad Anónillla)~. contra 
«Harinas Diaz. Sociedad Anónima». y don José Díaz 
Calderón. vecinos de Casatejadas. autos que se hallan 
en ejccución de sentencia y en los cuales, por resolu
ción de esta fecha. ha sido acordado sacar a la venta 
l.'n primera pública subasta, segunda y tercera. en su 
caso, por ttrmino de veinte días, precio de tasacíón la 
primera. con rebaja del 25 por 100, la segunda, y sin 
sujeción a tipo, la tercera, y bajo las demás eondició
nes que se c."prcsarán. los bienes inmuehlés embarga
dos en el procedimientd como de la propiedad del 
demandado «Harinas Diaz, Sociedad Anónima», y 
don Jose Diaz Calderón. 

Bienes ebjeto de "Subasta 

Urbana: EdIficio de CasateJada. destinado a fábrica 
dc harinas, sito en el barría de La Soledad. números 
44, 44-bis y :2. Inserito al tomo 845, libro ~7, folio 53 
vuelto, finca numero 1.213-N. Ta¡,ada pericialmcnte 
en 21.~00.OOO pesetas. 

Urbana: Solar señalado con el numero ~ del plano 
parccJario. en término mUOlcipal de Sauccdilla. Ins· 
erila ¡¡l tomo 832, libro 10. folio 27, finca numero 
2.028. Tasada pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 

CondiCIOnes 

Primera.-EI remate tendra lugar en la Sala de 
Audil.'ncia de e~le Juzgado de Primera ,lnstáncia 
número l. el dia 9 de enero, a las doce horas. 

Sl.'gllnda.-Para el SUpUl.'sto de edcbrar~e la sl.'gunda 
:,ubasta, se ~eñ¡l¡a el día 10 de lebrero. a las doce 
horas, y para d caso de cc!ebr¡K1Ón de la lerc'~ra 
~Uh':bt3 se )Cñalará el dla 10 de TIlJrzo. a las doce 
!Juras. 

Tt'rcl'ra.-Par¡¡ tomar parte en la suba~la. dl.'sdc d 
anuncio de la ~ubasta hasta su cckbra.:ión podrán 
ha..::eru: posturas por eserno en pliego l.'erraJo. dt"posi. 
t3ndo en la \-il'sa dd Juzgado. júnlO con el Importe de 
la cnn~lgn~lción o aeompanado del rc~guardo de 
1I:Ib..-'rv,' h<..'cho en c1 estahlecimiento tkstinado, al 
di:el0. \) deocrán los lit.:!t:ldores consig!1~r prena
ml.'ntc \.'n la \10:5.;1 .Id Juzgado el ::0 por JO() dI.'! \ alar 
<.Id hicll 4(1(: ~Irye de I!pu para las respcet!\-alo \Ub:IS
las. SIl\ cuyo fequh!lO no seran admlt¡j,),>. 

CuartJ.-No ¡,c admitirán posturas que no cubmn 
135 dos terceras PJrtes de! prcr:io d(> l:ls¡lci0n en la 
pnnwr3 ~ub;¡~tn, \' del tipo, en !a scg~lfida. 

QUlnta.-Desde :~I pr .. -scnlc a.lunclO hasta;J celebra
Ción de la subasta. podrán hacl.'rsc posturas por 
.'\.-rito en r1il.'go {'errado. Jt:posi!ando <'n la !\-lesa del 
]u/gaco, Junto a aqul!l. d !mpor!(> de la (OmignaL!Ón 
~ \-jUl' se rt'(¡ae bl'ondic!ón terr:era. o a,omp.añando 
~,! resclu.:Hljo de h;,¡bi!'rlo hecho en el <.'stab!ccimíento 
hanca'no citado en igual condio(Ín. 

SI.'\l.!.-EI rCl11ah' podrá h;¡cef5C :l ,alijad dI! I.'edl'r 
,! ttr(' .. '1"<), 

411 .... , 
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Séptima -Que no cxist;{'ndo titulos de propiedad de 
1:15 fincils. es condición que el rcmalanH" ve'rífíque la 
mscripC'lon omitida antes o después del otorgamIento 
dc c~cn\Ur;J de ,{'TIla, en el término que sea suf¡c;cntc 
vel Juez 'tl Tri!:>unal señale- de conform:d.ad con lo 
prncmdo en la regla 5.a de! articulo 140 de! Regla
mento HIpotecario en relación con el articulo 1.497 
de la LEC 

OctanL-Sí por cuestión de fuerza ma:,or. tuvIera 
que SlI\pcndcrsc alguna de las subastas, se cntt>nder¿ 
~cii¡¡]ada su cdcbración para el día hábil inm{"diato a 
la misma hora. 

\" para que conste. cumpliendo lo mandado. se 
pllbllca el presente para genera! conoclIllicnto. 

Dado en Ckcrc!> a 18 de oc-lUbre de 1 991.-EI 
tI.!ag!slrado-JucL Federico Alba Morak~.-El Seneta
rio.-8386-C 

CASTELLON DE LA PLANA 

EdICto 

En vmud de lo acordado en resolUCión de fecha de 
ha;;. dictada por la ilustrísima scñora Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Castcllón. en el 
procedimiento de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecana. número 28/1991. instado por el Procura
dor señor Olucha Rovira, en nombre)' representación 
de .. i-lipotecaill.a, Socidad A!1vllima, Súciedild de 
Crcd¡\o HIpotecario», contra Collin Grew y Barbara 
Gre\\', se anuncia por medio del presente edicto la 
venl3 en púbhca subasta del bien qu(' al final se 
re~,:ña por termino de veinle días. 

Condiciones 

Pri!'l1era.-La primera subasta tcndni lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Juez BorruH, 
!. 1/1, de esta ciudad. el próximo día 13 de enero de 
199~. A prevención de que no -haya postor en la 
primera, se seña!::t para la sc-gunda el próximo dia 5 de 
febrero de 1992, sirviendo de tipo para esta scgunda 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100, y 
debiendo en eSlc c"'so los licitadores consignar el 20 
por 100 del mismo. Igualmente, y a prevención de 
que no haya postor en la segunda, se sc-t'iala para la 
te!'Cera subasta. sin sujeción a tipo, el dia ~8 de 
febrero de 1991, celebrándose las tres subastas a las 
doce horas de su mañana, y debicndo 105 liCItadores 
llilccr la consignación expresada para la segunda 
!'ubasta. 

Scgunda,-EI bien reseñado sale a publica subasta 
..por el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hip01Ct'a, que es el de 14.000.000 de pesetas, 

Tercera.-No se admitirán posturas que no éubran 
la cantidad a que as-ciende el tipo de subasta. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consIgnar previa
memc en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
de ta~i.1ción, sin cuyo requísilo no podrá ser admitido 
a licitación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
H!potecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten
dié-ndose que todo licitador acepta como bastantc la 
titulación. 

Sexla,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de! actor con ti
Huanin subsistentes, entendié-ndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mí~mos, sin destinarse a su extinClon el prcrío del 
remate. 

Finca que se saca a subasl;) 

Bungalow dúplex, número 40, vivienda unifumih3r 
compuesta de planta baja )-" planta alta. inlercomun!· 
cadas. y con un solo acceso al e~tenor. Con una 
supn!icie de 91.86 metros cuadrados, una mitad en 
cada planta. D!stnbuida interiormcntc \ los sern{'!os 
adecuados a su condición de viva'nda. Cuota de- 1. J O 
por 100. 

lns-ento en el Registro de la Propiedad de San 
M~lIc-o al 10010 342. libro 156 de Alcalá. folio 60 
vuelto. ffllca 17,530, inscripción -tercera. 

Dado en Cas1eHón a 7 de octubre de 1<)91.-1..a 
Ma¡<isu'ada-J ueL- El St'crctariO.-5.780-3. 
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ELDA 

EdlclO 

En virtud de providencia dictada con est¡¡ fecha por 
dona E~p"ranZll Brox !\1artorclL Juez de Pnmt'ra 
Instancia número 2 de Elda ;.- su partido judiciaL en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Le) H!potecaria, sc-guido al número 178A/l991. a . 
instancia de «BansandeL Soriedad Anónima" repre~ 
sentada por el Procurador señor Serra sobre efecti vi-
dad de credjto hipotecano, se anuncia la Venta de 
pública subasta de la finca hipotecada. 

Por primera vez. el pró"imo día 20 de enero, a las 
once horas de 'su manana. 

Sef\'lra de tipo para la misma la SUma de 
J 1.572.239 pesetas fijada al efceto en la escritura de 
hIpoteca, no siendo postura alguna inferior a dicho 
tIpO. 

Por segunda vez. de res.ul!ar deSierta la anlcrior. el 
dia :W de fcbre[o. a las once horas. SIrviendo de tIpo 
para la misma el 75 por 100 de la vez anterIor e 
!guale.,. reqUIsitos 

y por tercera vez. también de resultar desierta la 
anlenor en la Sala de AudienCia de c!!ote Juzgado el 
próümo día 20 de febrero. a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

&aJo las Siguientes condiciones 

Pnmcrn.-para tomar parte e,n la subasta los hcita· 
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la euenla de consignaciones existente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, y en la tercera del tipo de la segunda. 

Scgunda.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado entendH!ndose que el rematante aceptó como 
bas1ante la titulaCIón, 

Terccra.-Las cargas o gravámenes anteriores \' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsnbilidad de 
los mismos Sin destinarse a su eX1Ínción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en plicgo cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las poSturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante que ejercite 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparcccncia ante este Juzgado, con asistencia dcl 
cesionario quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
s-lmullancamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Finca de que se trata 

Número 5. Vivienda en la planta segunda. a la 
derecha, subiendo por la escalera de acceso, tom· 
puesta de "CSlíbulo, paso, comedor-cstar, cinco dar. 
mitonos, despaCho, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
asw. galena y terraza, tiene una superficie útil de 
117.70 decímetros cuadrados y linda: Frente, con la 
otra viVIenda de esta planta; derecha, entrando, con 
don José Mendio!a Perón y doña Joaquma Orgilés; 
!zqUlerda. con calle Padre Manjón, y fondo, con don 
V¡Cenle Pagán Monloyo. Pertenece al edifiCiO sito en· 
Elda en 13 calle Padre Manjón, número 37, .que tiene 
una superficie el solar sobre el que está ubicado de 
(,50 metros 25 decímetros cuadrados. 

L11 cscntum dr hipoteca figura inscrita en ,el Regis
tro dt> la Propu;'dad de Elda al lOmo 1.475, hbro 503, 
fobo 61. finca 32.627, inscripción tercera. 

:Dado en Elda a 15 de octubre de 199L-El Magls
I r:¡do-J ueL-La Se-crClana.-5.753-3. 

~--- "...., 
I!" 

BOE núm. 283 

GRANA.DILLA DE ABONA 

Edicfo 

Dona Josefa Nieto ROm\!fO, Jueza de Primera Instan
cia número 2 de,Granadilla de Abona y su partído 
judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y bajo 
el número 154/1991, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del aniculo 131 de la Le,' 
Hipotecaria a instancias de «Banco Bilbao Vizcavá. 
SOCIedad Anónima". representado por el PrOCurador 
senor Ah-arcz Hcrnández contra don Jesús MaTrero 
P!C'ar y don Humberto Perez Hernandez y doña 
Etoisa Garna Colcis. se ha acordado sacar a pÚb!ira 
subasla por primera vez y plazo de veinte días la 
sigUIente finca: 

Urbana número 100. Local comercial número 3. 
ubicado en la parcela 4, de la finca denominada 
«Torviscas. zona oeste}). en elténnmo municipal de 
Adcje. Está situado en la planta primera de la 
agrupación R Tit'n(' una superficie de 58 metros 
cuadrados) linda: Por la parte anterior. ron el local 
tres (A), finca urbana numero 100 (A); por la parte 
posterior) por la derecha. con pasco peatonal común 
de la parcela, y por la izquicrda. con el local número 
3 (C), finca urbana número 100 (C). 

El acto de- subasta tendrá lugar en la Sala AudienCia 
de este Juzgado el dia 20 de enero, a !as doce treinta 
horas. y las bases son las siguientes: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 7.800.000 pesetas que se pactó en la escritura de 
préstamo hipoteca río. 

Scgunda.-No -se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya al numero 70.000,3, al numero 
de procedimiento 37410001815491 el 20 por 100 de 
dicho valor, 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en la misma cuenta haciéndo 
constar exprcsamqntl' Que se aceptan las obligaciones 
señaladas en el apartado siguiente, 

. Quinta.-Se t'ntcnderá que todo licitador acepta 
romo bastante la titulación y que las cargas y gravá· 
menes prcfcrcntC$ al crédito del actor continuarán 
subsistentes, cntendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su extinción el precio del 
remate, 

Scxta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sé-ptima.-Los autos del citado procedimiento judi· 
cial sumario y la certificación del Registro en la que 
se expresan las inscripciones de dominio de la finca y 
los derechos reales que sobre ella existe!} están de 
manifiesto en Secretaria. 

Oetava.-Que el presente edicto servirá, en caso de 
que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novcna,-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se celebra
rá en el mismo lugar el día 20 de febrero y hora de las 
docc treinta, b;)Jo las mismas condiciones que la 
anlerior. salvo que scrvmí de tipo de subasta el 75 por 
100 de la canlidad señalada para la primera, pero 
dcbl<'ndo conSlgnarsc la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma, 

Dé-eima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
rcstanles condiciones seiialadas para la primera. salvo 
Que la eaTIlldad a consignar para poder lOmar parte de 
la misma será el ~O por 100 del tipo señalado para la 
st'gunda, señalándose para ello el próümo dia 20 de 
marzo, a las doce treinta horas. 

Dado en Granaddla de Abona a 10 de octubre de 
1 99L-La Jueza, Joscfa NIeto Romero.-El Secretario 
judiciaL-5.752-3. 
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LALIN 

Edicto 

Por la presente se hace público. para dar cumpli~ 
miento a lo dispuesto por el senor juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de talin, que cum
pliendo lo acordado en el juicio ejecutivo numero 
65/1984; promovido por ~(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Nistal Riadigos, contra don Máximo Val 
Pallarés y contra los esposos don Casímiro Val Garda 
y doña Maria Aurora Pallarés Fernández; todos eUos 
mayores de eGad. con domicilio en Carmoega
Goiada, sobre reclamación de 7.035.023 pesetas:, se 
sacan a pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas los bienes al 
final relacionados. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez,. el prólI:imo día 23 de 
enero, a las doce horas, tipo de su tasación. No 
concurriendo postores, SC' señala por segunda va el 
día 24 de febrero, sirviendo de tipo tal,¡asacíÓn. con 
rebaja del 25 por 100. No habiendo postores de la 
misma, re señala por· tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 27 de marzo, celebrándose, eri su caso, estas dos 
ültimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del típo que corresponda en 
cada sub.,sta y, en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujecíón a tipo. 

&:gunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho que tiene la parte aclora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sín 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse tambicn posturas. por 
eserito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate. deposi

. tanda c:n la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada eonsjgnacíón previa. 

Bienes objeto de subas.ta 

1. Casa sita en Parade!a-Carnuega-Golada. com
puesta.de planta baja y piso con, aproximadamente, 
140 metros cuadrados por cada planta, enclavada en 
una finca de una ell:tens.iÓn aprOXimada de 2 ¡errados, 
cuyos lindes son: Oeste, camino publico: este, herede
ros de dona Esperanza Gil; norte, camino publico y 
don José Calvo Fennin; s.ur, herederos de dona 
Es~ranza Gil. Valorada en 2.575.000 pesetas, 

2. Finca a labradío denominada «Lcira do 
Chope», de una extensión aproximada de 2 ferrados, 
Que linda: Al norte, sur, este y oeste, con dona 
Esperanza Gil. Valorada en 240.000 pcse<"tas. 

3. Finca denominada «Prado da Ca!c¡r¡J.)~, a rcga
dio, de una extensión aproximada de '21 cuartillos. 
que linda: Por el norte, con camino publico: sur, don 
José Calvo; este, herederos de dona Es.pcranz<1 Gil. y 
oeste, dona María Yal Garcia. Yalorada en ¡OO.or.rO 
pesetas. 

4. Finca denominada «Finca de Navas)), de una 
c:\lensión aproxim:¡¡da de 21 ferrados, que linda: 'AI 
t'Sh.'. con carretera propiedad del mismo: 'al sur. con 
camino público de f!a1adela a Ya!pdlós: al norte. (on 
doña Esperanza Gi! y otros, y al oeste. con c<1mino 
público. En esta finca se encuentmn dos edificaciones 
destinadas a granja, de unos 30 x 9 metros cuadrados 
la de cerdos y 15 x 8 la de vacas, una cuadra de 
terneros y un pajar. Yalorada en 5.300.000 pesetas. 

Sirva este proveido de notificación a los dcmanda
dos, declarados en rebeldía. caso de no poder llevar a 
cabo notificación personal. 

Dado en lalín a 17 de septiembre de ¡99 ¡ .-El 
Jucz.-El Seeretario.-1511-D. 
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LA OROTA VA 

EdlL'ro 

Dona Laura Tamames- Priet~astro. Juez de Pnmera 
In'>-1ancw. e- Instrucción numero 1 de La Oralava, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita Juicio 
l'jtTUtJ'v'O 56/1984 a instancia de «Banco Bilbao Viz
ra)<l, So<'iedad Anónima» contra Entidad ,(Mayaba, 
Sociedad .\nónima», don Manuel y don Scbastiiín 
Yan'Cs Fuentc~. y en ejecución de sentencia díctólda en 
ellO'> ~-c anuncia la venta en pública wbasta, por 
10rm'lIlo de "cinte días, de los bíenes inmuebles 
cmhargados al demandado, que han SIdo tasados 
pericialmente en la cantidad de 11,000,000 de pesetas. 
Cuyo remate lendni lugar en la Sala de- Audiencia de 
e~lc Juzgado en la forma siguiente: 

En primcra subasta, el dia 16 de enero de 1992, a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadOS 
los bienes en la primera, con rebaja de! 15 por 100 del 
tipo, el día 1I de febrero de 1992 y hora de las diez. 

y en ten;crn subasta. si no se rematara en nmguna 
de las anteriores. el día 10 de maro de 1992, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo pero con las. demás condi-
ciones de- la segunda,' -

Se advierte: Que no se admitm,í postura, en primera 
ni en segunda :mbas.ta. que no cubra 'las dos terceras 
p.u1es de !os Ilpos de licitación: que para tomar parte 
debcran consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimienio designado a 
tal efecto una cantidad igualo supcríor al 20 por 100 
de tos. respectivos tipos de licitación; que las subastas. 
sc édebrarán en" forma de pujas a la llana, si bien, 
ackmas, has.ta e! día scnalado para e! remate podrán 
ha«rse posturas por escrito en Sobre cemldo; que 
podrá licitarse ,en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del prccio~ que a instancia del actor 
podrán reservarse 105 depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipO de subasta y lo admíl~n, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas: que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse- con 
dios los licitadol'Cs., que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros;- que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que I.1s cargas anteriores y las preferentes, 
si !as hubiere, a! crédito de! actor continuarán subsis, 
lentes y sin cancdac entendiéndose que el rematante 
bs accp1a y queda subrogado en la responsabilidad de 
las ffilsm:l5, Sin destinarse a su extinCIón el precio del 
rI.'01;\le. 

las fincas objeto de licitación son las SIguientes.: 

lín wlsr scñal:ldo con el número 1':6 bIS de la 
urbanizanon «Ciudad Jardín San Fcrnandm~. del 
Pu>.'1 to de la Cruz, de 4.500 metros cuadrados. lns
<:ntv al libro 135, folio 78, linca número 9.715, 
:n.,cnpClón primera. Yalorado en 9.000.000 de pese
t.1S. 

Solar t·ollsütuidQ por !as parcelas números l. 2, }, 
.f \ 5 de la urbanizaCión «(Ciudad Jardin San Fcr
xll1do)~, dd Puerto de la Cruz, en parte baja de la 
finca. qt,e mide ~.669 metros cuadrndos. ln<;crito al 
lihro 135. ¡()!io 3':, finca 9.717, imcrip..:iun primer.L 
\';,lnr;¡J<) cn 2,000.-000 de pesetas, 

DJd0 en La Ora1a'v'a a 9 de octubre d;;-l,:¡q!.-La. 
JUCL L:lUra Tamames PrlclO-Cas¡ro.-E! S..:ereta
no -2.--;':13·0. 

LEON 

D()n Juan Carlos S\wrez Fernnndez, M3g1slr3do-Juez 
d<.' Pnmera Instane!:! número 2 de Leon y su 
pandú, 

Hago saber: Que, en este Juzgado y con el número 
.\)11 de 1990, se tramitan autos de juicio t'j<.'culÍvo 
promovidos por. (,Banco del Comercio. Süciedad 
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Anónima», representado por la Procuradora señora 
Sanc!:tez Muñoz contra «Emilio Tejada, Sociedad 
Limítada». don Emilio Tejada Gala y esposa doña 
Carmen Gorraiz Alfara, sobre reclamación de 
4.145,802 'pesetas de principal y la de 1.500,000 
pesetas para costas. en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a p-úbliea 
subasta por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercern vez, ténnino de veinte dias y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
sei¡¡¡b-io 1",:: doce horas del dia 3 de febrero, en la Sala 
de Audiencia de est ... Juzgado, previniéndoSe a los 
licitadores: Que para tornar parte deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del valor efectivo que sirva de 
tipo para la subasta: que no se admitirán posturas que 
no cubrnn, por 10 menos, las dos terceras partes. de la 
tasación; que no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos. 
eneontrándose de manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; Que los bienes podrán ser 
adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes, sin destínarse a s.u extin
ción' el precio del remate. 

De .no- existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda, el día 3 
de marzo, a las doce horas. en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100. que no se admitirán posturas Que no cubran. por 
lo menas, las dos terceras partes, del avalóo con la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no ex~tir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar -. senalándose para 
el acto del remate las doce horas del día.3 de abril. 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la ley. 

Bíenes objeto de subasta 

1,0 Rüstica. Tierra en término de Sant~ Maria del 
Condado. Ayuntamiento de Vegas del Condado, al 
sitio de Pradera del Monte. con una superficie de 9 
áreas 50 centiáreas. linda~ Norte, María Llamas; sur, 
Elisa Nogal; este y oeste, camino. Inscrita en el 
R!..'gistro de la Propiedad número' 2 de León, en el 
tomo 2,392 del archivo, libro 66, finca regís.tral 
número 8.246. 

Valorada en la suma de 142500 pesetas, 
2.0 Rüs.tica. Tierra en término de Santa María del 

Condado. Ayuntamiento de Vegas del Condado al 
sitio ,"Mata Quintana» de 19 arcas. Linda: Norte, 
Francisco Palanaea; sur, Manuel Barrero, este y oeste, 
camino. Polígono 45, parcela 353 del Catastro. Ins
crita en el Registro de la Propiedad numero 2 de Le-ón 
al tomo 2.472 del archivo, libro 67 de! mismo 
Ayuntamiento de Vegas, folio 136, finca registral 
8.343. 

Yalornda en la suma de ~85.000 pesetas, 
3.° Urbana. Finca numero L2, vivienda 

izquierda, subiendo la escalera de la planta quinta del 
inmueble y cuarta de viviendas de la casa de León, 
señalada con el número 6 de !a caHe Suero de 
Quinones. Tiene una superficie útil de 187· metroS 
cuadrados 83 decímetros cuadrados y una superficie 
construida de 132 metros 58 decimetros cuadrados. 
Linda: Tomando como frente la calle de su situación, 
dCfl,<:ha, con finca 11, rellano, caja de es(aJera Y 
ascensor y patio de luces: izquierda. finca que fue de
don Migue! del Río, y fondo. con patio, Tiene como 
nnejo la carbonera numero 8 de las existentes en la 
planta sótano, Inscrita al tomo 2.474 del archivo, 
libro JOS, de la sección segunda del Ayuntamiento de 
León. folio !47 yuelto, finca número 3,294. 

Valorada en la suma de 8.415.000 pesetas. 
4.° Urbana, Finca 15. Trastero en la planta 

segunda. portal 22, hoy 26, de la casa en L::ón, a la 
avenida de Fernández Ladreda, números ::::0 y 22, hoy 
24 y 26. Tiene una superficie de 8 metros 95 decíme
Iros cuadrados. Linda: Situandose en el pasillo de 
acceso a todos los trasteros. derecha, local de oficinas 
de su misma planta del portal 20, finca 3; izquierda . 
pasillo de acceso a todos los trasteros, y fondo, 
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trastero, finca 16. Cuota de participación en elemen
tos comunes cero enteros 16 centésimas por 100. 
Inscrita en cltamo 1.228 de! archivo. libro 125. de la 
sección primera de! Ayuntamiento de León. folio 7. 
finca registral número 11.083, inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 179.000 pesetas. 
5.° Urbana. Finca 16. Trastero en la planta 

segunda. porta! 22. hoy 26, de la casa en León. a la 
avcnida de Fcrnández Ladreda, numeros 20 y 22, hoy 
24 y 26. Tiene una superficie de 8 metros 89 decíme
tros cuadrados. Linda: Situándose en el pasillo de 
acceso :1 todos los trasteros, derecha, trastero. finca 
15; Izquierda. trastero, finca 17, y fondo, patio de 
luces y parte local de oficinas de su misma planta del 
portal 20. finca 3. Cuota de participación en e1emen
los comunes: Cero enteros y 16 centésimas por 100. 
'nsenta en el tomo 1,228 del arehivo 125 de la sección 
primera del Ayuntamiento de León. folio 10. finca 
registra! número 11.085. inscripción scgunda, 

Valorada en la suma de 177.800 pesetas. 
6.° Urbana. Finca 48. Vivienda D, ponal 26, en la 

planta novena o séptima de viviendas de la casa en 
León. a la avenida de Fernández 1.adreda. numeros 
24 y 26. a la derecha. subiendo la escalera. Tiene una 
superficie util de '124 metros 70 decimetros cuadra
dos. Linda: Tomando como frente la avenida de su 
situación. derecha, vivienda C de su misma planta y 
portal. rellano, caja de escalera de su ponal..y vuelo de 
patio de luces y vivienda C de su misma planta y 
portal; izquierda, Cé5ar Garda Soto, y fondo, rellano 
dI.' escalera de su portal. vuelo de patio de luces }' 
Cándido González Hidalgo. Cuota de participación 
en elementos comunes: 2 enteros 92 centésimas por 
lOO. Inscrita en el tomo 1.228 del archivo., libro 125 
de la sección primera del Ayuntamiento de ~ón. 
folio 106, finca regístral numero 11.149, inscripción 
segunda. 

Valorado en- la suma de 6.985.000 pesetas. 

Dado en León a 6 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Suárez Fernández.-El 
Secretario.-8.382.c. 

LOGROÑO 

Edictos 

Doña Carmen Araújo García, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
5 de Logroi'lo., 

Hago saber: Que por providencia de fecha 24 de 
octubre de 1991 se ha tenído por solicitada la declara
ción del estado de suspensión de pagos de «Distribui· 
dores de Alimentación Reunidos, Sociedad Anó-
nima» en anagrama (D.A.R.S.A.), dedicada a la 
compraventa, importación, exportación, al por mayor 
y menor de artículos comestibles, coloniales, uilrama
rinos y similares; con domicilio en calle Poeta Pn¡. 
dencío, 22. de esta dudad, quedando intervenidas 
todas sus operaciones y habiéndose nombrado Inler
ventoresjudiciales a don. José Ignacio Ruiz del Olmo 
Gimeno y a don José Luis López Larnlte }' a la 
acreedora «Agra, Sociedad Anónima», lo que se hace 
publico a los efeClos prevenidos en la Ley. 

Dado en Logroño a 24 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Araújo Garda.-La Secreta
na judicial.~5. 762-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnslancta 

e Inslrucción numero J de Logroño. 

Por el presente ha('(' saber: Que en este Juzgado se 
!.igue juicio ejC<"utivo, señalado con el número 
403/1987. a instancia de «BancO de FinanciaCIón 
InduslnaL Sociedad Anónima». contra Pablo Gómez
Di<l7 Oniz y María José Jiménez Femandez; en el 
cual se saca en venta y publica subasta el bien 
emb<lrgado. por término de veinte dias.. habicndose 
~eñalado para su celebración los sigUIentes dias ) 
horas: 

Primera subasta: 17 de enero de 1992, a la:\. d!ez 
horas. 
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Segunda subasta; 14 de febrero de ¡Glj::, a las diez 
horas 

Tercera sunas\a: 13 dl' mano de 194 L a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los liCitadores para poder tomar parte en la subasta 
deOcnín consignar prevíameme en la «Cuenta de 
Depósitos. y Consignaciones Judiciales}}. en el Banco 
Bilbao Vilcaya, de Logroño. al menos. de! 20 por 100 
del valor de tasación del bien. sin -cuyo requisito no 
seran admitidos. 

En la· primera subasta no .se admitirán posturas 
infenores ;¡ los dos terdos. del valor de tasación de! 
bien. En !a segunda, las posturas mínimas no serán 
mferiores ¡¡ los dos tercios de dicho nlor de tasaCión. 
rehajado en un 25 por lOO, y en la terecra, se 
adnutirán posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas 
podra rcsen'arse el derecho de ceder el rema le ;¡ un 
tercero. 

Dcwc el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podren hacerse posturas por eSCTlIO en pJ¡ego 
cerrado. asompañando el resguardo de la consigna
ción previa en la entidad bancaria antes expresada. 
Sin cuyú requisito no serán admilidas. 

Las actuaciones y la certificación de eaogas a que 5t' 

refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hanaran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. 

Se hace constar la carencia de titulos de propiedad 
del men ohjeto de subasta sIn que el demandante haya 
solicitado suplir su falta, 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 251. Vivienda letra A del piso 
quinto o plama sexta. en el edificio numero 23 de la 
calle Ocaña. de Madrid: de 1 04 m~tros 99 decímetros 
cuadrados. Finca registral número 114.375, Tasada en 
1:!.OOO,OOO de pesetas. 

Dado en Logroño a 31 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La SI.>cretaria.-8,249-C. 

MADRID 

EdiCTOS 

Dona Blanca Rodríguez Velasco. Secretaria del Juz· 
~ g<ldo de Primera Instancia numero 18 de Madrid., 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria de mi 
cargo, bajo el número 297/1991, de registro, se siguen 
autos de Quiebra \'oJuntaría, a instancia de «Construc
ciones Izquierdo Marquina, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Gregorio Garda 
5..1n1os.. en las cuales se ha dictado auto Cuya parte 
dispositiva dice: 

• «Su Señoría, por ante mi el Secretario dijo: «Se 
dedara en estado legal de quiebra volunlarí-a a la 
Sociedad "Construccioncs Izquierdo Marquina, 
Sociedad Anónima", con domícilio en Castrillo de 
Aza. 5, nombrándose Comisarío de la misma al 
comcrclan\(' de esta. ciudad don Antonio Muñoz 
Arjana. con domicilio en Madrid, ca!!e José Castan 
Tabeñas. número 1,4.°. 14.a, quien deberá compare
cer a aceptar y jurar el cargo. y verificado proceda 
inmcdialamcnte a la ocupación de los bienes. y 
pa¡x-les de la expresada Sociedad quebrada. invenla
rio)- di'posito en la forma que la ley determina; para 
d curgo de Depositario, s.e designa a don Enrique 
Yruc-gas Moro, con domicilio en Madrid. calle Potosi. 
número 4. 4.° B. Quien deberá compareCt'r a aceptar 
y JlIrar el cargo ante esta presencia judicmL ponifndo
,>cle hajo su custodia la conservación de todos los 
bicnes . que se ocupen hasta que se nombren los 
SindiCaS 

Se decreta«1 arresto de don Francisco Guzman 
Izquierdo Gomez. don Antonio MarqUlna Garda y 
don Lorenzo f\'larquina Garda, en su domicilio si 
fuere hallado, ) presten en el aClo fianza de cárcel 
5cgur'L en la cantidad de 40.000 pesetas, y caSO de no 
h<lcerlo expidas!.' el oportuno mandamiento al señor 
Dlfcnor de la Prisión Cclular de esta CIUdad, a la que 
~cra conducido por el Agente judicial de serVICIO. 

BOE núm. 283 

l
· Comuniquesc esta declaración de quiebra por edic

tos. que además de fijarse en los Estrados de este 
Juzg;¡do. se insertarán en el "BolcHn Oficial del 

I Estado", en lo que se hara constar que la Entidad 

I 

quebrada queda inhabilitada para la administración 
dt' sus bIenes) de las demás prevenciones y prohibi
cioncs que señala el Código de Comercio. 

Cumpliméntense y cursese el oponuflO boletin a la 
Dclcg;¡ción Provincial del Instituto Nacional de Esta
distica. 

Se decreta la acumulación al presente juicio univer
&11 dc los pleitos y ejecuciones pendientes contra la 
Entidad quebrada. -excepto aquellas en que sólo se 
persigan bU;'nes especialmente hipotecados. 

Se decreta asimismo la re1ención de la correspon
dencia postal ~ telegráfica de la quebrada, a cuyo fin 
se e:\fX'diran las órdenes y comunicaciones oportunas 
para que se ponga a disposición de eSle Juzgado la 
indicada correspondencia. procediendo a su apertura, 

SI,' re1rotr¡]cn los "fectos de la quiebra. por ahora y 
sin perjuicIO de terceTO. al día en que se haya 
producido el sohreseimiento gencral en el pago de las 
obligaciones de la Entidad Construcciones IzquierdO 
M<lrquina. 'qUt' se concretará cuando resullen de las 
actuaciones elementos suficientes para ello. 

tina vez que el señor Comisario presente el estado 
o·rcl<lción de los acrecdores que deberá hacer en el 
térnll!lo de tres días. se acordaÍ"á lo necesario respecto 
a la convocatoria de los acreedores para la primera 
Junt:l generaL a fin de procedcr al nombramiento de 
Sindlcos. 

Líbrense los oficios a los Juzgados de igual clase de 
est:l ciudad. al objeto de que por la Secretaría corres
pondicnte se certifique la existencia de los procedi
mientos a que se refiere la existencia de los. procedi
mientos a que se refiere la acumulación decretada; 
con testimonio de esta resolución, encabécese la 
Sección Segunda de este juicio universal. 

. Líbrese mandamiento, por duplicado, al señor 
Registrador mercantil de esta provincia, haciéndole 
saber la existenCia de este juicio universal a los efeclos 
legales oportunos. 

Contra esta resoJudón cualquier acreedor legítimo 
puede deducir oposición por los trámites de inciden
les. ante este Juzgado dentro de los. tres días siguientes 
a su notificación o pUblicación de edictos. 

lo mandó y firma la i1ustrisima señora doña María 
Pilar lcón Tirado Magistrada·Juez accidental del 
Juzgado d" Primera Instancia número 18 de los de 
Madrid.-Doy fe.-Ante mL» 

y para que sirva de notificación y a efectos de su 
publicación en los boletines correspondientes, expido 
el prCScnte en Madrid a 14 de mano de 1991.-La 
Secretaria. Blanca Rodriguez Vclasco.-5.763-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 834/1990. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don Viee:nte Jurado Gaf('ia. doña Carmen Pcrez 
Calvo, don Francisco de As Gaitán Sánchez }' doña 
Victoria González Pareja. en los cuales se ha acor
dóldo sacar a publica subasta. por tcmlÍno de quince 
días. los bienes que lue~o se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha -señalado para que tenga lugar el 
rcmate, en primera subasta, el próximo día 20 de 
enero de 1992. a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el lipo de 1.143.000 pesetas la finca número 22.404 y 
l.!43.000 pcsetas la finca número 22.452. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha S<:'ña!ado para la segunda subasta el 
próximo di<l 17 de febrero de 1992. a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala dc Audiencia de este 
JU7gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
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marzo de 1992, a las diez horas diez minutos de su 
maJlana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A. partir de la publicación del edicto 
podran hacefSC posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 42,OOO.!), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, 55, de esta capi{al. 
presentando el rcl>guardo de dicho ingreso. 

Quint¡L-Tambícn podrán hacerse la ofertas o pos
luras en el propio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite hal:ícr hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada, 

Scxla.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
pnrtes de! típo. y la tercera será sin sujeción a ÜPO, 

Séptima.-las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder e! remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
correspoda al mejor postor. la que se reservará en 
depósitl1 como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has1a 
el mismo momento de ·Ia celebración de la subasta, 
también podr.in reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con_ sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el prímer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
cn la subasta aceptarán como sufICiente la titulación 
y las cargas y_ gravámenes Que tengan las -fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello -se 
dcrive. . 

Undécima.-Caso de que hubicre de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se ,traslada su celebra
ción a la misma hOra. para el siguiente- viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subar.ta suspendida, en el caso de ser festivo e! dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

31. viviendá tipo D. en planta 7.° del edificio en 
M:ilagn, calle Atabalero. bloque 3.°, dd -Conjunto 
Parque El Atabal. Ocupa una superficie construida de 
108 metros 37 decímetros cuadrados, segun titulo. 
{"onsta de vestíbulo, estar-comcdor. cuatro dormito
rios, cuarto dc bano, asco, cocina. terraza lavadero y 
terrnzn solana. linda: Frente, pasillo de acceso, hueco 
de ascensor y espacio abierto; derecha. entrando. 
cspaóo abieno; izquierda. vivienda tipo C, y fondo. 
{'aHe Atabalero. 

Segun cdula de calificación defiOltiva del Ministe
rio de la Vívienda. ocupa una superficie construida de 
122 metros 72 decímetros {'uadrados. 

Le cOlTesponde una cuota de parlicipación de 2.29 
por 100. 

Titulo: Se formó como ind<:pcndiente en la esni
tura de d('c!araóón de obra nueva y diviSIón hOrizon
tal dd edilicio de que es parte, formalizada ante mí el 
Jia 26 de agosto dc ! 976. numero 1.892 de mi 
protocolo; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
\1;i!:tga. en cuanto a la linea descrita, en el tomo 2.466, 
folio 28. finca número 22.452-A. inscripción L:I 

Numero 7.-Vi,-ienda tipo D, en planta !.~ de! 
nilflcio en Málaga. Gl.lle Abalcro. bloque 3.<1 dd 
Conjunto Parque El Atabal. Ocupa una supcrlitle 
{"onstruida de 108 metros 37 decímetros cuadrados, 
~cgún titulo. Consta de veslibulo, estnr<omedor. 
cuatro dormitorios, cunrto de baño, aseo, cocina. 
terraza lavadero y terraza solana. Linda: Frente, 
pa~illo de acceso. hueco de ascen~or y espacio abierto; 
dCfech:l. ('ntrando. espacIO abierto: izquierda. 
\.-)\.-íenda tIpO C. y fondo. calle Atabak'ro. 

Segun n;dula de- ealificaein definitiva de-! Ministerio 
de la Viviendn. ocupa una superficie construid:;. de 
:.::'~ metros 72 decimctros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participación de 2.29 
por 100. 

-
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Título: Se formó como independiente en la escri
tura de declaraóón de 'obra nueva y división horizon
tal dd edificio de que es parte, formalizada ante mí el 
Jia ~6 de agosto de 1976. número 2.892 de mi 
protomlo: inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Málaga. ('n cuanto a la finca descrita en el tomo 2.459, 
foho 206, finca número 22.404-A, insenpción ¡ a 

y para su pUblicación en el «Bolctin Oficial del 
E~taJOI> libro el presente en Madrid a 12 de juma 
dc !991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
LópcL-EI Secretano,-5.749-3. 

* 
Don Enrique Marin lÓPCl, Magistrado-Juez dd Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipote<:aria, bajo el número 1.744/1990, a instan
cia de ~BNE Swed Bánk., Sociedad Anónima», contra 
«financial Service Ltd.». en los cuales se ha acordado 
sacar a p6blica subasta, por termino de veinte días, 
!os bienes que fuego se dirán, con las siguientes 
condicionés: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 20 de 
encro de J 992, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipO de 24.000.000 de pesetas, fincas números 
2.108,2.077,2.084.2.085 y 2.090; 418.716.200 pese~ 
tas; número 11.071; 435.283.800 pesetas, nume-' 
ro 11.072. 

Sc:gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se- ha senaJado para la segunda subasta el 
próúmo día 24 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

TerCCr.l.-Si resultare dC5ierta la segunda. se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1992. a las nueve treinta horas de su 
m::lnana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeCión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas p-rimera y segunda no se 
admitirnn posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondient-e. 

QUlnta.-Para IOma-r parte en cualquiera de las tres 
s.ubastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por· 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
r.uoasla re~pecto al tipo de la segunda, s.uma Que 
podra con!>ignanó: en la -:uenta provir.ional de consig
nacIOnes num('ro 41.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya, 
Capllan Haya. 55, de este Juzgado, presentando el 
resguardo de dicho ingreso. 

Se\ta.-los títulos de propiedad de fas inmuebles 
suha"lado" se encuentran suplidOS por las correspon
dlcnt-csccnilkacloncs rcgistralcs obrantes en autos de 
mantfi .... s\o en la ~rctaria del Juzgado, para que 
pW:dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
!>úba~¡a. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que !as "lrgns y gravamcnes anteriores y los preferen
tes al ..:redito del actor, si los hubiere, continuarán 
'i-Ub'i-l$lt'nlcs y sin cancelar, entendiendo~ que el 
adjuJicatano los acepta ) queda iubrogado en la 
flec('sldad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
non d prCClO dd remate, 

S¿ptlma __ Podran hacerse posturas en pliego 
(lerrado y d remate podra verificarse en caltdad de 
cede-r a tercero. con las- reglas que C'stableee el articulo 
131 de la Le-y Hipotecaria. 

Oc¡.na.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
c¡mcra de- las tr.::-s subaf>tas se traslada su celebración 
a la mIsma hora. para el siguiente viernes, hjbil de la 
~'m:1na de-fllro de la cual se hubiere señalado la 
~uhas¡a ~uspcndida, en el caso de ser fesln,o el día de 
Ja ú'kbración o hubiese un númerc cx-:-esi\o de 
sut::JstJ.s para el mismo día. 

:-ro1iena.-Se devolverán las consignaciones efcrtua~ i 
das por los part!Clpantcs a la subasta. sah'o la que '1 

corre<,ponda al mejor postor, las que se reservaran en 
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depósito como garantía de! cumplimiento de la ob!i
gm::ión. y en su caso. como parte de! precIO de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblen podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que ási lo acepten y 
hubieren cubierto con sus ofertas. los precios· de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
COIl su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaCión en las tincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
ultimo párrafo de la regla 7.a del aniculo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Numero 45, planta 7,a, apartamento 
C. hoy señalado con el nUmero 703 según afirman. 
Tiene una superficie de 146 metros I decímetro 
cuadrados. incluida la parte proporcional en las zonas 
comunes, Dispone de hall. salón comedor, cocina. dos 
dormitorios, cuarto de estar, tres cuartos de baño y 
terrazas.. linda: Norte, con carretera de Cádiz
M.!ilaga; sur, pasillo comun de planta: este, con 
apartamento B. y por el oeste, con 'apartamento D. 
Tiene como elementos comunes: Las cajas de escale
ras y huceos de ascensores, con sus correspondientes 
vestíbulos en cada planta, asi como los cuartos de 
contadores ubicados en cada planta podrían ser 
comunes a los bloques 1, JI y 111, siempre que estos 
dos últimos no tengan 'accesos independientes. en 
cuyos supuestos los comunes citados lo serán exclusi
vamente del bloque 1. 

Inscripción folio 114 vuelto del libro 27. del Regis-
tro número 2 de Marbella. finca número 2.108. 

2. Número 8, planta 2.°: Apartamento A, hoy 
scñnlado con el numero 201, según afirma. Con una 
superficie de 135 metrOS 65 decímetros cuadrados, 
incluida parte 'proporcional de zonas comunes, dis
pone de hall, sa!ón comedor, cocina, dos dormitorios. 
dos cuartos de baño, cuarto <:'le estar y terraza. linda: 
Por el norte. con carretera de Cádiz-Málaga; sur, con 
pasillo comun de plantas: este, con pared medianera 
del bloque H, y por el oeste. con un apanamento B. 
Inscripción: Folio 27 del libro 53 de Marbella. finca 
numero 2.077. 

3. Número 18, planta 3.a: Apartamento D. Hoy 
senalado con el número 304, según afirman. 'con una 
superficie de 135 metroS 85 decímetros cuadrados, 
iocluida parte proporcional de zonas comunes. dis-
pone de hall. salón comedor. cocina, tres dormitorios., 
dos cuartos de baño y terrazas. linda: Por el norte, 
carretera de Cádiz a Málaga; al sur con pasillo común 
de plantas y e~leras; al l.'St\!, -:on el apartamento e 
y al oeste, con calle de nueva apertura sobre vuelo de! 
edificio destinado a locales y oficinas. Inscripción: 
Folio 66 vuelto del libro 27 de MarbeHa. finca 
numero 2.084. 

4. Número 20, p!anta- J:l: Apartamento F, hoy 
scnalado con el número 306, según afirman. Con una 
supl'rficie de 117 metros ! 6 de(ímetros cuadrados, 
incluída parte proporcional de zonas comunes. dis
pone de hall. salón comedor, cocina, un dormitorio. 
cuarto de estar. dos cuartos de baño y terraza. Linda: 
-\1 norte, pasillo común de planta; sur. con vuelo de 

... -dificio destinado a locales y oficinas: este, con 
apartamento G. y oeste. con apanamenlO E. Inscrip
ción: Folio 68 vuelto de! libro 27 de Marbella, finca 
número 2.085. 

5. Número 25, planta 4,:1: Apartamento D. Hoy 
señalado con el número 404. según afirman. con una 
superficie de 135 metros 85 decimetros cuadrados. 
incluida parte proporcional dc zonas comunes: dis-: 
pone de hall, salón comedor. cocina. tres dormitorios. 
dos cuarto~ de baño y térrazas. linda: Por el norte. 
earretl.'ra de Cádiz a Málaga; al sur, con pasilJo común 
de plantas y escaleras: al este, con el apartamento C, 
val oeste. con calle de nueva apertura sobre vuelo de! 
édificio destinado a locales y oficinas. Inscripción: 
Folio 79 vuelto del libro 27 de Marbella. finca 
numero 2.090. 

6. Urbana número L 3.° planta. Situada en cota 
más 8.60 del edificio Marbe!la. p:lrtc del conjunto 
urbanístICO denominarlo Marbd C('ntcr. sin número, 
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en c:l11(' de nuev;) trazado, Destinada a 10l.:3)('<; come!'
ciales. tiendas u oficmas, y zonas de uso común I~¡e~ 
como caja~ dé' e-scakra. c!.Calera mccanica. ascos dl' 
jmb(l~ Sl'\OS. cuarlo de límplcza ) pasm p¡;atona!c, 
de tú'urrido.interior de la planta. Tiene 3CCCSU dl:~',lD 
dc~d,.' la carh't;:ra de Cidiz-!\'1alaga, ha) avcmJ.! 
Ramon y Cajn!;. escalera a calle de nuc\o trazado. se 
comunICa mierlOrn,C;¡lt' con In planta sup.:nor 
medlanle-escakr<l5. E<; dIáfano y sin distribución en !;¡ 
¡lC1\;;¡lidad. MIde una superficie de tiBS mctf0~ JI 
decímetro'> cuadrados. incluida pane proporcional de 
zona!> COl11unc~. InSCripción: FoliO 46 dd libro 14f> df" 
!vlarbella, Rl'glstro numero 2> inscripción I,~ lk b 
finca numcffl J 1.07 L 

7. Urh:mn numLTO 2. plan! .. 4.<1 Situ~da cn COl;! 
12,60 dei edificio ~'o Marhdla. panc dtl conjunw 
urhanístico ¿enommado M;lrhel Ceoter. sin n;Jmerc. 
en calk de nuevo trazado destmado.a locales com('~
ciaks. tiendas u oficinas y zonas dc u'>o comun. tak~ 
como cajas d\' e!>cakra, c!>ca!cra mecámca. aSt.'Os de' 
amhvs sexos. ("uano de limpieza ~ pasos peatonak~ 
de rCC(1rndo interior de la planta. Tlcnt' an'eso por 
escalera que da a la ('a!le de nuc\o tralado l' mlnior
mente con la planla de locales y oficinas por cM'a!cra 
mcc:inlca y escalera norm;¡]. Midt' una superficie dc 
7 I S mt'trros 2S decímetros cuadrado:'., Está sltuadú en 
cota más 12,10 y tiene acceso por escalera que da a la 
caHe de nue"o trazado. Es diáfano v sin distribunón 
en la actualdidad. \' linda: Al norte, carrelera de Cádiz 
:! Mñlngn: sur. cnn- el local de que se ~cgreg;! y C:!J:i de 
eM"akra y a!>censores de apartamentos; e!>le, con local 
se,gregado numero 2-1 y caja de escalera y nscel1!>ore~ 
de ::lpartamentQ!>, y al oeste, con calle de nuevo 
trazado y casetón de Cl>calcra y ascenM>Te!> de 100Clles 
u' ofieina~ y !>Olanos. InSCripción: Folio 48 del libw 
! 46 del Registro numero 2 de Mamella. inS<.'ripción l.a 
de la fillC".t 11.072. 

y para su publicación en CJ «Boletín Oficial dd 
Estado". expido el presente en Madrid a 25 dc julio 
de 1 9'9 !.-EI Magistrado-Juez, Enflque Mano 
López.-EI Secrctario_-5.760-3, 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

'numero 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 445/1988, se siguen autos de !>ecuestro. a 
instancia del Procurador don Anp.el Jimeno Garda, 
en representación de «Banco Hipotecario de España», 
contra don Manue! Perez Carballo, don Manuel 
Domingue1: Carrasco y don Manue! Marin Calvo, en 
ree!amación de cantidad, en cuyas aetuacíones se ha 
aeordndo sacar a la venta, en primera y pública 
sub.'lSIa, por término de quince dias y precio de su 
avahl0, las siguientes fincas embargadas a los deman· 
dados: 

Finca numero 3.356, propiedad de don Manuel 
P&rez Carha!lo y de su esposa, doña Nieves Moya 
Gallardo; inscrita en el Reil-islro de la Propiedad de 
Lora del Río (Sevilla), al tomo 433. libro 41, folio 53, 
inscripción La 

Finca numero 3.364, propiedad de don Manuel 
Marín Calvo y de su esposa. doúa Encarnación GUJo 
Buzón; imcrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Río (Sevilla). al lomo 433, libro 41. follO 83. 
imeri¡Kión L" 

Finca número 3.365, propiedad de don Manuel 
Domlngucz Carrasco ~ de su esposa, doña Maria del 
Socorro Lnra Corrales; inscrita en e! Registro de 1<1 
PropIedad d,; Lora del Río (Sevilla), al tomo 433, 
Iihro 41, folio 86. inscripción La 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Jtl7gado, sito en Capitan Haya, t-6, de Madrid, el 
pro_\imo dí!! 20 de enero de 1992, a las once horas. 
con am.~glo a las siguienles condiciones' 
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cuaJQUlcr .Jgencia de! Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
d~ e~te JU/g:¡do) d(' 1m autos numero 445/1988, el 20 
pur 100 del [IPO del remate, 

T erccra.-Podrjn hacerse posturas por escrllo en 
pli.'l;:c) cerr.¡do, desde el anuncio de la suba~la h:ls:a su 
,',:j,·hraoÓn. {kpo~i:ando en la t.ksa del JUZGado. 
.Il.:nlO con aqueL el 20 por 100 de! tiro dd remate. 

\uarta.-Podlá hacerse el remate a t;¡Ld:,d do:- {'('der 
a un tcrc~ro. 

Quinta.-Sc rescrvarjn <:n depoSlIo a inst;l11cia de! 
atlcc'ljor las con'>lgnaciones de lo~ pmtores que no 
n:wharcn r('m<Hames y Que lo admitan y huyan 
cuhH:no d IIPl) de la subaMa. a efectos d~' qUl' ~i el 
p,im::r adjudicatario no cumplles(: la obhg:¡óón 
pUto;.! aprub;;r,>e el remale a favor d;c los C],;;c k SIgan 
por el úroc'o dc sus resjX'.:liva'i p..'lstllrélS. 

Snt:!_-Los títuJos de propiedad. suplidr>'i por Ct'Tti~ 
íic<!ción del Registro. se encuentran de m:lr.if¡~slO en 
1;; Secretaria del J ulgado. debiendr> 1m licitadores 
cünformarsc con ellos. sin que pu(,.bn exigir otro". 

S~'pl!m::.-Las cargas y grav:imenes anlenores ~ los 
rrekn::nles. sí los huhiere. al cn"dito dd aclor queda
r.:!" l,uhslstenh:s y ~in cancelar, entendiendose que- el 
lcma:;¡ntc lo .. a(epla:, queda subrog;¡do en la respon
!>nbilldad de 105 mismos. sin des1in.:rse a su c\tm("Íün 
el rrc<:!O del remate. 

O~~tava.-Para el supuesto de que rCl,uhare desierta 
la primer<! subasta, se scnala para que tenga lugar la 
sc¡!Unda el próximo día 17 de febn'ro de 1992. a las 
(mee horas, en las mismas condicione~ que la pr.-
111<.:ra, nccpto el.tipo dt'l remate, que sera del 75 por 
100 del dc la primera. \' ('aso de resultar dC'Slerta dicha 
!>egunda suoosta, se eeíebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dia 16 de marzo de 1992, a las once horas, 
rigiendo para la mísma las restantes condiciones 
fijada!> para la segunda. 

AsimIsmo servirá el p~nte edicto pura la notifi
cación de las fechas de las subastas señalada!> a los 
ocmandados don Manuel Dominguez Carrasco ~' a 
doña María del Socorro Lara Corrales. 

y para su publicación en ,..1 «Boletín Oficial del 
Estadcm expido el presente en Madrid a 2 de septiem
hre de 1991.-Et Sccrelario.-5.759-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia nunwro 4 de Madrid. en el sumario, anículo 131 
de la Ley Hipotet:aria, seguido en este Juzgado eón el 
numero 559/1984, a instancia del Procurador senor 
Alonso Colino, en nombre y representación· de 
«Banco Simeón, Sociedad Anónimlo), contra «Ruví, 
Sociedad Anónima», sobre efectividad de un pris. 
tamo h¡potecano, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, Jos bienes 
hipotecados que más abajo se describen,' por el precio 
que para cada una de tas subastas que se anuncian se 
indica a continuadón. . 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los dias 'i forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 13 de enero de 1992 
pró,,¡mo y hora de las doce horas de 5U mañana, por 
el tipo establecido en la escritora de hipoteca, ascen
dente a 19.000.000 de pesetas, no admiti¿ndose pos
luras que no cubran dicho tipo 

En la segunda subasta, caso de no haber habido 
poslOrl,.-s en la primera; ni haberse pedido la adjudi. 
caión en forma por el actor, el dia 10 de febrero de 
199::!: próximo \' hora de las doce de su mafiana, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera. no admitié'ndose posturas que no la cubran. 

En l,a tercera y última subas:ta. si no hubo po!>tores 
en la !>Cgunda ni se pidió con am>glo a dercrho la 
adjudÍfación por el aclor el dia q de marzo de 1992 
-próxim0 y hora de las doce de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-EI tipo del remate sera de 4.460.940 i 

pesetas p.::ra cada una de 13s fincas. sin quc se admitan 
postura!> que no cubran las dos tercera~ partes dc 
dicha suma. 

Primera.-Para ¡ornar parte en la subasta deberan 
! Iv,> licitadores consignar previamente en el «Banco 
I Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la agencia 

Segunda.-Para poder lomar parte en la IKitación 
dehcran los Jieitadmcs cumignar previamente ("n 

qm' se encuentra en la sede de 1m. Juzgados de plaza 
de Castilla. número 1, cuenta comenté de este Juz-
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gadO'llúmero POO0-4, el 50 por 100 del tipo estable
cido en cada caso, debiendo prc\t'nlar el resguardo 
jus:ificnti"o de! in~m·s'J en el Ban:;,o en la SrcrO:-ti!fl:"! 
de ¿sr" Juzgado. 
Segunda,-Dc~de el anuncio de ~i! subast2. has!;>. Stl 

celebraCión podrán hÓjt~rse por c-.eriw p;.;~tur<ls en 
pliego c{'rr;.¡do. depOSItando ~r.t dio en la Mes:: dd 
Juzg¡:do. junto a aqu::l. el resguardo dl' ingreso en el 
&rKü de Id conslgnación correspondiente. 

Tercera.-Lm aulOS y la ccniúcacwn det Registro a 
que se rcfierc la regla ,P del artculo 131 d~' 1;:: Le) 
HipoH:caria estafan de manifiL~to en lo Secretaria: se 
entenderá (¡ue todo ilcítador a::epta ('omo bnstantc la 
titulación! QU(' las carga~ ü gr.¡y¡Ímcncs al1lt'ficre~ y 
los pJtJl'fcntes. SI los hubIere. al cn~dito que reclama 
el actor. continuarán suh:<.istcntes.. cntelldi~';ndo~e que: 
el rcma:antc los .a~{"pta ~ queda ~ubrog.ado en la 
repon!.<lbiltdad de los mismos, Sin deslÍnal!>C a "u 
c).lindón el precio del remate 

CUilrta.-EI remate podrá hacer!>C en calid"d de 
crder a tercero. ) el pn:ciO del mismo habrá dc 
ronsignarse dentro de los ocho días sigu;cntes a la 
notil1caclOr, de 12. aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no p{Jde~l! cdcbrar la 
suba:<>ta el dia sefialado por causa que Jo justifique. a 
criterio del Juez. esta!>C ccJebraru el mismo día \- hora 
de la semana siguiente, y con las mismas ~onji¿ion('..,. 

Bien obj(>10 de subas.ta 

Finca urbana. !'>iumcro 2. Local comerciai !>ituado 
en la plama baja de la casa numero 52 de Ca calle 
General La<:}, de esta capital. Consta de local propia
mente dicho, un pequeño patio y cuarto de asco, y 
ocupa una superficie de 220 metros 50 decimetros 
cuildrndos. aproximadamente, Unda: Al frente, o 
este; por dende tiene su entrada. con la calle del 
General Lacy. y con espacios comunes que forman el 
hueco de escalera, de ascensor, accesos al edificio' y 
portal del mismo, y rampa de garaje; a fa derecha. 
entrando, o norte. con finca de los herederos del sej'¡or 
Sancha: a la izquierda. o sur, con aludidos espacios 
COnlune~ y con casa 'número 54 de la misma calle. y 
ni fondo, ti oeste. con solar de doña Dolores FlaeÓn. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
3 d(' Madrid al tomo 939, libro 808, folio 10. finca 
numero 30.937. seeción segunda. 

Se expide el presente en Madrid a 13 de septiembre 
de 1991,-EI Magistrado-Juez.-La Sccretaria.-8.407--C. 

* 
Don losé Luis Zarco Olivo. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del numero 12 de·los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 1,180/1988. a instan
cia de «Clija de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», contra doña Paloma Garcia Fernándcz. en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de enero 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por fl tipo de 16.400.000 
pesctas. dehiendo acreditar, quien desee tomar partC' 
C'n las subastas. haber ingresado pre\<.jamente en la 
cuenla correspondiente que al ('fceto se neva en el 
«Banco Bilbao ,'izcava. Sociedad Anónima», en 
forma legal. . 

Segunda.-Para el supueslo de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 19 de febrero de 1992, a las doce horas 
de $U mannna. en la Sala de Audiencia de .este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fuc para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
SC'ñalado para la tercera subasta el próximo día 1 S de 
marzo de 1991, a la!> doce horas de su mañana, -en 'la 
Sala de Audiencia de eSle Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licnadores deberán consignar pn:via-
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mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitacIón. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de SI.,&unda. 

Sexta,-Los titulos de propiedad de ¡O~ inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaCiones registralcs lloran tes en autos, 
de ntamfi"s¡o en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parle en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador 105 acepta 
como bastantes., sin que pueda c'tigir ningun airo, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al <:redilO del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entcndi~ndosc que el 
adjudicatario los acepla y queda sUbrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y cl remate podra verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con bs n.'glas Que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Pf'OCC!>al C;vil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas se entenderá que el mismo tendrá 
lugar al día siguiente hábil de aquél en Que se produjo 
la circunstancia impeditiva, manteniendo subsisten~ 
tes el resto de-las condiciones de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda A, planta 2, en calle Prindpe de Vergara. 
257. Inscrita en el Registro de In -Propiedad número 
29 de Madrid, al tomo 1.043, libro 107, folio 135, 
finca 4.583. 

Dado en Madrid a 9 de octubre de J 991.-EI 
Magistrado-Juez, Josi Luis Zarco Olivo.-EI Secreta· 
rio.-5.758:-3. 

* 
Doña Aurora Elosegui .sotos, Magistrada.Juez de 

Primera Instancia número 51 de Madrid, 

Hago saber: Que en el juicio eji,.'Culivo número 
1.179/1990, promovido por ~fimática Leasíng. 
Sociedad Anónir:na» contra Rafael Medina Garda e 
Isabel Morales Vilches. en reclamación de 2.465.144 
pesetas, he ocordado por auto de csm fecha citar de 
remate a dicha parte demandada, cuyo actual domici
lio se desconoce, para que en el término de nueve 
dias, se persone en los autos y se oponga. sí le 
conviniere, habiéry.dose practicado ya el embargo de 
sus bienes siguientes, Sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. 

Bien que se embarga 

Planta baja, sita en avenida de Barcelona, piso 
número 3. en Córdoba. 

Piso inscrito en el Rt"gi.stro de Córdoba lomo 1.851. 
libro 738, folio 100, finca numero 58.675. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1991.-La 
~lagistrada-Juel, Aurora Elo~guí Sotos.-8A26-C. 

.* 
El Magistrado-Jucz de Primera Instancia de! numt'ro 

14 de los de Madrid, 

Por el presente hace S<lbcr: Que en este Ju.lg.:¡do. )" 
b,:¡jo d número 1.204/1983, se siguen aulOS de St"tucs
tro a Instancias de '«Banco HIpotecarlo de España, 
SocJ\.:dad Anónima». contra don Jase Antomo Pércz 
Guerrero y doña Catalina Guiraldo Arillo. sobre
sccuestro y posesión interina de finca. ('n los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado la \ ent-a en 
publica subasta, término de quince dias. la finca que 
después se dira. cuya subasta se celebrará en este 
JUlg;¡do de Primera instancia de Madrid número 14, 
y habiéndose señalado para la primera ~ubasta el dia 
16 de diciembre, a IllS once horas Je su mañana. en 
la Sala de A.udiencia de! re!erido Juzg,:¡do, 5irviéndosc 
de tipo para esta subastll el de 6.500.000 pesetas el 
primer lote y 5.500.000 pesetas el segundo v terccr 
Jote, Que igualmente se hace saber" que Para el 

-
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~upue:'\to de que quedare dcs¡ena la primera subasta. 
~ señala el dia !7 de enero, a las once de su manana, 
en e! mismo Juzgado, sírviendo de tipo para esta 
st'gunda subasta el de la primera, con III rebaja 'del 25 
por 100. 

y para. el \.'a50 de que- no hubu.'ra postores en las dos 
anlt.'Tinres, se St'ñala para que tenga lugar la tercera el 
dI<!. 13 de f('brero. a las once horas, en el mismo, sin 
SUJeClOn aupo. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta debS;"ln 
con~jgnar previamente los lidtadores en la \-ksa dd 
Juzgildo u en establecImiento destmado al decto el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

S':&unda.-Que no se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, salvo la 
terccra subasta, que será sin sujecióll' a tIpO. 

Tcrcera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Cuarta.-Que los titulas suplidos con cenificación 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani· 
flesto ~n la Secretaria del Juzgado y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin que tenga derecho 
a exigir ningún Olro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y Queda subrogado en la responS<lb¡li. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinCión el 
precio dé! remate. 

Descripción de la finca que se subasta: 

Primer lotc,-En Jerez de la Frontera, plaza de Silos. 
8 A 3. Planta baja, de una superficie de 551 metros 
59 decímetros cuadrados. Cuota ~n el valor total de la 
finen de 2$ por 100. inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Jerez. al tomo 923, libro 93, folio 
I J6, tinca 10.533, inscripción 4.:1. 

Segundo lote: B 4. Planta primera de la casa 
numero 8 de la plaza de Silos. De una superficie de 
579 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota en el 
valor total de la finca de 18.75 por 100. Insuita la 
hipotcca en el Registro de la Propiedad de Jerez, al 
tomo 923, libro 93, folio 117, finca 1O.5.J5, inscrip
ción 3_:$ 

Terccr lote: e 5. Planta segunda de la casa numero 
8 de !a plaza de Silos. SupeFlicie de 579 metros J 7 
decimctros cuadrados. Cuota en el total valor de la 
finca de 18.75 por 100. Inscrita la hIpoteca en el 
Registro de la Propiedad de Jerez. al tomo 923. libro 
Q3, rolio J 19, finca número 10.537. inscripción P 

Dado en Madnd II 20 de septiembre de 199L-EI 
Mag!!>trado-Jucz.-EI Secretario 

-\dlClón.-Se adiciona I.'i prt'scnte edic!O en el :>en· 
tldo de hacer constar que el mismo servirá de 
notificación de la celebraCIón de las subastas acorda
das a los actuak's titulares regístrales. don José 
-\nlonlO E!>teveL Ramo~ y doña Milagros Ga\ilim 
Camacho. en ignorado paradero. 

Dado en :<.Iadnd a 2! de octubre de 1 Y91. -El 
Magl.strado-) ua.-El Stx.+etano.-5.74-3-3. 

* 
Dun Juan L'('('d,l Ojeda. Magl!>:rado-Jul'z del Juzgado 

J-: Pnmcra fnst<lnc!a numero 31 de \.1,:¡drid. 

!--Ll<:e sab"r: Que' en esh; Juzg.lJo se sIguen :.tU11)S de 
pro.:ed¡m:...·nkl jUt.llc!a! sumarla J" la Lc}:. de 2 de 
JlC"k'l1lbre de 187:!. b..1jO d número 612:!9'JL a 
instancl;] dd ,(Banco Hlpótcrario de Esp.üia. SOCle
Jad ·\nómma», reprcsentado por d Procurador <.lon 
.\ngcl Jim.:-no Garcia. cor:tr.¡ don Jmt' M,I!mes 
BJ.lllt'O y dona ('omo]ncam I";¡rrega Cano. en bs 
l.:U;:k~ :,e ha acordado ~.:lcar a public'a su has!;}. por 
k'rmino ,.le- qU1fli. ... di:l-s. los bienes que luego se d!ran. 
con las ~igU!cnt~ condiCIOnes: 

Pnmera.-Se h.a señalado pMa ljue tenga Jugar el 
rCI'!l;<t..:: con primera subasta e-I proxirno dia 16 Je C"ncro 
de 1992, a las nueve (uarent:! horas de ~u manan;!. en 
la Sab de .\udiencia de este Ju/gado, por el tipo de 
1.021.940 pcS{'¡¡}s. 

In 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare deSlerla 
la primera. se_ha señalado para la segunda subasta el 
pró.\lmO día 13 de febrero de 1992. a !as trece horas 
ú .... su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. con la n'baJa dd 25 por lOO' de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ~gunda. se ha 
sl'!ialado para la tercera ~ubas!a el próximo día 1:; de 
marzo de 19-92, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audienc!a de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subas.tas primer3. y 'iCgunda, no se 
aómlti¡¡¡n posturas Que sean inferiores a las-dos 
terCi:ras partes del tipo. 

Quint.l.-Para !Omar parte en cualquiera" de las tres 
subnstas. los lIcitadores debcran consignar prev!a
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitaCIón. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depositas debcdn !levarse a cabo en .cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la Que e! deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número- 31 de Madrid, cuenta de! 
lu~gado número 41.000 de la agencia sita en pinza de 
Castill." sin 'número, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal, ntimero de expediente o procedimiento 
245900000061291. En tal supuesto debera acompa
ñarse el rcsguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regtstrales. obfllntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendicndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir mngún aIro, Y, . 
que las cargas y gravámenes anteriorcs y preferentes 
al ('redila del actor, si los hubiere, continuarán 
sutmslcnlcs y sin cancelar. entendiéndose- que el 
adjudicatario 10s acepta Y queda subrogado en la 
ñcresidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exlin· 
eion el precio del remate. 
~ptima.-Podnin hacerse- posturas en pliego 

cerrado; y el remate podrá verilicarsc en calidad de 
ceder a terccro. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua!
quicra de IllS tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- pam el siguíente viernes de la 
misma semana a aquella dentro de la cual se hubiere 
señalado . .según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
da~ por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda af mejor postor, la Que se res.!rvarj en 
depósito como garantia de-l cumplimiento de la obJi
gaclOn y. en su caso, como parte del pr<:-eio de- la 
\·entn. 

Dérima.-Si se hubiere ¡x __ dido por e! acrL,:;dor hasta 
el mismo momento de la cele-bracion de la subasta, 
lambi":n podrán reservarse en depósito las consigna
dones de los participantes gue asi lo acepten y que 
Jlub¡eran cubierto con sus otertas los precios de la 
subnsta, por si el primer :tdJudicatario no cumplicse 
con su obligación y deSCaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ord.(!n de las mismas. 

Bi¡:n objeto de subnsta 

En Castellón. Doctor Reux. 7. Vivienda tipo C, 
!>!luada en la planta tercera o .lito a la derecha de! 
pona! llquil'rd.1 mirando a 1a fachada dd cdllicio. 
Tiene Ui1a supcrllcie utt! de 89 metros 70 decímetros 
ctUdróldos. lnscnta en d Registro .1,: la Propiedad de 
("ilSldlón de la P!nna num\"ro 2. tomo l.lS6. libro 
,:25, folio 168. fine.::! 2';'.5 7 9. 

Dado l'n Madrid a 23 de octU!lrl' de 1!:I9!.-EI 
\faf;!s:r¡]do-Juc7.. Junn UCt'Ja Oje¡j,\.-La Secrcta· 
na.-5.?4-7-3. 

* 
El \!¡¡bi~!raJo-Juez d.::! JUlg;:..do dI! Pnmea Instancia 

nunvro l3 ,jc Madrid, 

Hace $3bo.;'r: Que en d cJecutivo 212/1<)85. instado 
p<>t ella do.;' \horras y Monte do.;' p'ldad de \.Iadnd. 
contfJ. don Fernando Durán Molinés y deila Maria 
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DIonisia Rilo Monte y en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de estc día se acuerda la publica
ción de! presente como ampliación al publicado en el 
«Bolchn Oficial de! Estado» numero 248 de miércoles 
16 de- OI.'!ubrc de J991, página 33553, al haberse 
omilido el número de aulos en dicha publicacion, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de diez dias comparezca en los autos perso
nandose en forma. por medio de Abogado y Procura
dOL bajo ilpt>rcibimicnto de Jo que haya lugar en 
Derecho. 

y para su pub\¡cación, se expide el presente en 
Madrid .. 28 de octubre de 199L-El Magislmdo
Jucz.-EI Sccrctarío.-5.%1-3. 

* 
Don Enrique t-farin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 d~ los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgada se sigut'n autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotccario. baJo el 
número 612/1991. a instancia dc «Banco Hipotecario 
de España. SOCiedad Anónima», contra Marcos Moi~ 
sés Mirandn Mnrqués ~ Pilar Vela Alien.!a, en los 
cua1c~ se ha acordado sacar a pública subastil por 
termino dc qUince dias, el bien que luego se dirá. con 
las sígui.:;ntcs condiciones: 

Primera.-Se ha ~ña!ado para que tenga lugar el 
remate en pnmcra subasta el pró.lmo día S de enero 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
A.udiencias de eSle Juzgado, por el tipo de 5.5*4.000 
fH''''Ct:lS, 

Segunda.-Para d supuesto de Que re ... ultare desierta 
la primera. se ha ~enalado para la segunda subasta el 
pró;>'lmo día 12 de febrero de 1992, a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
eSle Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Terccra,-Si rcsullare desierta la segunda, se h.a 
señalado para la tercera subasta el próxImo día ]" de 
abril de 1992. a las doce horas de su mai'¡ana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 
. Cuarta.-A partir' de la publicación del edIcto 
podran hact'rsc posturas por eserno en pliego ccrrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 dd precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
numero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficin<l 4070, calle CapiUm Haya, 55, de esta ('apilal, 
presenlando el resguardo de dicho ingreso. 

Quima.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en l)1 propio acto de la subasta y sjempre que se 
acn.-J.itc h<ibcr hecho la comignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexlil.-Los Hados de propíedBd del inmueble 
. !iuba!>tado se encuentran suplidos por tas correspon

dlcntes cenificadoncs rcgistral~ obrantes en autos, 
de manifiesto en la &'(TelarWl del JuzgadQ para que 
pued:!n examinarlos los que dc5Ccn tomar parte cn la 
subasta, entendu:ndoSc que todo licitador los acepta 
t'omo bastantes.. ~in que pueda n.igir ningiln otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores) los prekren
le~ <11 ,réduo de los '1('lorcs continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatano loS"" 
acepla y qU{'d3 subrogado en la ncccsidJd de satisfa
cerlos ... in destinarse a su extinción el precio del 
rem<1!c. 

S¿'pllma.-No se admllirán posturas en pnmC""ra }" 
~ef!lJnd<l subostas que sean mfenorC's a las dos tcrccr~s 
p;)rle~ del IlpO y la tercera scrá sin sujeción a tipo 

Oel:1\ a.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remale a Uf! tercero. 

'\m·en3.-Se devolverán las conslgnanon:."s efeetu;¡, 
da~ por los partICipantes en la sllbasl<J. salvo la qu{' 
corrc5pondJ al mejor postor. la Que se reservará en 
dCfXhilO como garantia del cumplimlen!o d" la obl!
g<lclón ~. en su caso. como parte de! prccio de la 
venta. 

Decima.-S; se hubiere pedidO por el acreedor hasta 
el Illi~mo mOlllen!o de la celebración de I:J $ubasta, 
lamhlen podr.in reservarse en depósito las coflSlgml
Clon,'· ~\, he, ~articip:l!;lCS qu.: a~i io aCCDtrn ~ Cl.!<: 
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hubieren cubieno con sus ofertJs ¡o~ pITóo,> de la 
subasta. ror si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar d remale los 
otros pustores } ~H:mpre por el orden de los mi;,mos.. 

t )ndt'cima.-Todos lo .. que com"o lieiladOTe;, partió
pen en la suhasta aceptarán como suficlenk la \!tula
dén y las cargas y gra\"ámenes que tcn~ la finca, 
subrogán::losc en la r~sponsabilidad que de dio se 
derivc. 

Duodécima.-Caso de que hubIere de susp<:nd::rse 
cualqun.:r<l de las tres subastas, se traslada w ce!cbr;,· 
C"ion a la misma hom. para el siguiente viernes hjbil 
de la s.emana, d,ntro de IJ cual se huhic¡c "chillado J:¡ 
~ub.1Sta w~pendida, en el caso de ser f::~11\0 el dI.:! d~ 
la rr:cbraClon, u hubIese un nLimere C\('c"t\·O de 
:,\ b",I;], p,UJ el mlsmc dia 

Finca SI!::! en Tarazona. calle Ma~or. :!2. ~-4, 26 
\ ~b, entreplanta R de una superfiCie aprü\lmada 
de 7~.8~ metros cuadrados 

Inscrita en el Reg.istro de la Propiedad (k Tar.!lOna 
;:11 lomo R65. ¡¡bro 337. fol¡o 4{¡. finca 76.0\1:;. lnscnp
Clón segunda. 

y para su pUblicaCIón en e! ,.Boktm OfiCIa! del 
btado)}. expido el presente en Madrid a 2:\ de octubre 
de 1991.-E! M<lgistrado-Juel, Enrique l\.·larín 
Lópcz.-EI Sceretano.-5.778·3. 

* 
Don Entlque Marín Lópcz, Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera InstanCia número 3:; de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que eil este Juzgado S(' siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del articulo 13 l de la 
Ley HIpotecaria, bajo el número (j49/1991, a instan
cia de «Landa·l, Sociedad Anónima)), contra doña 
Purifi-caC"Íón Betegón Gonzáfez, en los cuales se ha 
a,Ndado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días, los bienes que luego Sí' dirán, con ¡as 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha scnalado para que tenga lug..'\r el 
remate en primera subasta el próximo dia 31 de' enero 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este JU7.gado, por el tipo de 
45.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supucsto de que resultare deSIerta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 6 de mano de 1992, a las doce treinta 
horas de su manana, en la Sala de AudienCIa de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera-Si ~uh.ant desicrta la segunda, se ha 
señabdo para la tereeMl sub<Jl!1a el próximo día 10 de 
abril de 1992. a las nUe"w tre;nta horas de su mañana, 
en la Sala de- AudienCIa de ("¡1e Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

CU3rta.-En las subaMas primera y segunda no 5e 

admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrcsflOOdicnte. 

Quinla.-Para tomar pan!." en cU<l!quiera de las tres 
sub:ótas, los licitadores deberán consIgnar pre\'la
menle el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
l!ci¡;lC!ón. cakulandosc esta canudad en 1,1 1erccra 
SUhaSt:l rcspe{:to al tipo de la sC'gunda. 5-uma que 
podrá con~ignarse en la cucnta provisional de consig
naCIones numero' 42000·9 de! Banco Bilbao Vizcaya 
¡Capilán H:lya. 55). de esle Juzgado. prcsentando en 
dJCho ca~o el resguardo del ingreso. 

Sexla.-Los !!tulos de proPIedad de 1m IOmucbles 
subas1ados se encuentran suplidos por las correspon
dIentes certificaciones reglslrak~. obrantes en aulas, 
oc m;1llifiesto en la St'Crelana del JUlgado para que 
pued<ln exammarlo~ lo ... que deseen lOmar partc en la 
~ubJ~ta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastanles, sin qu~ pueda e;>;,igir nmgún otro. y 
qtle las. cargas y gravámenes antenores y los preferen. 
les al crédito del a~'!or. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y ~in cancclar, entendiéndose que el 
<ld)udicalario los acepta y queda subrogado en la 
neceSidad de satisfaccrlo~. sin destinarse a su extin
urn el pn .. ~'!O dd rI."W"!!:. 
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Sé'puma.-Podran hacersc po~turas en pllego 
cerrado y el rcmate podrá verificarse en calidad de 
ceder a lercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cua!
quiera de las tre .. ~ubastas, se traslada su .celebración. 
a la misma hora. para el Siguiente viernes' hábil dt! la 
semana dentro de la cual se hublere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser ftstivo el dia de 
la celebración. o hubiese un nume:ro excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\·cna.-$e dnol\"l'rún las consignaCIones efectua
da, por los participantes a la subasta. salvo la que 
correspond<l jI mcjor postor, las Que loe re:servanin en 
dqxíS1l0 como garanlia de! cumplimiento de la obli
pción ), en ~\.t ca<0. como parte del precio de b 

I \C¡llit 
DCC'lm¡¡.-SI se hutllerc pL'dldo por el acreedor hasta 

el mismo momenlO de la celebración de la ~ubasta, 
tnmbien podrán re<;t'f\'arsc en depósllo 12s con~!gna
ciones dc 10$ partictrantcs que asi lo acepten y que 
hubit'rcn cubierto cen su~ ofertas los precios dI.' la 
subasta, ¡:tOr SI el primer adjudIcatario no cumpliese 
wn su ohligación ~ desearan aprovechar el remate lo~ 
Otros poslores y siempre por el OIden de las mismas. 

UndITima.-La puhlicaclón de los pre<;('ntc~ edICtos 
Sine como notificación ('n la finca hipowcada de los 
!>cll<J!amientos de las subastas. a los efeclos del ultimo 
párrafo de la regla 7. J del artículo 131. 

B:en cbjeto de subasta 

Numero 16. Vi, íenda letra D de la planta tercera de 
la es(nlcra izqUIerda, que en orden de cons!rueción es 
la ~xtn. del edificIO en Madrid, caHe Oruro. números 
8, 10 Y 12. Comprende una superficie de 137 metros 
85 decímetros cundrados. aproximadamente. Coosta 
de varias habitaciones, ~ervicios y terraza. Linda: 
frente o entrada, pasillo de distribución de la escalera 
izquierda y vivienda le\ra E de la misma planta y 
escalera: derecha. entrando, calle del Orura; 
izquierda,.hucco de ascenSores y vi"icnda letra e de 
la misma planta y escalera y patio interior. y por el 
fond0. vivienda B de la misma planta de la escalera 
derecha. 

Cuota: 2 enteros 14 centcsimas por 100. 
Titulo e inscrip<Íón: El de compra a la Sociedad 

«FranCISCO 5.'\ntos. Sociedad Anónima)), en escritura 
otorgada ante el NOIario de Madrid don Jose Maria 
Petla y Bcrnaldo de Quitós el 1I de agosto de 1988, 
número 2.496 de prolOColo. cuya primera copia se 
inscribíó en el Registro de la PropIedad número 19 de 
los de Madrid al tomo 1.061, libro 110 de la sección 
!.CUa de 'Chamartin de la Rosa, - fulio 143, finca 
número 4.654, insdipción segunda, . 

(:¡rgas: Libre de ellas, según manifiesta su propie· 
taria. 

~y pata: W' publicación en el «Boletín Oficial del 
Est~~ expft:io el presente en Madrid a 12 de 
rw-vi~c de 199L-EI Magistrado.Jlltt'z, Enriqlfe 

- M'u:rín t9pczA,a. Secretaria.-8.427-C. 

* 
Don Jase I\.bnud "alero Die;:. Magistrado·Juez del 

Juzgado de Pnnll'r<l Instancia número 7 d~ MJ.dnd. 

Hace saber: Quc en el procedimicnto judicial suma· 
no qut' I'n esle Juzgado se sigue con el número 
411/1987. a lns!an["Í;j de· Banco Español de Crtdito 
t:on[ra FolO Uno) Olfm. sobre rerlJmación de un 
credllo hlpotecano. se ha senaJado primera subasta de 
la~ fincas hIpotecadas para el dia 9 de dioembrc dcl 
al10 en curso. Y toda \"el que dicha fecha ha pasado 
n Sl'r fiesta por haberse trasladndo a ese día la fiesta 
de la Inmaculada quc se celebra el 8 dI? diciembre. 
queda scñnlada J:¡ primera subasta en este procedi
miento para el dla 23 de dlClembrc, a las doce horas, 
I"msando a celebrarse dicho dia la primera y mante
nicnoose el scnalamiento di> )a segunda y tercera 
~ubasta. para los dias 9 dc enero de 1992 v JO de 
fl'brero de 1992. a las once horas, respectivamente 
Todo ello ,on las condiciones que ya aparecieron en 
el cd!('to publicado en s.u momento, y por lo tanto ei 
pr(,hl'nte edicto sIne dt> nOllfiC;1{'ión a los deudores, 
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«Foto Uno, Sociedad Anónima». NícclO José Goma 
Roji y María Luisa Garcí;¡ S"viUano. en el caso de que 
no pudieran ser .notificados en forma legal. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado» ex.pido el presente en Madrid a !3 de 
noviembre de 1991.-E! Magistrado-Juez, José 
Manuel Valcro Dícz.-La Scrrctaria.-8.41:!-C 

* 
Don Juan Uccda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 946/1991, a instan
cia de Manuel A valos Andrndc y FC1ix Gómez 
;Gómcz, representados por el Procurador don Fran
cisco Reina Guerra. contra Pilar Agullar Hcmándcz, 
en los. cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por termino de veinte días, los bienes 
que al final del prcscnt~ edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seilalamíento. 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la ley' Hipotecaria, 
conforme a las siguienteS fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de febrero de t 992, a las 
trece horos. Tipo de licitáción: El que se expresa para 
cada uno de los lotes. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de marzo de 1992. a l3s 
doce treinta horas. Tipo de licitación: El que' se 
e>.presa para cada uno de los lotes, sín que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de abril de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo scnalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tcrccra!!fl!l cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por, 100 del tipo scñalado para la 
segunda: 

los depósitos dcbcr:in llevarse a cábo en cualquier 
olicina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la ·Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera \nstancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000946/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de I.as obligaciones consignadas en I 
la condkion sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no scrá admitida la postura. . 

C'uarta.-Las posturas podrán hacersc a calidad de 
ccder d remate a un tercero. cesión que deberá 
.... fectU;;¡¡"C en la forma y plazo previstos en la regla 14 
tid ;:¡rticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
I;¡ Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mamfiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se\ta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
prc!crcntes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subSistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
segun la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 
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I 
Octava.-Se devolveran las consignaciones efectua

da~ por los participantes a la subasta, sa!\'o la que 
corn:sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósilo como garanlia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

No\ena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podr:in reservarse- en depósito las conslgna
eiom.'S de los partIcipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasUl, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por cl orden de las n1Í.smas. 

Bienes objeto de subasta 

lote l. Local comercial en la planta baja del 
edilicio situado en la calle león y Castillo, numero 
133. de Las Palmas de Gran Canaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas de Gran Canaria, en la sección cuarta, 
tomo 1.030, libro 40, folio 48. finca 3.180. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta. en primera., 4,300.000 pesetas. y, 
en segunda subasta, 3.225.000 pesetas.. 

Lote 2. 'l{ivienda sita en la planta tercera (scgunda 
de viviendas) del edificio sito en la calle León y 
Castillo. número 133, de Las p",lmas de Gran Cana· 
ria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Lu Palmas. de Gran Canaria, al tomo 1.030. sección 
cuarta, libro 40, folio 54, finca número 3.183, inscrip
ción SC8unda. 

Tipo de subasta, en primera. 2.100.000 pesetas. y, 
en segunda subasta, 1.575.000 pese:tas, 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-8.411-C. 

MALAGA 

EdíclOS 

En virtud de lo acordado en providencia de! día de 
la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 do esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, tramitado con e1- número 
1.248/1990, a instancia de la Procuradora dona Fran
cisca Garda González. en representación de clloyds 
Bank (BlSA) Limited», se saca a pública subasta la 
siguiente finca: 

Local comercial denominado IO·K-2, situado en la 
planta baja del complejo comerdal «las Rampas», 
primera rase, en termino de Fuengirola, sita en la cota 
10. a 1-<1 den'cha del canal. y ocupa una superficie de 
39 metros 67 dccimetros cuadrados. linda: Norte, eje 
de! canal: sur, con casa de la calle Balduino y Fabiola; 
~'sle )' oeste, resto de la finca de que se segrega. Cuota: 
Se le ;¡signó una cuota con relación a esta primera fase 
'de 0.35 por 100 y otra ÍJUal. pero aplicada sobre el 
42.21 por 100, asignado a la primera rase en los 
ckmcntos comunes del conjunto total. Inscrita: Folio 
ªO, libro 480, lomo U 10, finca registral número 
25.653. inscripción segunda. 

Para la cdebraclón de la primera subasta, se ha 
'i\!ñ;¡lado el próximo dia 20 de enero de 19')2. y horas 
de- las dlel trClnta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, S1l0 en la calle Tomás Heredia. sin número, 
con ;:¡rreglo a las siguientes condiciones: -

I'nmc-fa.-El tipo de la primera subasta es el pactado 
en la c-~ntura de hipoteca, de 18.557.500 pesetas. no 
admi¡iL'ndose posturas que no cubran el expresado 
opo. 

SI.-gunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
comlgnursc previamente en la Mesa del Juzgado o 
eswbkclmiento publico destinadu al efccto e! 20 por 
100 de! tipo de la tasadón. 

Terccra.-Quc los autos y certificaciones a que se 
refiere la n.'gla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
na, están de manifiesto en la Secretaria de este 
JUlgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 
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Cuarta.-Quc las cargas y gravamencs anteriores y 
los prererentes al crédito del actor, continuaran sub· 
síslentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destmarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Quinta.-Sc admitirán posturas por escrito, acredi
landa en forma la previa consignaCión, y lodas las 
posturas pueden hacerse en caildadad dc cederse a un 
tercero. 

Scxta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la scgunda, a la misma 
hora y lugar el próximo día 20 de febrero, sirviendo 
dc tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera, y detHendo consignar previamente el 20 por 
! 00 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta. se señala la tc-rccra subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 23 de marzo, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 29 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-:Juez.-El Secretario.-5.754--3. 

* 
En cumplimiento de lo acordado en providencia de 

esta fecha por el señor Magistrado-Juez scñor Bosch 
Salas, Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Málaga, en el procedimiento de 
juicio ejecutivo 332/1990. en trámite de ejecución de 
sentencia dimanante del juicio seguido' a instancia de 
«Banco de Santander, ·Sociedad Anónima de Crédito» 
contra don Vicente Rey Segura y esposa, a los efectos 
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario. 

Se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta de los bienes embargados al 
deudor: 

Vivienda tipo B en la planta primera del edificio o 
bloque número 12, conjunto utbanízación Gamarra 
JI. fase segunda. Ubicada sobre terrenos procedentes 
de la finca los Castillejos, conocida en este término 
municipal con el nombre de Gamarra. Tiene una 
superficie de 114 metros 66 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.895·M, Registro 6. folio 103, finca 
4.797, inscripción cuarta. Linderos: Frente, meseta, 
huceo de escalera y vuelo zona de luces; derecha 
enITando, vuelo sobre lOna de luces y vivienda de 
tipo A del bloque 11; izquierda, vivienda tipo A de su 
planta, vuelo sobre zona 'de cubierta en planta baja. 

La' primera subasta tendrá lugar en. la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en cane Córdoba, 
número 8, segunda planta, a las once horas del dia 6 
de febrc-ro, con arreglo 3: las siguientes condíciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 7.264.387 pesetas. 

Scgunda.-No se admitlran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado el 20 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá scr admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las cargas antenores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante Quedan subsisten
tes, sin quc se dedique a su extinción el pecio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falla de titulas de propiedad y se 
estara a lo prevenido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947, 

A prevención de que no haya P' ,SlOres en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda. en el mismo lugar y Audiencia, el di, 3 de 
marzo, a las once horas. Sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el precio de tasación rebajado en un 
25 por 100 y debiendo en este caso los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 
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Igualmente y a preVención de que no haya postorc~ 
en la segunda subasta SI;' scflaJa para la tercero! subasta. 
sm sujeóón a tipo. la Audiencia de! día 26 de marzo, 
a las once horas. 

Dado en Málaga a 31 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado·] ucz. -8. 441-C 

* 
Don Jesús Medína Perez, Juez de Primera Instancia 

número 2 de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y 
bajo el numero 786/1991, se SlgUC expediente sobre 
('xtfavio letra de cambio, a instancias de «Canostra, 
Socicd3d Anónirnm). apareciendo como hbrado de la 
misma «Entrecanales y Tavora, Sociedad Anonima»: 
«Gines Navarro Construcciones. U_ T E.». en los 
cualh se ha dictado resolución con esta fecha de! 
tenor litera! siguiente: 

«Providencia Magistrado-Juez señor Medina Perez. 
Málaga. a treinta y uno de octubre de mil no\'eClentos 
noventa y uno.-Dada cuenta; habiendo finalizado el 
términO Que se acordó: y en su consecuencia, publí
Quese la denuncia del extravio dc la letra de cambio 
en el "Boletín Oficial del Estado", fijándose un plazo 
de Ull mes a contar desde la fecha de su publicación 
para que el tenedor del título pueda compareccr y 
formular. en su caso. oposición. Hágase entrega del 
mismo a don Fernando Sánchez Jiménez, para que 
cuide de su cumplimiento y diligenciado.» 

y para Que conste y se publique en el «BoleHn 
Oficiai del Estado», conforme lo acordado. ell.pido el 
presente en Málaga a 31 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérel.":El Secreta
rio.-8.377-C. 

* 
Dona Carmen Padilla Marquez, Magistrada_Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero II de esla 
cltldad, 

Hago saber: Que en este juzgado se tramitan, ni 
numero 99j1991-H. autos de procedimiento del aniculo 
131 de la Ley Hipotccaria, a instancia de Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería,. 
Málaga y Antequera, contra «Gencral Promotora, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de cantidad. 
en cuyos autos se acuerda sacar a publica subaSla. por 
pnmera vez. término de veinte dias y precio fijado en 
la escritura de constitución de hipotl.'Ca, el bien que 
luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia~23 de 
abril de-:'1992 y hora de las once treinta, bajo los 
r{'quisiloS y condiciones que se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento Quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las Que se señala, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 21 de 
mayo de 1992 y hora de. las once treinta, para la 
segunda, y el próximo dia n de junio y hora de las 
once treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura de hipotcra. no admiticndose postura 
mfnior a dicho tipo en la primera de las subastas: en 
la segunda. servirá ~ tipo el 7S por 100 de la primera, 
e ¡gualmenle no·se admitirán posturas ¡nfenores a 
dICho lipo. y lalercera. se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudIendo hac{'rse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción. del acreedor demanda·nte. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos.. 
31 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
!.cgunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo mcnos, al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
~egunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la 'oficina del 
B<mco Bilbao Vizcaya sita en calle Lanas, número 8. 
de C!.!a capital. debiendo los depositantes facilitar los 
sipllcnles datos; «Juzgado de Primera Instancia 
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numero I ¡ de \lálaga. Concepto: Subasta. Numero de 
j)TOITdmlÍento. cuenta número 2901». yaponal antes 
dd iniCIO de la ~ub:Jsta el resguardo de ingre~o 
correspondiente. 

No sc admItirá el depÓSllQ de dinero en metálico en 
1<1 Mesa del Juzgado. 

Tcrcera.-Que desde la publicación de ('<;tc anuncio 
de subastas hasta su eeleb,<lción podran hacerse 
pmturas por cscrito en pliego cerrado en la Mesa del 
.luzgrldo. y. Junto :J éL el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el número 2-dc este cdiet,). 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regís!ro 
" que se rrfierc la regla 4.a del articulo !31 de la Lcv 
Hlpotec,iJriJ se encuentran de mamfiesto en Secreta'-
1m. entendiéndose que todo licitador acepta como 
ba",tante la t1tulaclon. ~ que las cargas o gravámencs 
anlenores ~ los preferentes -si los hubíere- al crédilO 
dl"1 aClor .rontmuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destlnarse a su 
c;l.tinClón el precio del remate. 

QUlnta.-Sl se hubiere pt.'dido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así fa acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preóos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligncíón y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 42.-Yivienda tipo A, derecha, en 
planta primcra, conforme se sube la escalera del 
bloquc V, en el conjunto urbanistico en témlino 
municipal de Benalmildena, al paraje conocido por 
Arroyo de la Miel; con una superficlc util de 90 
metros cuadrados, distribuida en «hall», estar-come
dor. cuatro dor!llitorios, dos cuartos de bono, cocina 
y terroza, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola, al tomo 932, libro 266, folio 146, finca 
numero 9.869. 

Dicha ·finca ha sido tasada en la escritura de 
hi.pot.xa a los ef('{'tos de subasta en la suma de 
5.580.666 pesetas. 

Dado en Málaga a 5 de noviembre de 199J.-La 
MagiSlrada-Juez, Carmen Padilla Márqucz.-La Secre
t;lria judicial.-8.387-C. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-J Uf"Z del 
J)JZgado de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el nÍlmero 490/1990, a instan
cias de la Caja de Ahorros de Murcia, representada 
por el Procurador don Mateas Diaz Roncero, contra 
don José Ignacio River Gallego. don Luis Rivera 
Pcrez y doña María Luisa Gallego Molina, sobn: 
reclamación de un crédito hipotecario, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a publica subasta las fmcas 
hipotecadas que despues se expresarán, por termino 
de \'ClOte dias. habiéndose señalado para la celebra
CIón de la primera subasta el día 20 de enero de 1992. 
n las once horas; para J¡i celebradón de la segunda el 
dia 20 de febrero de 1992, a las once horas, y para la 
celebración de la tem:ra el día 18 de marzo de 1992, 
a las once horas. 

Dichas s.uhastas se celebrarán en fas siguientes 
rondiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los hcitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento deslinado al 
efecto tina cantidad igual, al menos. al 20 por 100 
cfccl!vo del tipo de la subasta, para la primera y 
!.egunda. y una cantidad iguaL a! menos. al .20 por 100 
efecuvo del tipo de la segunda para la tercera. 
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Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera .el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca': para la segunda, el tipo de la primera 
rebapdo en un 25 por 100. y la tcreeíd subasta será 
sm sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas qul'" no cubran 
ti tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los aulOs y la certificación de! Registro a 
qUl' se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se emendrá que todo licitador acepta 
como !:iastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes antcriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédIto del actor continuarán subsistentes, 
entcndléndo!.e .que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilídad de los mismos., sin 
destinarse a su ext¡nción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptlma.-Las posturas podrán hacersc a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Número 3.-Local comercial en planta baja, el de la 
izquu::rda. del edificio con fachada a la avenida 
Carrero Blanco y otra vía púbhca. en Guardamar del 
Segura, que tiene una superficie construida de 130 
metros 47 decímetros cuadrados. Linda: Frente u 
OC'Ste, avenida de Carrero Blanco; derecha, portal de 
entrada, zaguán, caja de escalera y hueco del ascensor 
y. en pane, el local numero 2; izquierda, de don 
Facundo Pcdauyt Rodrigu~z y otros, y fondo. zona 
maritimo-terrcstre. 

Cuota: 5 enteros 25 centésimas por 100. 
Inscma al tomo ·1.226. libro 151, folio 49, finca 

numero 13.790, inscripción primera, de! Registro de 
la Propiedad de Dolor~ (Alicante). 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
a efectos de subasta en la cantidad de J4.5oo.ooo 
pesetas. 

Dado en Mureia a 22 de octubre de 1991.-E! 
Magistrado-Juez, Enrique Blanco Pañus.-La Secreta
ria.-:-5.750-3. 

ORIHUELA 

EdiCfO 

Por el presente se hace público, pa11l dar cumpli
miento a lo dispuesto por la señora Magistrada-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Orihuda, que cumpliendo lo acordado en providencia 
dc esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 98 del año 1991. promovido por el 
Procurador don Ramón Amaros Lorente, en repre
sentación de .«Caja Rural Central, Sociedad Coopera
tiva de CrédIto LImitada», se saca a pública subasta, 
por las veces Que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la finca especialmente hipotecada 
por don Pascual Gómez Gil y doña Purificación 
Lorcnte .que al final de este edicto se identifica 
concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado por primera vez 'el próximo dia 30 de 
enero, a las doce horas, al ·tipo de pfC("io tasado en la 
cscntura de constitución de la hipoteca, Que es la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores se señala por segunda vez el día 24 de 
febrero. a las doce horas, ron el típo de tasación del 
75 por 100 de esto suma; no habiendo postores de la 
miS?l3, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dla 18 de marzo. a las doce h.oras, celebrándose en 
su {"aso estas dos ultimas a la misma hora que'la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la canndad de 6.000.000 de pesetas, que es 
cltipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75. por lOO de esta suma. y, 
en su caso. en cuanto a la lercera subasta se admitirán 
sin sujeCión a lipa. 
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Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en lodos los casos' de concurrrr como postor a 1as 
subastas sin verificar tales depósitos todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado, o en el establecimiento' destinado al elecío. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por ¡ 00 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas. En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable tambien a ella, 

Tcrccra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación de! 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. dcposítando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación o 
acompañando el ¡;csguardo de haberla hecho en el 
establecimiento· destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere fa regla cuartaJld articulo 131 dda ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón, y que las cargas o gravámenes anteriorC$ y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
conlinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin dedicarse a' su ex1inción el 
precio del remate. 

Quinta.--Sc previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligacionts. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la LEC. de no ser hallado en ella, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar ~ día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en planta primera del edificio sito en 
Orihucla, en la calle de José Antonio, número 19, 
señalada con la letra A, está. situada en el lado 
izquierdo de la fachada. entrando al edificio. ocupa 
una superficie de 121 metros 88 decímetros cuadra
dos, distribuidos en vestíbulo, pasillo. salón..comedor, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, aseo y cocina; y 
linda: Frente, calle de su situación; derecha. hueco de 
escalera y vivienda B de esta planta; izquierda, finca 
de Angel Díez Miralles y patio' interior, y fondo, 
vivienda letra C de esta planta. 

Dado en Orihuela a 19 de octubre de !99L-La 
Magistrada-Juta - La Secretaria. -8.425-C. 

PALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo., bajo 
el numero 73/1988, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Alvarez Alba
rrán, cn representación de «Banco de Fomento. Socie
dad Anónima». contra dolia Florentina de Vena 
Alonso, en reclamación de cantidad, .en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
publica sbbasta, por tennino de veinte dias, y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a la 
demandada: 

l. Rustica. Viña al término de Tariego de Cemlto, 
al Paramillo. de 18 áreas. Inscrita al tomo 1.457, libro 
30, folio 106, finca numero 3.334. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
2. Rustica. Mitad indivisa de una era al pago del 

Pilón. en término de Tariego de Cerrato, t;on su 
correspondiente caseta y pajar;- de 49 áreas 33 centiá
reas. Inscrita al tomo 1.457. libro 30, folio 107, finca 
numero 3.335. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
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J, Rustica. Finca numero 24 del polígono 11. 
Cereal de secano. al sitio de la loma de Tane$o de 
Cerrato. Inscnta al tomo 1.457. libro 30, folía JOS, 
tinca numero 3.336. 

Valorada en 3.700.000 pesetas. 
4. Finca rustica. Terreno dedicado a cereal de 

regadio. numero 18 del polígono !3 del plano oñcial 
de la concentraCÍ"ón, archivado en el Registro, sitio 
CoUantes, termino de Tanego de Cerrato. Inscrita al 
tomo l.I59, libro. 23. folio 31, finca numero 2.317. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
5. Rustica .. Viñ.a al término de Tariego de Ccrrato. 

e~duida de concentradón. al pago de la Varga. de 18 
áreas. Inscrita al tomo 1.457, libro 30. folio 110, tinca 
numero 3.338, 

Valorada en 50.000 pesetas. 
6, Finca rustica. Terreno dedicado a vifta y cereal 

de rcgadfo, numero 21 del poligono 12 del plano 
oficial de la concentración, archivado en el Registro. 
Inscrita al tomo 1.159, libro 23, folio 28. finca. 
numero 2.315. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

la subasta tend~á lugar en la Sala ~ de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Abitio Calderón, 
edificio «A1SS», el próximo día 7 de enero. a las doce 
horas, con arreglo a las s.iguicntes- COndiciones.: 

Prime-ra.-EI tipo de! remate será de 14.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzpdo o establecimiento que se destine al 
efCCto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas. por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo d!!l remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un· t'ercero. 

Quinta.-Se reservarán en dcpósito, a instancia del 
acreedor. las comignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que; si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc.xta,-Los titulas de propiedad, suplidos por certí
f«'ación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la S~erctaría de! Juzgado, debiendo los licitadores 
cOflformarse con ellos, sin, qu.e puedan e~jgir otros. 

Stptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
e~tinción el precio del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera. subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 4 de febrero, a las doce horas, 
elr las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo de! remate, que sera del 75 PQr 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dichtl .segunda 
subasta. se celebrará una tercera. 5in sujeción a tipo, 
el dia 3 de marzo. tambíén a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en PalenCIa a 4 de noviembre de 1991.-El 
Mag!strado-Juez. Juan FranCISCO Sote Saavedra.-EI 
SecI"Ctario.-5.777-3. 

* 
El Magistrado~Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Palencia, don Juan Francisco Bote 
Saave-dra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e! número 144/1991, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador don Jose 
Carlos Hidalgo Martín. en representación de Caja de 
Ahorros) Monte de Piedad de Salamanca y Soria, 
contra dQn liberto McdiaviHa Castaño y doña Espe· 
ranza Mediavilla Castaño, en reclamación de can ti· 
Jad. en cuyas actuaciones re ha acordado sacar a la 
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venta -en primera y pubhca subasta. por. térmmo de 
n:imc días. y precIo de su avaluo. las siguicnt<.:s fincas 
embargadas 'a los demandados: 

1. RustICa. T I!rreno dedicado a era en Boadilla del 
Cami!1{), al sitIO de San Lázaro, la numero 67 de la 
hOjil 4 del plano. Con una superficie de 9 arcas 20 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.448. folio 65. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
1. Rustica. T crreno de regadío en Boadilla del 

Camino y Santoyo. al sitio de Majuelo de Campos, 
numero 68. hoja 2 del plano. ExtenSIón .2 hectáreas 17 
áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.449, folio 35, 
tomo 1.427, folio 169. 

Varorada en 2, l 80.000 pesetas. 
3. Rustica. Terreno dc regadío en Santoyo. al sitio 

de la Cruz. número 18. hoja 20 del plano. Extensión 
J hectáreas 58 arcas 80 ccntiáreas, Inscrita al tomo 
1.423. folio 120< 

Valorada cn 3.600.000.pesetas< 
4. Rústica. Terreno de regadío ·en Boadilla del 

Camino; al sllio de Peral, número 20, hoja 4 del 
plano. Extensión ¡ hectárea 5 áreas. Inscrita al tomo 
1.449. folio 221. 

Valorada en Ll50.000 pesetas. 

5. RUslica. Terreno de secano en' Boadilla del 
Cumino, al sitio de Carrcsendero, número <58, hoja 2 
del plano. Extensión 88 árcas 40 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.449, folio ·223. 

Valoí.lda en 620.000 pesetas. 
6. Urbana. Casco en Boadilla del Camino, en la 

calle las Procesio·nes. no consta numero. Tiene una 
supc-rficie de 120 metros cuadrados. InScrita al tomo 
1.451. folio 47. 

Valorada en 3.000.000 dc pesetas. 
7. Rústica. Dos quintas partes indivisas de un 

terreno de secano en Boadilla de! Camino. al sitio de 
Carrcprado, número 44, hoja 2 del plano. Extensión 
I ht'Ctárea 25 areas 30 centiáreas. Inscrita al toma 
1.448, foHo 200. 

Valorada en 350.000 pesetas. 

8. Urbana: Vos cuartas partes indivisas de una 
bodega en Boadilla del Camino. en las de Santa Lucia. 

. Tiene una extensión superficial de 60 metros cuadra~ 
dos. Inscrita al tomo 1.229 .. folio 206. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
9. Rústica. Cuarta parte indívisa de un terreno de 

!-egadío en Boadilla del Camino, al sitio de Valdelabe
cerra. numero 5, hoja I del plano. E~tensión 2 
hectáreas 23 áreas 40 centiáreas: Inscrita al tomo 
1.449. folio 215. 

Valor'..¡da en 560.000 pesetas. 
10. Rustica. Cuarta Parte irldivisa de 'un terrenO 

de regadía en Boadilla. de! Camino, al sitio de 
Valde!nbcccrra, numero 3. hoja 1 del p!::.no. Exten
Sión 62 áreas. Inscrita al tomo 1.449, folio 215. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
I L Rústica. Dos cuartas partes indivisas de un 

terreno de- regadio en BoadIlla del Camino. al sitio de 
Valüdabccerra, numero 6, hoja 1 del plano. Exten
sión 7 hectáreas 67 árcas 80 centiáreas. Inscrita al 
tomo U·49. folio 213. 

Valorada cn 4.200,000 pesetas. 
12. Rustica, Cinco dieciseisavas partes indivisas 

de un terreno de secano en Boadtlb. del Camino, al 
SIl!O de Carrcprado. númcro 45, hOJa 2 de! plano. 
Extensión I hectárea 41 arcas. Inscrita al tomo 1.449, 
folio 53. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
13. Rústica. Cuarta parte indivisa de un terreno 

de secano en Boad!lla del Camino, al sitio de Carre
sendero, numero 47, hoja 2 del plano, EXlensión 5 
hectareas 35 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.449, folio 49. 

Valorada en Q40.000 pesetas. 
14. Rústica. Cuarta parte indivisa de un terreno 

de regadío en Boadilla del C3mino, al sitio de 
Valdelabeccrra, número 4, hoja l dd plano. Exten
sión 1 hectárea 55 áreas 80 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.449. folio 5 lo 

Valorada en 390.000 pesetas. 
Todo ello inscrito en el Registro de lJ Propicd3d de 

-\"studil!o. 

La valoraóón lOtal de ¡as fincas descritas anterior· 
mente asciende a 18,090.000 pesetas. 



38378 

La subast<l tendrri lugar en la Saja de Audienc!<l de 
cslc Juzgado, ~¡10 en la plaza :A.bllio Calderon el 
prn\imo uf¡¡ ! 5 de enero. a las doce horas. con arrcrtu 
a las Mgui,~nks condiciones: 

Primera.-EI tipo de! n:mate será de 10.090.000 
pt'5Ct:lS. sin que se- admitan posturas Que no cuhran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la hutación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta número 3433 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cma principal de Palencia, el 20 por 100 dcltipo del 
remate. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por ('l,cnlo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la SUOOsla hasta su 
cckbr<lciÓn. depositando en la Me~ de! Juzgado. 
junto con aquel. d 20 por 100 del tipo de! rema le. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calid::ld de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito, a in~lancía de! 
acreedor. !as consignaciones de Jos postore~ que no 
re~ul1aren rematante~ y que lo admitan \ hayan 
cubier10 el lipo de la subasta. a efectos de que. si el 
prim('r adjudicatario no, cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse d remale a favor de los que le sigan 
por e! orden .de sus res¡x'elivas posturas. 

Sexla.-Los·tilulos de propiedad, suplidos por rerti· 
fiClKlón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Jl!zgado, debiendo los licitadores 
cor.fc,marsc con enos, sin que pucd::;n exigir otrG~. 

Séplima.-Las cargas y gravámene~ anteriore:.) Jos 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor 
quedarán suhsi~tcntes y sin cancelar, enlenda::ndose 
que el rematante los a«,pta ~ queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarSé a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supu('sto de que resultare desierta 
la pnmcra subasta, sc señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próx.!mo 12 de febrero, a ¡as doce horas, 
en ¡as mismas condicioncs que la primera, excepto el 
¡IPO de! rC!llat("', que será del 75 por 100 del d(' la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se cdcbrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
e! dia 1I ~e marzo, tambien a las ~oce horas. rigiendo, ' 
para la mIsma las rest.:mtes condlClOne~ fijada') para la 
segunda. 

Dado en Palencia a 8 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Ju('z, Juan Francisco BOle Saavedra.-EI 
ScCTC'tariO.-5.782-3. 

* 
El Magistrado-Juez d~1 Juzgado dé Pnm~ra Instancia 

numero 1 de Palencia, don Juan Francisco Bote 
Saavedra.. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
m~ento e.;;pcrial sumario del articulo 131 de'la Ley 
H Ipotecana, Con el número 230/1991, promovido por 
«Citi Bank España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador' señor Hidalgo contra Luis 
Miguel Pérez Martín, con domicilio en Magaz de 
Pisuerga, en los que por r~oluci6n de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta fJl pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de enero pró),imo, a 
las doce trein¡a horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 7.483.617 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de febrero próximo 
ya las doce treinta horas de su mañana, con la rebaia 
d,,] 25 por 100 del lipode la primera. . 

y ('n terc('ra subasta, si no se remataran en nmguna 
de las anteriores, el día I1 de marzo pró.ximo " a las 
docc treinta horas de su mañana. toda~ ellas de' 1992, 
con todas las demás condiciones de la segund¡\, pero 
~In SUjeción a.tlpo. 

Condióones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en scgund3. pudicn
dme hacer el remate en calidad de ceder a terccro~, 

Scgund¡,.-Los que deseen.lOmar parte en la subasta. 
a exeepcion del acreedor ejecutante, deberán consig. 
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n;¡f prc\"i;:¡ffiente en 1:1 ,uenta numcro 3A.:n dd Banco 
BI!t"\iIv Vi7Ca~a. oficin;¡ principal de Palencia. el 20 
por 100 de! tipo c\prcsado, sm cu~o requisito no 
!'eran admitidos a ¡icllación. 

Tere('ra.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, sí bien, adema!.. hasta el día sena lado 
para remate podmn hacerse posturas por es,rito en 
pli-eb'O cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere l~ regla cuarta del articulo 131 de la Lev 
Hlpotccaria están d(' manifiesto en Se,retaria. enten'
dt<';ndosc que todo hritador acepta como bastan1e la 
tllulación. )' que las cárgas o gravámenes anteriores v 
lo~ prcfl'rcntt's -si los hubicrc- al en'dito dd acto~ 
contlntlaron ~ubslslentc-s. entcndicndose que el rema
tante IQ~ <lcepta \' queda suhrogado en la re~ponsJbiJí
dad dl' !os mismos. sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Bienes objcfO de subasta 
Casa sita en Magaz de P!sucrga. avenIda Jo~& 

.. \nlonio Primo de Rivera. número !9. l\úmero 44. 
Piso en plan\.a baja. C. YÍ\'ienda tipo B. Situada al 
fondo del pasillo, a la izquierda según se entra dc~de 
el portal. T!ene una superfiCIe útil de SS metros 44 
dedmetros cuadrados.. y construida de 98 metros 83 
decímctros cuadrados. Se compone de \cstmulo. 
pasino, cocma. comedor-estar. tres dormitorios. tras
tero, armario y ~,halh}. Figura en el Registro de !::J. 
Propiedad numero 2 de P"Jlcnda al follo 165. tomo 
2.lO2, libro cuarto. finca número 5.743. mscnpc!ón 
primera, 

Valorada en 7.483.627 pesetas, 

Dado en Palencia, a 8 de nOVIembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Bote Saa·\'edra,-.E! 
SC'{'rctario. -5. 783-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdlClo 

El Maglstrado.Juez accidenta! dd Juzgado de Primerd 
ln~tancia n(iffi('ro 4 dl' Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que,en e1ite Juzgado de mi cargo. bajo 
t',l número 1.503/1990. O. se siguen autos de cjecu
t!vo-ktras de Cambío a instancia de! Procurador don 
Miguel Buades Salom, en representación dI.' Maria 
]csús Sánchez Arribas, contra Ulises del Pino Mcdina 
y Jesús Manuel Roca Aménedo, representados por el 
Procurador señor Barher Cardona. en reclamación de 
c:lntidlld, en cuyas actu<lciones se ha acordado sacar a 
la \'cnta en pnmera y púbhca subasta. por termino de 
veinte dias, y precio de su a\'alúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados: 

Urbana. Número 1, Estudio señalado con la letra B 
de la planta baja, con acrew por el portal s.ituado en 
el futeral del fondo, mirando desde la calle a través de 
la entrada general del inmueble que discurre en el 
subsudo de este propio estudio y en su latera! 
izquierdo, señalado este a('Ccso general numero 15 de 
la calle Corb Mari. de e-sta ciudad, Linda: Frente, con 
la misma: derecha. con el C'Studio de csta misma 
planta. } en pane con substlclo del propio solar; 
izquierda, con tierra de Francisco Fcrrer: fondo, con 
descuhierto del acceso general y con terrazas, Registro 
de la PropIedad, mcion Séptima. libro 155. tomo 
L79B. folio 43, finca 7,745. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado. sito en la calle- General Ritra, 113. el 
próximo día J3 de enero de 199=. a las onc" horas. 
ron arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate !.Crá d" 6.000.000 de 
p\.'~t"tas, sin que sc admitan posturas que no cubran 
l.ns dos. \{'rcenlS parlt's dc dICha MIma. 

Segunda,-Para poder lomar parte en la licitación 
deocran los lici¡adores ingresar prevIamente en el 
Banco de Bilbao VIZcaya. sucursal de la plaza Olivar, 
sin numero. de Palma. el 20 por 100 de! preciO de la 
valoración.. verificándola al número de cuenta 
0454000171503-QO. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrtlo. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
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cddwaC'lón, deposl:ando en la Mesa del Juzgado. 
junIO con aquél. el 'rc~guardo acreditativo de haber 
n1grl'~arlo ('j 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuart'l.-I'odra hact.TSC el remate a calidad de ceder 
a un tcrt.ero. 

Quinta.-Sl' resenartin en depósito, a instancia del 
alTeoC0r. las con~,gllaciones de Jos postore~ que no 
resuJ¡arcn n:matant<.'s· ~ que lo admitan y hayan 
cubIerto d tipo de la suhasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatano no cumphese la obligación. 
pucda aprobaf">e el remate a fayor de los que le sigan 
por el oro .. ·n de ~u~ respectivas posturas. 

Snta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficaoon de! Re¡;istro. ~e encuentran de mamfiesto en 
la Scul'IJria del Juzgado, debil'ndo los licitadores 
conformarse con ellos, ~in que puedan exigIr otro~. 

S¿'p1.ímil.-Las {'argas ~ gravámenes anteriores y las 
prcfl'ren1cs. si lo~ hubiere. al crédito del actor queda
ran ~ubsistentes ~ sin cancelar. emendiéndos(' que el 
rematante lo~ acep!::¡ ) qu('da subrogado en la respon
~bihdad de lo~ mismos. sin destinarse a su extinción 
el precIo det remate. 

OCla\ a.-Par<l el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señ:::la para que tenga lugar la 
~('gtllld¡"\ el próximo 13 de kbrero de 1992. a la misma 
hora. en las mi~mas condiciones que la primera, 
e\cepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primn-a. y "Caso de resultar desierta dicha 
!>cgunda subasta ~c celebrará una tercera. Sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de marzo de ¡Q92. 1ambicn a la 
misma hora. rigiendo para la, misma las restantes 
{·onditionc'>. fijadas para la segunda, 

Dado en Palma de Mailorca a 16 de (Ktubre de 
1r,9L-El Magistrado,-El Secrctario.-5.779-3. 

PAl\'IPLONA 

Edictos 

Doiia Inmaculada César Sarasola, Magistrada-Juez 
del Juzgado de P~imera Instancia número 4 de 
Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 20 de 
enero de 1992. 17 de febrero de 1992 y 16 de marzo 
de 1992 tendrá lugar en este Ju~do, por primera, 
~cgunda y 1ercera vez, rspcctivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se redama, en autos 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. seguidos en 
cSle Juzgado con el número 911/1991~D, a instancia 
de «C1ja Labora! Popular, S. e c. L». contra don 
Raimundo sanchez CarbondJ y tres más, haciendose 
constar: 

Pnmcro,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán con~jgnar ¡os liciladores en la- Mesa de este 
J u.lgado o establecimiento destinado al efcrto el 20 
por 100 dc la valoración en .la 'primera y segunda, y 
en la tercera. el' 10 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el predo de tasación: 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo, 

Tercere.-Que los autos y la certificación del Regís
Iro a que se refi('re la regla cuarta de dicho -arHculo 
estartm de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo ¡¡citador acepta como bas-
tante la titulación.. . , 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
pr('ferr:ntes, si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nu;m'm subsíS1('ntCS, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la .responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su ex.tinciÓn el precio del 
remate. 

QuinlO.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego c('rrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el importe establcrido en el 
apJrtado seF:undo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya. de esta ciudad. número' 3161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
d('biendo contcner la aceptación expresa de las obliga_ 
oonl'S consignadas en la regla octava. sin CUyo 
requisito no serán admiudas. 
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Bien objeto de' subasta 

Casa sita en Tudela (Navarra), en la cane San 
Miguel. número 9. Inscrita al tomo 2.094 del archivo, 
libro 439 del Ayuntamiento de Tudela, folio 18, finca 
número 6.548, inscripción octava, del RegIstro de la 
Propiedad de Tudcla. Valorada en 8.320.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 4 de noviembre de 199L-UI. 
Magistrada-Juez, Inmaculada Cesar Sarasola,-EI 
$ccrClario.-5,751-3. 

* 
Don Ernesto Vitallc Vida!. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lnstnncia número 5 de Pamplona, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actuacio
nes del articulo 131 de la ley Hipotecaria. con el 
número 275-A/1991, promovido por Caja de Ahorros 
de Navarra. representada por el Procurador señor 
Rodrigucz, contra don Miguel Angel Jiménez Gue
rrero y dona María Asunción Ortega Martinel~ en los 
que, por resolución de este fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pUblica subasta. el bien que al fmal se ' 
dcs.;:ribc; cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la for,?3 siguiente: 

En primera subasta. el dia 8 de abril de 1992 y diez 
treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de _hipoteca. ascendente a la 
suma de 11.600.000 pesetas. 

,En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 6 de mayo de 1992 y 
diez treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de junio de ¡ 992 y diez 
treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas qué no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni segunda. pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder a t<:,fCClVS. 

Scgunda,-Los Que deseen tomar parle en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no scnin admilldos a 
lieilación. 

Tcrcera,-Dcsdc el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria del JUl
gado,junto con aquél. el resguardo de haber efectuado 
la consign.1ci6n en la cuenta de este Juzgado. clave 
3i62, en el Banco Bi-lbao Vizcaya, de esta dudad, 

Cuana.-Los autos y la certificación dd Registro. a 
qUl.! se refiere la regla 4, ti del artículo I J I de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador aCepta como bastante la 
lÍtul.:lóón y que las cargas o gravamenes aníeriores y 
los preferentes. si los huba:re, al credito dd actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que d rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso sexto, bloque 1. de! edificio sito en 
Tudda. en la plaza Sancho d Fuerte, nUffi1.'fO 2, ('s del 
tipo E, y tiene una superfióe construida :. úllL 
respectivamente, de 148.57 y 114.72 metros cuadra
dos. 

Dado en Pamplona a i3 de noviembre de !99!.-El 
MJglslrado-Juez, Ernesto Vitalle Vtdal.-El Secreta, 
no.-8.408-C. 

REUS 

Edicto 

Dnn Carlos Isidro Marin lbáñez. Magistra-do-Juel 
accidental del· Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita cjccu
\!\O-otros titulas número 95J1986, promovido por 
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\\B-anco Pastor, Sociedad ÁnónimaJlo, contra Manuela 
Calero Montes. y por resolución del dia de hoy se ha 
acordado $3car a publica subasta la siguiente: 

Mitad indivisa de vivienda primera planta, sena
lada con la letra C del edificio en Reus., calle Bertran 
de CastcHet, Slfi número, finca 5.605, obrantc- al folio 
56 del tomo 415, libro n. 

Tasada en 5,500,000 pesetas, 

Existe como carga anterior y por tanto preferente 
hipoleca a favor de la Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona. en garantia de un préstamo de 2,300.000 
pcSL'tas de capital y 460.000 pesetas para costas, de 
fecha 19 de junio de 1984, 

La. subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 15 de enero de 1992, y hora de las once 
quince, siendo requisito indispensable consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tOUlar parte en ella, debiéndose ingresar tal depósito 
en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza 
Primo de esta ciudad. y en la Cuenta de Consignacio
nes de este Juzgado número 4190 000 17 0095 86, y 
no admitiéndose posturas que no cubran sus dos 
tercios, con facultad de ceder el remate a tercero. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 19 de febrero •. y hora de las once quince. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, con un 
depósito previo tambien del 20 por 100 del tipo de 
tasación, 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin 
fíjación de tipo para el dia 18 de mar:zo, y hora de las 
once quince, pero con un depósito previo igual a la de 
la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de man¡fi~sto en Secreta
ria, donde podrán ser examinados una hora antes de 
lás scnaladas para las subastas respectivas. no permi
¡icndoles exigir mas datos que los que hay. asi como 
también _Que las cargas anteriores y preferentes queda
ran subsistentes, sin destinarse el precio del remate a 
su extfnción, subrogándose en su pago ·el adquirente 
y según todas las normas legales. Sirviendo este de 
notificación al demandado, en el caso de que no se 

, pudiera hacer personalmente. 

Dado en Reus a 7 de octubre de 1991.-El Magir 
trado~Juez. Carlos Isidro Marin Ibáñcz.-EI Secreta
rio.-8.J83-C 

SABADELL 

Edicto 

Don Guillermo R. CasteUó Guilabert. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 3 de SabadeH y 
su partido. . 

Hago público: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario del articulo IJI de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en este Juzgado bajo el numero 
325/1986, a instancia de \(Banco de Sabadell, Socie
dad J,nónima», contra don Enrique Martínez Bruña 
y Jon Enrique Martíncz Monge, he acordado, por
proyeído de eSl~ misme fecha, a instancia de la parte 
ejecutante, sacar a la venta, en publica subasta, por 
pnfilcra vez.. termino de ycinte días y por el tipo de 
su valoracIón que se díra. de los bienes embargados a 
don Enrique Martínez Bruña y dan Enrique·Martínez 
Mongc que luego se describirán, senalándo$C p:lra el 
n:mate d próximo día 17 de enero de 1992, a las once 
hO!·a~, {'n !a Sala Audiencia de estc Juzgado, y bajo las 
~Igult'ntes 

Condiciones 

Que no se admitirán posturas que no;;ubran las -dos 
terceras partes del tipo de subasta, 

Que para tomar parte- en la subasta Jebc-ran consig
nar prcvinmente 105 licitadores en el establec -miento 
!:lancario destinado al decto el 20 por 100. por lo 
m\'no\. del tipO de subasta, sin cuyo requis.ito no 
, .. 'dn .Jdmilidos. y cuyas consignaciones se Jevolve
¡;in a 5US respectivos duei'los actO continuo dd 
fl'mah.:, excepto la que corresponda al mejor postor. la 
cua! tilo' reservara como gar.mtia del cumplimiento de 
su Obligación y, en su caso, como parte de! precio de 
la venta. 
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Que el mejor postor podrá ceder el remate a un 
texcl"O. 

El presente edicto servirá tambien, en su caso, de 
notificación a la parte demandada si se hallare en 
ignorado paradero o si resultare negativa la persona! 
practicada según corresponda legalmente. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al Credilo del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los aCepta y queda SUbrogadO en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Que en la Secretaria del Juzgado están de mani· 
fiesta los autos y la certificación registra!. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubicre postor en la primera subasta, se señala por 
segunda vel, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, para c-J dia 17 de febrero de 1992, a las once 
horas, debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del lipo de esta segunda ~ubasta; y para el 
supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 
segunda. se fija por tercera vez el acto de la subasta, 
para el_dia 17 de marzo de 1992, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien que se subasta 

Lote único: Casa en la villa de Premiá de Mar y su 
calk Virgen del Pilar, número 20, Inscrita en el 
Registro de la ProPiedad de Mataró al tomo 1.029, 
libro 59 de San Cristóbal de Premiá, folio 70, finca 
número 1.814. 

Valorada en 5.500.000 pesctas. 

Dado en Sabadell a 5 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Guillermo R. Castelló Guilabert.-El 
Secretario judiciaL-8,410-C 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don fñigo Suarez de Odriozola, Magistrado-J uez de 
Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Scbastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
·379/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sócicdad Anónima»-, contra don Víctor Odriozola 
~uro!a, doña Marta Teresa Arteaga Otegui, don 
Victor Manuel Odriozola Arteaga y don Miguel Angel 
Odriozola Arteaga, en el que por resolución de esta 
fecha se. ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera ... ez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán. sefíalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 27 de enero. a las nueve treinta horas, 
con Ins prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avaluo, 

Segunda.-Que los licitadores, excepto el ejecutante, 
para tomar parte en la subasta. deberan consignar 
previamente en la cuenta de este Juzgado en el 
{(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
1855, una cantidad igual, por lo menos. al.,20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, ho.ciendose 
constar el número yana del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose-entrcga 
de dinero en metálico 1) cheques, 

Tercera,-Podrán participar con la co.lidad de ceder 
e! remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, dc'ide el anuncio 
hasta su o:lcbración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegn cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-No se han suplído los titulos de propiedad 
y los autos estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado dond(' podr;in ser examinados, entendien
dose que todo licitador acepta .:omo ba.stante la 
tituJaclón existente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la\ hubiere, quedaran subsistentes, sin 
destinarse a su·extinciÓn el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de la~ mismas, 
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Para el supuesto de que no hubiere poslOn:s en la 
pnmera subasta. se señala para la celebraCIón de una 
segunda el día '27 de febrero. a las nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de! senalado para la 
primera ~ubasta. siendo de aplicación ~as demas 
prcH'ncíoncs de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 27 de marzo, a lal> 
nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
ba:'>c para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. l>C entenderá que- se cdebrará el síguientl' dw 
háhil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una participación de mitad indivisa de! local sito a 
la derecha de la casa Sin número de la calle Nueva. de 
Andoaín. sin número. Inscrita al tomo 635, libro 33, 
de Andoaín. folio 127. finca 1.491. 

Tasado a cfC'Ctos de subasta en 1.500.000 pesetas. 
PISO 3.° izquierda de la casa que constituye la sexta 

del grupo sito en el polígono '~4 de Andoain o caBe 
Nueva. de Andoain, sin número. Inscrita al tomo 684, 
libro 40, de Andoain. folio 112, finca 1.045. 

Tasado a efectos de subasta en 6500.000 pesetas. 
Piso 3.° derecha de la casa'que constituye la quinta 

del grupo sito en el polígono 24 de Andoa!n o calle 
Nue\'a. sin número. Inscrita al tomo 684, libro 49, de 
Andoain, folio ¡ 15. Finca 2.046. 

Tasado a efedos de subasta en 6.500J)00 pesetas. 
Una participación de mítad indivisa del local de 

planta baja de la casa número 6 del polígono 20 de 
Andoaín. Inscrito al tomo 699, libro 42 de Andoaín, 
folio 1 J 7 finca 2.206. 

Tasado a efectos de subasta en 3.800.000 pesetas. 
Casa central Azpiko Errata, con acceso particular 

de la calle Escuelas.. más una casa de cuatro vi', ;~ndas, 
otra de una vivienda y la huerta. Inscrita al tomo 743, 
libro 52, de Andoaín, folio 105, finca 3.030. 

Tasado a efectos de subasta en 700.000 pesetas. 
Pabellón destinado a usos industriales, situado en 

la planta baja del edificio industrial sito en el poligono 
8 de Andoaín. Inscrito al tomo 1-.226, libro 122 de 
Andoaín, folio 47, finca 7.484. 

Tasado a efectos de subasta en 25.000.000 de 
pesetas. 

Primera planta del pabellón de forma rectangular 
destinado a usos industriales, parte este del edificio, 
sito en Andoaín. Inscrito al tomo 1.405, libro 141 de 
Andoaín, folio 202, finca 8.035. 

Tasado a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Trozo de terreno de 104 áreas 97 centiáreas del 
helechal llamado Pardaqui, en Andoaín. Inscrito al 
tomo 583, libro 25 de Andoain, folio 205, fin.ea 896. 

Tasado'a efectos de subasta en 600.000 pesetas. 
Terreno llamado Bumnna, en Andoaín. Mide 65 

áreas 71. centiáreas. Inscrito al tomo 583. libro 25 de 
Andoain, folio 207,·finca 897. 

Tasado a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 
Una participación de mitad indivisa de la casa 

central llamada Santa Cruz. Inscrita al tomo 59!. 
libro 26 de Andoain. folio 143,.finca 949. 

Tasado a efectos de subasta en 150.000 pesetas. 
Una participación de mitad indivisa del piso 3.° 

Izquierda de la calle Nueva, de Andoafn. sin numero. 
Inscrito al tomo 605, libro 28 de Andoaín. folio 105. 
finca 1.069. 

Tasado a efectos de subasta en 2.800.000 pesetas. 
Departamento numero J. local planta de sótano. 

destmado a usos comerciales o industriales de la casa 
número 7 de la calle Escuelas, de Andoain. Inscrito al 
tomo 1.428. libro 144 de Andoam. foho 100. 
fmca 8.096. 

Tasado a efeclos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Piso 5.0 B de la casa número 5 de la calle Escuelas, 
de Andoa¡n~ Inscrita al tomo 1.428, libro 144 de 
,-\ndoain. folio 103. finca 8.097. 

Tasado a ef{'('tos de subasta en 5.200.000 pc~ctas_ 

Martes 26 noviembre 1991 

Piso 5.° A de la casa numero S de la calk Escuelas, 
de Andoain. In)cnta al tomo L4~8, Iihro 144 de 
Andoain. folio 106. finca 8.098. 

Tasado a efectos de subasta en 5.100.000 pe)eta~. 
Piso I,ú D de la casa numero 5 de la calle Escuelas, 

de Andoaín. Inscrita al tomo 1.428, libro 144 de 
Andoaín, folio 109, finca 8.099. 

Taloado a efectos de subasta en 5.100.000 pesetas. 

Dado en Donostía-San Sebastián a 20 de septiem
bre dt' 199L-EI Magistrado, l¡ligo Suárez de Odrio
zola.-El Secretano.-8,434-C 

* 
Don lñl~O Suarcl de Odnozola. Magistrado·Juez dd 

JuzgadO de Pnmem instancia número 4 de Donos
lía (San S~'bastián). 

Hago saber: Que en d!cho Juzgado. y con el numero 
543/1991, s(,' tramita procedimiento jud!cial sumarlO 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
m::'lanC'Ía de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima)). contra "Tames». en reclamanón de cré
dIto h!potecarlo: en el que por resolución de esta 
f('(ha ~c ha acordado sacar a pública suba~ta, por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes que 
luego se diran; señalándose para que el acto del 
rem;ltc tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia 30 de enero, a las diez horas, con las 
prevenciones siguiente!>: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los lidiadores.. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOCiedad Anónima», número 1855, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
núm\':ro y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en me1iilico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el renlate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-l..os autos y la cenifieación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria -están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. ~ntendiendose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendicnrlose que ,.,t 
rematante' los acepta }- queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mIsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala para la celebración de una 
segunda el dia 28 de febrero, a las diez, sirviendo de 
tipo d 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
Jicitadores en la segunda s.ubasta, se señala para la 
celebración de una tereera el dia 23 de maRO, a las 
dle1: horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
t!PO, debIendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo Que sin'io de base 
para la segunda. 

S! por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. 5e entenderá que se celebrará el sigUIente día 
hábIl. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edICto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder f1evaJ'5e a efecto en la!. fincas 
subastadas. 

Bien{'5 que se sacan a suba:\.ta 

Local numero 4. de una superficie util de 77 metros 
cuadrados. y lmda: Por el norte, con earn':tera: por el 
~ur. con muro d,;- contención; por este. local número 
~. : oeste. con el loca! numero 5. 
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DIcho local forma parte de la siguiente finca 
urbana: Bloque de construidos por edificios o villas 
doble!> lX-X y XI-XII. independien1es en los pisos 
superiores que se destina a viviendas y unidos en la 
planta baja. que se destina toda ella a tiendas o locales 
industriales. sito en el termino de San Sebastian, Alza, 
Herrera. 

ln~eripción: Una anterior al tomo 1,467. libro 61. 
folio 176. fmea 8.248. inscripción 11.a 

Finca 2.n númcro 9. Vivienda izquierda o norte de 
la len:ua planta al1a del panal numero 1 del edificlo 
denommado «Ca~3 Mendigam», letra (81). en el 
barno Gure Amclza. de Alza, paraje Martillum. de 
San ~ebastián. . 

lnscnpción: Tomo 1.114. libro 484. folio 156 
vuelto, finca 25.120, inseripción 2.:1 

Tasada cada una de las fincas a efectos de subasta 
en 10.680.000 pcscta~. 

Dado en Donoslia (San Sebastián) a 18 de octubre 
de 199L-EI Magistrado-Juez. lñigo Suárcz de Odrio· 
zola.-EI SecretarlO,-8.433-C 

* 
Don Jase Lui~ Barragan Morales, MagIstrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Seb.¡stiiin, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el numero 
123/1991, se tramita proeedimicnto judicial sumario 
al amparo del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de •• Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
contra don Bemabé Veiga Arias y otra, en reclama
ción dt' crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que lue,go se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 15 de enero, a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran d tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ~(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 1846, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 105 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques .en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tcreeros. 

Cuarta.-En lodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. pOOmn hacerse posturas por 
escrilo en pliego cerrado, haciendo el depósÍlo a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la. regla 4.a del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, estan de maniftcsto en la Secretaria del 
Juzgado, cntendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la. titulación exístcnte. y que las cargas 
o gravámenes antenores y 105 preferentes. sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarnn subsistentes, 
entt'ndlendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 105 mIsmos, sin 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que. no hubiere postores en la 
primcra subasta, sc" señala para la ('{'Jebración de una 
segunda el día 10 de febrero, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igunlmentc, y para el caso de que tampoco hubiere 
licit:ldorrs en la segunda subasta. se senala para la 
{'ckbración de una tercera el día 6 de marzo, a la~ 

once horas. cuya subasta se celebrará sin SUjeción a 
lIpo. debiendo consignar quien desee tomar pane en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
par;:¡ la segunda. 

Sl por fuerza ma}'or o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celcbrarsc la subasta en el día y hora señala
dOlo. se ('ntcnd('rá quc sc celebrará el. siguiente. día 
hábi!. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fi nca subastada. 

Bien que se &aca- a subasta 

Local comercial integrado en parte de [a planta baja 
de la casa sita en lrún y su calle Mayor, scnalada con 
el numero 9. Ocupa una superficie de 40 melros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.092, libro 47 ¡ de Ifun, 
folio 136, finca número 31.535. inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas._ 

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de noviembre 
de J991.-EI Magistrado.lucz •. Jose Luís Barragán 
Moralcs.-El Sccretario.-8.435-C. 

SEGORBE 

Edícto 

Don Fernando Utrillas Carbonel:l. Juez de Primera 
In~landa de la ciudad de Scgorbe y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 103/1990. seguidos a 
instancia del Procurador don Ricardo Guázquel Pau, 
en ilO)llbre y representación de «Agro Rivas, Sociedad 
Anónima», digo «Construcciones Tob, Sociedad 
Limitada», contra «Agro Rivas. Sociedad Anónima», 
cn trámitc de procedimiento de apremio. en los que 
por providencia de esta fceha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta. 
por primera vel, plazo de veinte días y el precio de 
tasación que se indicará, de los bienes más adelante 
relacionados.. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia_de 
este Juzgado. sito en la Glorieta. sin número, de esta 
ciudad, y hora de las doce d~1 dia 24 del próximo mes 
de diciembre. bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo indicado más adelante, 00 admitiéndose 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. -

Seguoda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve' de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a tereero. 

Terccra.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar P<lrte en la 
subasta. previni~ndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
ctigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las C3_rgas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogada en las responsabilidades Y'obligaciones Que 
de las mismas deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
senala para la segunda el dia 23 de enero de 1991, y 
hora de las doce de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el· 75 por 100 de la valoración, no admitIéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tereera subasta. en su caso, el día 19 de 
febrero de 1992, a las doce horas, en la referida Sala 
de Audienci~, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

1. Rüstica, denominada Masía de Rrllas, sÍluada 
en el término de Altura (Castellón), partida Rivas. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Scgorbe, al 
tomo 363, libro 59 de Altura, folio 133, finca 6.677, 
inscripción 4.a 

El precio de tasación es de 48.280,000 pesetas, 

Dado en Segorbe a 23 de OCtubre de 199!.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Utrillas CarbonelL-EI 
Secretario.-8.384-C, 
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TERUEL 

Edicto 

Don Fermín Francisco Hernández Gironel!a. Magis
trado-Juez de Primera Instancia de la CIudad de 
T cruel y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 243/1989, se tramitan autos de juicio 
eJecutivo. instados por el Procurador don Luis 
Barona Sanchis. en nombre y representación de 
,dkinco Bilbao Vizcaya; Sociedad Anónima», contra 
don lambcrto Alpucnte Galve y Doña Candelaria 
Paricio López y otros. sobre reclamaCIón de canlldad, 
por un importe de 1.483,699 pcsetas. Yen los que por 
providencia del dia de la fechit se ha acordado sacar 
a públíca subasta el bien embargado a los demanda
dos en dícl'w procedimiento. en los términos y condi
ciones siguientes: 

Remate: Se señala el 20 de enero de 1992, a las doce 
horas, para la primera subasta. En prevención de no 
haber postor cn la primera, se scnala para la segunda 
:)ubas.ta el dia 17 de febcrco de 1992, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para la misma el precio de la 
tasación, con una rebaja del 25 por 100. De resultar 
desierta esta segunda, se señala para la tercera subasta 
el dla 17 de marzo de 1992, .ti. las doce horas, sin 
slljeción a tipo, todas cHas se celebraran en la Sala 
Audienc¡a de este juzgado. sito en la plaza de San 
J.uan, númerQ 6. 

Condiciones: Para tomar parte en la subasta debe
nin los fídtadoTCS consignar previamente en la Mesa 
del JtllgadO o en el establecimiento destinado al 
efecto una canüdad igual. por lo menos. 0110 por 100 
efectivo del valor' del bien que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no será admitido. no 
:ldmiliéndosc posturas que no cubran las dos terceras 
fh1Tles del mismo y pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a terceros. Desde cl anuncio de la 
subas1a hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. cn las condiciones 
determinadas en ,1 articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Ovil. El ejecutante podrá tomar parte 
en dichas subastas y mejorar las posturas que se 
hicieran. sin necesidad de consignar el dcpósilo preve· 
nido. Los autos y la certificación del Regístro, en su 
caso. se encuentran de manifiesto en Secretaría, en 
dondc podrán ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. Las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor Quedarán subsistentes, 
sin destinar su e1;tinción el precio del remate, enten· 
dl<!ndo que todo licitador las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. caso de 
e.\Ístir. Que el bien sale a subasta 510 suplir previa. 
!ll-C"nle la presentación de los titulas. Servirá de lIpo 
para las subastas el del avalúo pericial. 

Bien objeto de la subasta 

Vivíc-nda en scptima planta alta del edificio sito en 
Tt'ruc-L avenida de Sagunto, número 34. de ¡ 56,29 
metros cuadrados construidos. Valorado periCial
mente en 9.494,617 pesetas, ~ 

Dado c-n Tcrud ti 4 de nOViembre de 1991.-EI 
M;¡gistf:1do-Juez, Fermin Francisco Hermindez Giro
ndla.-la s..:crctana.-5.756-J. 

VALENCIA, 

EdiCto 

Dona Rosa Maria Andrc-s Cuenca. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en I.>$te jULgado se 
siguen :lutos juicio ejectuvo número 36811987, pro
movidos por ~(Leinz, Sociedad CooperatIva Limi
tada». representada por el Procurador scnor Bosch 
Melis, mnt,,¡ «Construcciones Ilxro Levantinas. 
Soócdad Anónima». representada por el Procurador 
senor Pt"Író Guino!. en cuyos aulOS he acordado sacar 
a la venta en publica subasta por primera vez J 
termino de vcinte dias, los bienes que a continuación 
se relacionan; para la (elcbrnción de la primera 
~uhasta se ha senalado el dia 9 de enero de 1992, a las 

--,- f1~" 
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once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. y 
para la segunda y tercera subastas. en su caso, los días 
7 de febrero y 5 de marzo de 1992, respectivamente, 
a la misma hora y lugar, y si alguna de eUas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiera el impedimento, con arreglo a las 
siguientes condiCIones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el del precio 
de la subasta. 

Para la segunda el 75 por 100 del anterior, La 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 

Los autos y los titulos de propiedad, suplidos por 
ccrtificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado. para Que puedan ser 
examinados por los que quieran tornar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas y los gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extindó.n el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta -que se verificará 
con la facultad de poder ceder el remate a tercera 
persona- deberán los licitadores consignar previa· 
mente en la Cuenta de Consignaciones 4,444 del 
«Banco Bilbao Yizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del tipo 
scilalado para la subasta. Y para la tercera igual 
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos., devolviéndose acto 
seguido del remate. excepto la que corresponda al 
rematante. . 

Se observarán y tendrán en cuenta todas las condí
cionC5 y demás requisitos prevenidos en la Ley de 
Enjuciamiento Civil, en los articulas 1.499 al 1.505. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Yivienda puerta novena, quinta planta del 
edificio sito en Valencia, avenida Antiguo Reíno de 
Valencia, numero 28, Ocupa una superficie de I to 
metros con 76 decímetros cuadrados, Figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 12, al torno 
768. libro 48. folio 243. finca 3.191. Valorada en 
7.200.000 peseta,. 

Dado en Yalencia a 4 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez. Rosa María Andrés Cuenca.-EI 
5(.):retario._5.746.3. 

VALLADOLID 

Edlto'lo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Valladolid, 

Hago saber: Que en estc Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipoteca
riO». bajo el numero 337/1991.B. a instancia del 
«(Bnnco Hipotc-c,:¡no de E!ipaña, Sociedad Anónima», 
contra don Pedro Saiz Ruiz. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
quinc.: dias. el bien que luego se dirá, con las 
SIguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado P<lra que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de enero 
d~' f992, a las doce horas de su manana. en la Saja de 
\udicncia de esle Juzgado por el tipo de 7.225.000 
pesdas, 

Segunda,-Para el ~upuesto de que resultara desierta 
b primera. SI:- ha señalado para la segunda subasta el 
día 5 de febrero de 1992, a las doce horas de su 
maiiana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja de! 25 ;)Qr ¡ 00 del tipo que lo fue para 
l:;¡ primera. 

T .:m:ra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 24 de febrero 
de 1992. a las doce horas de su mañana en la Sala de 
AudienCIa de este Juzgado, sin SUjeción a lipa, 

Cuafta,-No se ,:¡dmitirán posturas en primera y 
~egund3 subasta que sean inferiores a las dos terceras 
parh:s del li[Xl. 
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Quinta.-Para lomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgndo, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» 
(Duque de la Victoria, número 12) con el número 
4619000018033791. presentando en dicho caso el 
resguardo de ingreso. 

Scxta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
t'Cdcr el remate a un tercero. Podrán hacerse posturas 
en pliego cerrado. por c!.erilo, que deberá ser -presen
tado en la Secretaria del Juzgado COTl el justificante 
del ingreso de la consignación. 

Septima.-Se devolverán las consignaciones ('fcctua
das por los participantes. salvo la que corresponde al 
mejor postOL la que se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de la obligación y. en su 
caso. como partC' dd precio de la .venta. Si se hubiere 
p('dido por el acreedor, se reservarán en depósito las 
consignaciones de los participantes. qu{" asi lo acepta
rcn y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
d~' la subasta por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovcrhar el 
remate los otros postores y siempre por el ordcn de 
los mismos. 

Ocul\"a.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastndo o la certificación dd Registro de la Propie· 
dad que los suple estarán de manifiesto en la Secreta
ría de cste Juzgado para que puedan scr ex.aminados 
por los que deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. sin que pueda exigir ningun otro y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora continuarán subsistentes y sin 
cJncdar, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda reflejado en los mismos, sin destinarse a su 
e>.tinciÓn el precio del remate. 

No\'ena.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dla hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seiialado la 
subasta suspendida. 

Decima.-La publicación del presente edicto sirve 
como nolificación al deudor del triple senalamiento 
del lugar, día y- hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda de la planta primera, mano 
dCITcha. letra e, con aceeso por el pbrtal numero 46 
de la calle Luis Alberdi, de Burgos. 

Ticne una superficie utíl (incluidos anejos) de 100 
melros y 83 decímetros cuadrdos. 

Inscrita al tomo 3.559, libro 27, de la Sección 
Tercera de Burgos, folio 65. finca numero 25.516, 
inscripción primera. 

y para que conste, expido y firmo el presente en 
Valladolid a 4 dc noviembre de 199L-EI Mag¡strado~ 
Juez.-El SecretaJ:ío.-5.748-3. 

VIGO 

Edictos 

Don Joaquín González Amaro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanclanumero 6 de Vigo. 

Hace publico: Que en este Juzgado. y bajo el 
numcro 157/1990. sc siguen autm dc JuiC"lo ejcculÍvo, 
<1 instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
AnónIma». contra «Andalucía Galicia Servicios Auxi· 
llares. Sociedad Limitada», y otros; en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta y por 
término de veinte días los biencs embargados al 
referido demandado que se dc-scribirán; cuyo remále 
lC'ndra lugar en la Sala de Audiencia de esle Juzgado 
en l<Js fechas siguientes: 

Para la celebración de la priRlCra subasta se ha 
señalado el· próximo día ! 4 de enero; para el ca!.O de 
quc no concurran ¡¡citadores. la segunda subasta 
t('ndrá lugar el día 20 de febrero, con el 25 por 100 de 
rebflJa del precio de la valoración, y para el supuesto 
dc qlle ésta quedara desierta, la tercera subasta, .sin 
sujeción a tIpo. se celebraría el día 24 de mano, todas 
ellas a las doce cuarenta y cinco horas. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para lomar parte en las subastas 
hahrá de depositar pre\"lamente en la Mesa del 
Juzgado o en el est",blccimiento que se destine al 
cfecto un<J cantidad igual. por lo merros, al 20 por 100 
dd tipo dc subasta. 

Se,gunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran l.as dos terceras partes del precio en que f>3.1c en 
la prImera)" segunda subastas, y que podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
e11 la Mesa del Juzgado el impone a que se refiere la 
condición anterior. 

Icrt"cm.-Quc las posturas podrnn hacersc a calidad 
de cedcr el remate a'un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gra\.ámcnCf> anteriores o prC'
fcrentes -si los hubiere- al crédito del aClor conlinua
!<in suhsistentes. entendiendose que el rematanle los 
<lct'pla } Queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismm. stn destinarse a su ex.tinción el precio del 
rC11W.tc :- que los títulos de propiedad estan de 
manifiesto en Secretaria v los ficitadorcs dcberan 
conformarse con ellos y no Icndran derecho a exigir 
ningún aIro. 

Bien~ que se subastan 

1. Las cuatrocientas setenta :y sclsavas panes del 
SÓlano destinado a garaje del edificio señalado con los 
números 101 y 104 (antes 107 y 107-A) de la avenida 
de Garda Barbón; tiene una mensura total de no 
metro!> cuadrados. Linda: Al norte, con Anlomo 
Lorenzo Muradas; sur, avenida de Garda Barbóñ; 
esle, Domingo Fernández Rodríguez, y oestc, calle 
Strafin A vendano. finca inscrita en el tomo 668 del 
Registro de la Propiedad numero 1 de Vigo con el 
mimero 53.862. ... 

Valorada en 700.000 pcsetas. 
l. Casa planta baja y semisótano, de construcción 

antigua. designada .con el número 55 dc la callt: 
Sanjurjo Badía; de superficie aproximada de 65 
metros cuadrados. Linda: Al norte, casa número 51 
interior de la calle Sanjurjo Badía: sur, calle Sanjurjo 
&dia; oeste, casa num"fO 53 de la calle Sanjurjo 
Ba\.ha, y este, camino de acceso a casas números 57 y 
59- ínlerior de la calle Sanjurjo Badía, Dicha finca no 
coman inscrita en el Registro de la Propiedad, pero en 
la Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catas
Iral y Cooperación Tributaria de la Delegación de 
Hfleienda de Vigo figura con' un vator catastral de 
1.219.829 pesetas. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
3. Casa planta baja y construcción antigua, desig

nadn cón el número 57 interior de la calle Sanjurjo 
Badía; de superficie aproximada de unos 65'metros 
l'undrados. Linda: Al norte, casa número 59 interior 
de Sanjurjo Badía; sur, casa número 55 de la calle 
Sanjurjo Sadía; este, camino de acceso desde la calle 
Sal1jwjo Radia, y oeste, terreno' posterior a casa 
número 53 de la calle Sanjurjo Badia, Dicha casa está 
di, id ida etl dos viviendas, que se hallan arrendadas. 
No se haBa inscríta en el Registro de la Propicdad. 
pero en la Gerencia Territorial del Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria de la Ddeg<lción 
de Hacienda de Vigo fig.ura con un valor catastral de 
142.361 pcS4'tas. 

Valorada eh 2.500:000 pesetas. 
Tolal: 9.700.000 pesetas a que asciende la valora

nón de los bienes. 

Dado en Vigo a 6 de noviembre de 1991.-EJ 
Mag.!~trado-Juez, Joaquin Gonza\ez Amaro.-La 
Sce!('laria.- ::.668-0. 

* 
Don Joaquín Gonzákz Amaro, Magislrado--Juez de! 

JlI7gado de Primera Instancia numero ó de Vig<.?" 

Hat'"C público; Que en este Juzgado, ) bajo el 
numero 68/1985. se sIguen aUlas de juicio de cogni~ 
ci6n. a Instancia de don Luis Perozo·Ruiz, contra don 
Jo~c LUI!> Vales Rocha y don Fr;mósco Martín 
Hefn(Índez: en cuyos autos se .ha acordado sacar a la 
H'nta en publk"a subasta y por termino'de veinte días 
el bien embargado al referido demandado que se 
d~scrih¡rá: cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
.\..udlcncia de este Juzgado en las fechas sigUIentes: 
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Para la celehración de la pri mera subasta se ha 
sdalado el próximo dia ! 4 de enero; para el caso de 
que no (oncurran licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 20 de febrero, con el 25 por 100 de 
rehaja del precio de la valoración, y para el supuesto 
de que ésta quedara desierta. la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. se celebraria el dia 24 de marzo, todas 
el!<Js a las trece cuarenta y cinco horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para lOmar parte en las subastas 
habra quc depositar prenamente en la Mesa del 
JUlg;¡do o en el establecimiento que se desline al 
electo una cantidad Igual. por lo menos, al 20 por lOO 
del tipo de subasta. 

SCjl'unda.-Que no se admJ1irán posturas que no 
cuhran las dos tCfceras partes del precio en que sale en 
la primera) segunda suhastas, y que podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
cn la Mesa del Juzgado el importe a que se refiere la 
condición anlerior. . 

Terccm.-Que la~ posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 
Cuana.-La~ cargas o gravámenes anteriores o 'pre

ferentes -si los hublerc- al credito del actor continua
rán subslstenll'S, entendIéndose que el rematante los 
<1c('pla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate, y que los títulos de propiedad estan de 
manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a ex.igir 
ningún otro. 

Bienes que se subastan 

Piso número 10, o segundo, de la casa número 4 de 
la caBe Príncipe de Aslurias, de la ciudad de Zamora: 
de una superficie construida de 193 metros y 6,6 
decimetros cuadrndos y úti! de 133,32 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo 1.595, libro 326 de Zamora, 
folio 89, finca 27.108, inscripción segunda. 

Valoración: La valoración es de J 1 • .316.102 pesetas, 

Dado en Vigo a 6 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado·Juel. Joaquín González Amaro,-La 
Sccrclaria.-2.667·0. 

* 
En virtud de lo acordado por r~solueión dictada 

con esta fccha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
numero 224 de 1991, tramitados a instancia de 
«Banco Pastor», representado por el Procurador don 

, José' Antonio Fandino Carnero, contra don Manuel 
Vidal Abad y otros, sobre reclamación dc-41.162.489 
pesetas; Se mnnda sacar a publica subasta los bienes 
cmlxlrgados a dichos demandados' que se dirán a 
continuación, por el termino de. veinte dias. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La sub.1sla tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7g.1do, silO en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrara el día 20 de 
diciembre de 199 1, a las doce treinta horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera. el día 23 de enero de 1992, a las doce 
horas. 

e) y la tercera. tambien en el caso de no haber 
pO~lOrcs en la segunda. el día 20 de febrero, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para lOmar parte en 
las mismlls se observarán las sigUIentes condiciones: 

Pnmera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor dado n los bienes. En la segunda, se producirá 
una rehaja del 25 por 100 de la tasación. Y en la 
tcrC('ra se celebrani sin SUjeción a tipo, teniéndose en 
cucnla ID que al efeClo dispone el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Ovil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores ronsígnar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
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una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de! 
v;llar de los bienes que servirán de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avahio. pudiendo ,hacerse a 
calidad de ceder el rcllmtc a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerrado, 
vt'rificando junto al mismo la consignación a que se 
n'ticre el numero anterior. 

Cuarla.-Que 10$ bienes salen a subasta sin suplir la 
falta de títulos y que las cargas o gravámenes anlcrio~ 
res y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes., cntcndicndosc que el rematante Jos 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Bienes embargados objeto de subasta 

L Urbana 10. Vivienda D. en la planta 2,a del 
t'díficio St'ñálado con el número 198 de la avenida de 
Castrelos, mide 101 metros cuadrados, y (inda~ Este o 
frente. avenida Castrelos; DCste o espalda. con patio 
de luces de la lateral izquierda, con -la ,terraza·lavadero 
de la vivienda A de la misma planta. cajj1 de escalera 
y su rell~no por donde sc_entra; norte o derecha, con 
la vivienda C de pared medianera y, en parte, patío, de 
luces. 

Su valor: 10.000.000 de pesetas. 
2. Urbana 1 l. Vivienda izquierda situada en el 

- 5.° piso de la casa señalada con el número 72 de la 
avenida de Balaidos; mide unos 72 metros cuadrados; 
linda: Al norte. huceo de ascensor, caja de escalera, 
patio de luces y_Edelmiro Barreiro Alonso y otros; 
sur, avenida de Balaídos; este, Carmen Vidal García 
y Autea Abrcu Alonso. y oeste, vivienda derecha, 
situada en igual planta, hueco de ascensor, caja de 
escalera y patio de IUl,:cs. 

Su valor. 6.500.000 pesetas. 
3. Urbana.-Planta baja del edificio número 5, 

sítuado en Pedrcira, barrio de Puente de la parroquia 
de Comcsaña. con un trocito de terreno unido sobre 
la parte traSt'ra o este, que trenc una supe-rficie total de 
214 metros cuadrados: limita: Norte o izquierda, 
dona Angela Soage Filgueira; sur o derecha. de doña 
Angda Gómez y, en parte, con hueco (fe acceso; este, 
o fondo, con terreno de zona franca, y oeste, o frente, 
con la carretera de Vigo a Sayona. 

Su valor: 5.000.000 de pesetas. 
4. Urbana.-Atico del, edificio numero 5 en 

Pc-dtcira; tiene una superficie de 60 metros cuadrados; 
linda: Al norte o izquierda, Nemcsio Sieiro: sur o 
derecha, Angela GÓme.z; este o fondo, con terreno de 
zona franca, y OC1te 0_ frente, con carretera Vigo· 
Sayona. 

Su valor: 3.600.000 pesetas. 
5. Urbana.-Finca compuesta de dos casas, una de 

~88 metros cuadrados y otra de 50 metros cuadrados, 
con resalidos y terreno unido a labradio, viña -y 
corrales, en Golas, Nígrán, de f3. t50 metros cuadra
dos: linda: Norte, lourdes Cea: sur, carretera de 
Vincios a Panjón y de la viuda de J. Urzai.z; este, 
c¡,¡mino vecinal, y oeste, carretera de Vincios a Pan· 
Jon. 

Su valor; 68.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 1I de noviembre de J991.-EI 
Secretario. -2.669-D. 

VILLAJOYOSA 

Edictos 

En virtud de resoluc!ón del Juzgado de Prim\!ta 
Instancia numero 2 de Villajoyosa } su partIdo, 

. dH.'tada con esta fecha en autos numero 86/1990. 
sobre el articulo 13 ¡ de la ley Hipotecaria. promovi_ 
dos por don Hans JoS<!f BolTmann y don Heiner lhol, 
contra don Heinz Adolf ACkermann, por el presente 
S<.' anuncia la venta en ptiblica subasta, por h!rmino de 
Veinte dias. con las condiciones que luego se dínin. de 
lo,> bienes que asimismo se relacionan a continuación, 
celebrándose la subasta siempre en la Sala dc -\udien
cia del refcrido Juzgado. sito en la calk Constitución. 
numero 35, habiendosc scnalado para la celebranón 
de la primera el dia 16 de enero de 1992, a las dteL 
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horas, y para el caso de no haber postor, la celebra· 
cion de segunda subasta para el dia 17 de febrero de 
1991. a las diez treinta horas., y para el caso de no 
haber tampoco postor, celebración de tercera y 
pública subasta para el dia 17 de marzO de 1992. a las 
diez treinta horas. previniéndose a los licitadores que 
en la primera servirá de trpo el precio de valoración; 
Que en la segunda el tipo será aquella valoración con 
la rcbaFl del 25 por 100 y respecto de la tercera que 
será sin SUjeción a tipo. Sc-Ies'previene aSimismo que 
no St' admitirá postura alguna que no cubra las dos 
taceras partes del tipo que corresponda en las que lo 
hay, debiendo previamente, para tomar parte en la 
misma, constgnar los lidtadores en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, y que asimismo podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juz:g¡u:io' el mismo, juntamente con el 
importe de la consignación correspondiente o el 
resguardo de haberse- hecho en el establecimiento 
dcstina.do al efecto, abriéndose en el acto del remate, 
surtiendo los mismos efectos Que las Que se realicen 
en dicho acto. las posturas podrán hacerse en calidad 
de ccder el remate a tcree-ro. El ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren. sin necesidad de consignar el depósito' 
prevenido en el articulo 1,500. Las cargas anteriores y 
prc-fcrcntC5 al crédito del actor, si las hubiere, queda· 
Tan subsistentes.. 

Los bienes son los siguientes: 

Trozo de lierra de secano, incufta, en el término de 
la· Nucia, partida de la Foia de Sant Pcre o roia 
Bassilía. conocida también corno Coloma. con una 
superficie de 1.430 métros cuadrados, formando par
cela 425 del plano general de la finca, y linda: Al 
norte, resto de finca matriz destinado a camino y, en 
parte, otras propiedades del señor Mattern; al sur, el 
mismo resto de finca matriz formando la parcela 424, 

Sobre parte de la ,finca descrita han construido el 
siguiente edificio: 

Un chalé vivienda unifamilíar compuesto sólo de 
planta baÍa. más una habitación de una pequei'la torre 
circular. Ocupa una superficie de 180 metros cuadra· 
dos. distribuida en estar~omedor. tres dormitorios, 
cocí,na y dos baños. mas un garaje de 24 metros 
cuadrados. 'Linda: Por los cuatro rumbos con la 
parcela cn que se sitúa. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 16 de octubre de !99L-EI 
Juez.-EI s...'Crctario.-2.491.D. 

* 
Doña SilVia López Mejias, Jueza de Primera Instan

cia numero::! de VilJajoyosa y su partido, 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado. 
b;:¡jo el numcro 34 de 1991, se siguen autos de juicio 
de! artículo /31 de la ley Hipotecaría en reclamación 
de :!9.540.000 peS('tas de principal más otras 
5.600.000 pesetas calculadas para intereses y costas, 
instados por «landa-I, Sociedad Anónima», contra 
dO!l Jose Manuel Selles Payá y 'en los que, por 
pfOvddo de e"ta fC\'ha, he acordado sacar a subasta 
por primera vez, término de veinte días hábi!cs, las 
fineas cmbargadas y que luego se relacionarán, 
habl..:ndosc S1:ñalado para su remate el dia l 7 de 
dil.::!embrc de 1991. a las díez horas, y para el (-aso de 
qu(' no nubie .. e PQstores en la primera subastu, se 
~t'na!a para que tenga lugar por segunda ~'C'z, témino 
de veinte días, con rebaja del 25 por 100 de su 
va!ofilción el dia 17 dI!' enero de 1992, a las díez horas, 
} para el supu~to de que igualmente no hub.icrc 
po'>tores cn la ~gundil, se $Chala para Que tenga lugar 
por tacera vez, sin SUjeción a tipo, el día 17 de 

. lebrero de 1992. a las diez horas, el acto de remate 
Icn-úr¿ lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Fmlandia. num<!ro 6, y en cuya subasta 
r-:,gtran la \Iguientes condiCIones: 

Pnmera.-$ervirá de tipo para esta suba ... tu el Que se 
c\presará. no adm!tiendos:e posturas que no cubran 
las d{)~ terceras parles de! mismo y pudiéndose hacer 
ciLdaJ de cederlo a un tercero. -

III'I!!" " 
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Segunda.-Que en la tercera subasta, S'! la postura 
ofrecida no cubnese las dos terceras partes de! tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que ordena 
el párrafo tercero del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado o establecimiento designado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación que sirva para cada una de las 
subastas, sin lo cual no serán admitidos. 

Cuarta,-Que la finca objeto de la subasta sale sin 
suplir previamente la falta de titulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos y 
que las cargas o graVámenes anteriores y los prcferen. 
tes. si los hubiere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin des.tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-'Que desde el anuncio del presente, hasta la 
celebración de la subasta, podrán hacerse:posturas por 
escrito en pliego cerrado. los que deberán ser deposi~ 
tados en la Mesa del Juzgado, junto con el importe a 
que se refiere la condición tercera del presente o 
acompañarse el resguardo de haberlo hecho en el 
establedm'iento destinado al efecto. 

_ los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Trozo de tierra secana en el termino de Alfaz de Pi, 
partida de Plá del Molino, Ptá de la Pastora y Plá del 
Molí. con una superfICie de 2,700 metros cuadrados 
formando parte de la parcela 39 del plano gencral de 
la finca matriz o urbanización «El Oasis». Valorada 
en 23.400.000 pesetas. 

Tierra sccana en el ténníno de Alfaz de Pi, en la 
misma partida que la anterior. con una soperficie de 
1.450 metros cuadrados., fonnando la parcela 38 del 
plano general de la finca matriz o urbanización «El 
Oasis». Valorada en 13.050.000 pesetas. 

Tierra secana en los mismos términos y partida Que 
las anteriores, cOn una superficie de 4.300 metros 
cuadrados, -formando las parcelas 33, 34 Y 35 de la 
urbanízaci6n «El OasiSlt. Valorada en 35550.000 
'pesetas. 

Dado en Villajoyosa a J7 de octubre de 199L-la 
Jueza, Silvia lópez Mejias.-EI Sccretario.-2.49Q..D. , 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Padecido error en la inserción de! edicto del Juz
gado de Primera Instanda de VíIlanueva de los 
Infantes, publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
numero 253, de fecha 22 de octubre de 1991. página 
J4~79, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En el párrafo primero; donde dice: K •• habiéndose 
St'nlllado el dia 26 de noviembre próximo, a las doce' 
horas de su manana, ante este Juzgado y su Sala de 
.-\udicncia para que la rdcrida subasta tenga lugar, ... », 
debe dccit: « ... habiéndose señalado el día 27 de 
nO\ ¡cmbre próximo. a las doce horas' de su ¡nañana, 
ante este Juzgado y su Sala de Audiencia para que la 
ref.:rida subasta tenga lugar .... ».-7.484-C CO. 

YEClA 

t,ilclo 

Duna Susana Pdar Martinez Gonzákz, Juez de Pri· 
mera InstanCia de la ciudad de Yeda y su partido, 

Por v!rtud del presente hago saber: Que IOn est\! 
JUJ"gado d~ mi cargo se siguen autos de jUicio t'jecu
tivD número -lOjl991, a instancia de la Prm::uradora 
doila Conttpción Martinez Polo, en nombre y reprc
s(:ntaClón del «BancO Extcríor de España. 5úci~'dad 
,--\nonim,m, contra ((Hermanos Lópcz Día7. "ioClcdad 
Anónima Laboral»: don José, don luan -.,- don Fer
nando Lópcz Díaz y doña Consuelo Diaz ÍJiaz. '.obre 
reclamación de cantidad. en los Que, por pf0~ddo de 
l'sta fecha. se ha acordado sacar a subasta los bicncs 
cmbllrgado'i- ~ quc después se diran. por pnmem Vt'Z 
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}_ rn su caso, por segunda)' teITera \e7 y término de 
,,'cinle dias háhtlcs. habiéndose señalado para dicho 
acto los días 9 de marzo, ! 3 de abríl y ! 1 de mayo ..ic 
! ')9~, todas ellas a las once horas en la Sala .-\'udH:on:t 
de eSle Juzgado, sito en la calle San Anlúnio, nume· 
ro 3. las dO!. úlllmas para el caso de ser dcd;¡T<lda 
dc-"icna la ,anterior. bajo las siguíent(,"s condiciones: 

Prirncra.-Savirci de tipo para la primera suha~la el 
,:dor que ~e expresa a continuación de cada hlcn. no 
admitiéndose posturas que no cubran las do" 1crccra~ 
partes del mismo; para la segunda. dicho ;:¡valúp con 
rchnjn del ~5 por 100. ) para la tercera. sin sujeción 
a ¡¡po. 

Sq!.unda.-Las posturas podrán hacen.e a cJ.hdad de 
ceder d rcrn¡¡!c a un teTero. 

TCfCl'T¡¡.-Para tomar parte en la suba'i.W. IOdl' 
liCitador deberá consignar previamenle en la !\k~a d,:1 
JU7gndo o en el establecimiento destinado al efcclO 
una cantidad i¡wOI!' por lo menos. al :::(\ por H},J 
efectivo del valor de los bienes que ~irva de tiro para 
la subasta. sm cuyo reqUisito no serán admilldos. 

Cuarta.-De$de el anuncio dc la subasta ha:.ta <;11 

cdehrac!l)n rodean hacerse posturas por escrito en 
pliego cerradr>. deposilando en la Mesa de! Juz~do. 
Junto a aquc-J. el importe de la consignación antcrior
mente resenada o acompañando el resguardo de 
lür.rrla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

QU!11ta,-Los títulos de propiedad, que han sido 
supiidos por certificación de 10 .que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inKritos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
JUlgado para qu(' puedan ~r examinados por 1m que 
quieran tomar parle en la subasta, previniendo a los 
Ilcltado!"es que deberán conformarse con dios y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admilién
do:." al rematante, despUés del remate, ninguna reda· 
mación por insuficiencia o defecto de los mismos, 

Sext:l,-Lís cargas y gravámenes anteriores)" prefe
rentes al credito dd aClor continuarán subSIstentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la rsponsabi¡idad de los mismos, sin 
deslinar~ a su cxtinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1, Máquina cortadora de goma espuma «Tayco»). 
con motor acoplado, de 10 HP, usada._ Valorada en 
75,500 pésetas. . 

2. Sierra de tinta «Tayco», con motor acoplado, 
de 5 HP, usada. Valorada en 80.000 pesetas. 

3. Una tupi lima, con motor acoplado, de 5 HP, 
usada. Valorada en 125.000 pesetas. 

4. Cepilladora «Magie»,.con motor .acoplado, de 3 
HP, l.lsada. Valorada en 125.000 pesetas. 

5. Cerilladora «Tima», con motor acoplado, de 3 
HP, usada. Valorada en 125,000 pesetas. 

6. R~eneradora ~~Tima», con motor acoplado, de 
3 HP, usada. Valorada en 100,000 pesetas. 

7 .. Terreno de regadío en Huerla Redondilla, té-r
mino de Veda, de media hectárea, 24 árcas y b4 
{'t'ntiarcas. Inscrita al tomo 984, folio 139, finca 
numero 3.265. Valorada en 4lO.ooo pesetas. 

R. Terreno de regadio en tierra blanca en San 
hidro. termino de Veda, de media hectát('a, 20 áreao; 
:- 14 centiáreas, Tomo 184, foho1&8, finca número 
3, J 63. Valorada en 4.000,000 de pesetas. 

9. Terreno de secano en Decaradá, termino de 
VedQ. de un tercio de hectárea, 36 áreas y 34 
Cl'nli;:ircas. Tomo 1.509. folio 121. finca numero 
25,600. Valorado en 100.000 pesetas. 

10. T ('freno de scrano en Dccarnda. termmo dI.' 
Veda. de un tercio de hectárea, 90 áreas y 9~ 

cCnli~rea~. Tomo !.509, folio 123, finca numero 
2:'_IOS. Valorado en 150.000 pe~tas, 

! 1. Local ba,io ~ entresuelo en calle Juan Ortuno 
nunwro 60. de Yecla, de 169.61 metros cuadrados 
Tomo 1.(8), follO 177. finca numero 26.120. Valo
rado en 5.000.000 de pesetas, 

1'::. VJvienda en calle Juan Ortuno. número f.O. Jl' 
Yecla. de 2·3438 melroscuadrados. Tomo L7S3, foh,) 
!Ro. finca número 26,121. Valorada en 6,250.000 
pl'~t'tas. 

13. Sotana en calle Juan Orturio. numero ti). de 
Veda. de 150,65 metroscuudrados.. Tomo 1.733. folio 

Martes 26 noviembre 1991 

'-'1. finca número 26.118. Valorado en -t5(lO.000 
jX'~elas 

Dado en Veda a 19 d~ (lClUbre de !')9L~b Jua. 
.... u_~;lna Pilar Martinc] Conlakz ~El Sccreta
no_-2AQ7_D 

ZAR .... C;OlA 

-E¡Ú!o., 

LI tlU\tn.,lnlO hü'z de Pflmcra Instancia número 1 dc 
Zalat'01'2. 

Han: saber: Que en c<:tr Juzg:ado de mi c;:¡rgo se 
~iguen al/1m de jUicio de C"ognl':!On, l:\72¡!99!. a 
1:~\I¡mcia ,kl Pwcur;:¡dor ~~'ñ0f Barrachlna. en nomb\' 
:' r(.'prC,>~'IHaCI(m de la (a.i:: dt: Ahorros y !Y1ontc de 
P¡~da(j dl' Zaragola. A.ragón } RU:lJa contra don 
\1;:l.I1uel Carlos Esteb.m CId. en paradao de">cano
t ¡do, ! en r('{'lamat'Jon d,> 250.7J4 pc\ews, m.1S los 
11l1Cr<.:,>{'~ kpks correspondlen1es a partir de la fecha 
d.: ml-'rpO\lI.:lOn de la demanda. hatllend\l~ acordado 
l:1l prO\-ldenl'Ía del Jia de b ft.:cha e! cmplaz:lnlÍento 
dl<1 dcmanda-do por medIO de! pre~ntc cdK'tD para 
4UC. en C'I pkJ..lO d~' seis dia~ Improrropbles, compa
rezca en aulOS. apefciblendok que de no compnrecer 
en formu se le dedarará en r\'bcldla, dandose por 
c'on1e~I:lda la demanda r slgUll.'ndo~c el pleito su 
l'lIl~O 

y para que sln'a de emplazamicnto en forma. 
O.pIJO l'I pre!'.Cntc en Zaragol3 a 6 de nOYJcmhre de 
1991 -El Jucz.-8_38&-C 

* 
Don Pedro AnlOnio Pércz Garcia, Magistrado-Juez 

del Jmgado de Primera ln,>tancia numero 2 de 
Zaragoza, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 816f!984-A, r,c '>Igucn autos de juicio 
ejccullvO 8 I 6/l QS4-A. ti instancia de la Procuradora 
~eliot.l Bonil!ól Paricio, en repre~ntaeión dr Caja de 
Ahorrm y ~40ntc de Piedad dc Zafólgoza, Aragón y 
Rínja. contra don José Pérez Cerda, doña Rosario 
('abe1uela Lopez y don Fermin Adiego Bailo, en 
n'damación dc cantidad: en cuyas actuaciones Sí' ha 
acordado sacar ti la \('nta en primera y pública 
~ub;]St:l, por t&rmino de veinte días -y precio de su 
aval, la Siguiente fin-cOl embargada a los demandados 
don rcrmln Adlego Bailo y doria Maria de! Rosnrio 
Pércz (' nbczudo. 

L;¡ suba:sla tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
l'ste JUlgado, ,>ito en Zaragoza. plaza Pilar. 2, el 
próximo dia 7 de enero de 19Q2. a las dicz horas. con 
arreglo a -las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del fCmate será de del precio de 
las;.lCión, sin que se admitan posturas que no cubran. 
las dos terceras partcs de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar part(' cn la flcitación 
deberán lo,> licÍladorC's consignar prCVlólmente en la 
Mesa dd Juzgado o establecimiento que se 'destine al 
ckclfl, el 20 por 100 dd tipo de! remate. En la forma 
pn'\ mid.l en la Ley o previo ingrew en el Banco 
Silbo Vizeava. 

Te!Cera.-P;dr:in haccrse posturas por e~cn10 en 
p!ie!!o cerrado. desde el anUncio de la \ubast'l hasta su 
<Tkb¡;1l'ion. depositando en la M('s:l de! JU7g3do, 
Jun!o ('{)I) aquél. el 20 por 100 del tipo de! remate. 

CUJI1a_-Podrn haccr~e el remate a caliJad de ceder 
a Uf. tercero. 

QUll1tól_-S .. ' re;,cr\"arán {'n depósito, a instancia del 
;h'¡,,'l'dol b~ ,'onslgnaCJone\ dc los po~tore$ que no 
Icslllwr<.'!1 rematantes y que lo admitan:. h3yan 
c'lIblnli) ci \lPO de la subasl:!. a efecto'>. de que. SI el 
pnn'n ndjudic:!iano no cumpllesl.; la oh!lgación. 
PIIL',LI aprobarse el rcm:l1t:J favor de los qu(' k ~!g¡¡n 

pOI d (lIJen de sus re~peCll\'as po\turJs 
St\\a,-Los titulas de propiedad, ~upl¡dos por certi

liCJuon Jd RcpIstro, $e encu~'ntran de m,lnlfí,'slo en 
1;:1 s..'rn'!ari;1 del JUIg:ldo, debiendo los hotadores 
(()nf"¡nwr.,c ron ellos. ~m QUC puedan exigir Otros 
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S['plima_-Lm carga~ y grd\'ámene~ anteriores y los 
¡lfl'krcntcs, ~i los hubiere, al credilo dd actor qucda
r:in subsistentes v S10 cancelar, cntendH:ndose (JUL' el 
r.:-matanle los acepta) queda subrogado en la respon-
5;\\1ilid,:¡d dl' los mismm, Sin destinars~' a su exlmnon 
el precIo del remate. 

Ocl;;¡va.-Para cJ-';rupuesto d~ que resultare deSierta 
!;1 primera suhast:!, .,c sena]a para que tenga lugar la 
~q~und<l el pn'ixlmo dia g de febrero de ¡ 992. a las 
diez hora~, en las mismas condiciones que la primera.. 
t'\.ccpto el tipo del remate. que sera. del 75 por 100 del 
dl' la primera,:-, caw de r('~ultar desierta dicha 
segunda su hasta. sc cekhrar:i un,1tercera. sin su.ieci0n 
a lipa. el dia 11 de marzo de ! 99:':. también a las diez 
horas, rigiendo para 1,1 !lli~l1l<l las rcstante~ condicio
nes lijadas para fa ~,':;undól. / 

E! bl('n ohJelo Ü<, ;,ubasta cs el siguiente: 

L'rn..1na.-Departan1<.'1l10 numero! O. Vivienda D. en 
b primera plant.: a¡¿ada dd bloqw A-S. Tiene una 
~lIrclfi('l': útil scgún calificJción proúslOna! de 67.16 
metro,> cuadrados. LInderos: FreJlte, reBano de ('sea
krtl y pISOS e ~ E. d.:rccha. entrando. vuelo sobre 
zona ajardinada: izqUlcrda. piso E, y fondo, vuelo 
sóbrc lOnn peatonal ~ escalera dc acceso a garaje, 

Coefi<ientes; General 84 por 100. 
Panicular 450 por 100. 
Es PJrlC de un inmueble sito en el término munici

pal de Ulcbo. integrado por 6 cJ.sas o bloques. 
I!ldcp~'lldi('nt('s denominados «Á-S», «A.-9), (~4.-IO», 
(,B-3}:), ,~B-4» Y «B-5). cuyo conjunto inmobiliario 
accede a la Cólrretera nacional de Logr0l1o a Zaragoza, 

. mediante \ ial de nueva creación a través de las fuses 
prim.,:ra y scgunda ) que cnmunicará el conjunto. 

Inscrita en el tomo 1.988, libro 133 de Utebo, 
obrante a los folios 118. 119, 120 Y vueltos que pasa 
al tomo 2,276, libro 165, obrame al folio 141, 
señaladas con el nlimero 6.940. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza.a 13 de noviembre de 1991.-EI 
Magi~tnldo-Juez. Pedro Antonio Pércl Garcia,-El 
Sccrcta rio. -S. 389-C. 

REQUISITORIAS 

Bajo ajlerr:dmnie!Uo de 5ff dó'C/orados rebeldes J' de ¡"¡!ClIUir en 
las dcmás ifSP(m$Qhduiadcs ICl(a/cs, di' 110 ¡m'sentarse los 
f>f(l<'(,iadof quea cO/Jtinuación s(' c.'({J/1.'san 1'11 d pla:oq//e 
se /('5 lija, a mn/ar d('.Ide el dio de /o publlcaClóll del 
al!llllcio e/J esll' periódICO oficial r allfi' el JII:gado o 
Trilml/al qu(' $(' urJala. se les rila, llama remplaza, 
('lIcargdnd05(' a todas las Auforidades .1' Agt'nlf'S de la 
PO!tC/(lllJUlliClpal pro((·dan a la husca, caplllra r cOl/duc
eióll dC'aqllf/los. /xJnlhido!('l a dISpOSICión de dicho Ju(':; 
() Tnbl/!w! C()II an-f1do a 105 articlllos rorrcspol1l!¡en/cs a la 
Le!' de ÜIJlIIClQmiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado
Juez dd Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el e"pediente 107/199!, sobre hurto. contra Inés 
('ano Amava. con documento nacional de identidad 
18.235.008: nacida el 5 de abril de 1969, en Palma & 
Mallorca, hija de José María y de Isabel M" cuyo 
ü!llmo domitilio conocido fue el de calle Bernardo de 
Ja Torre, 86-6 N.60, de Las Palmas de Gran Canaria, 
la cual se ~ncuentra en paradero desr:onoeido. 

Se llama a dicha acusaóa. a fin dc que, en el 
lérmlfio de diez días. compare1ca ante este Juzgado, :
b"Jo apercibimiento de ser declarada rebelde, parán
dole C'l perjuiCIO ti que hubiefC lugar en Derecho, de 
{'onformidad con lo dispuesto en el artículo 835 de la 
Ll':> de Enjuiciamiento enmmal: habic-ndosc dictadq 
en esta fcrha auto de prisión provisional contra el 
mismo. ' 

Dado en Palma de Mallorca ti 16 de octubre de 
1 991.-EI ~'i<lglslrado-Juez, Juan Pedro Quintana 

i CarreteTO,-EI Secrelano.-2.J8¡, 
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El Juez de! Juzgado de Instrucción numero 1 de 
Fígucrcs hace saber que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta mils adelante 
para que. en el termino de diez dias. comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser ingresado en prisión por 
encontrarse en ignorado paradero (articulo 835, 
numero 3. de -la Ley de Enjuíciamicnto Criminal). 
bajo apercibimiento de ~r dcdarad€1 rebelde sí no lo 
rcaliza. 

Al mismo tiempo se encarga a lodas las autoridades 
dd Rcino y se ordena a todos los Agentes de la Polióa 
Judiónl para que procedan a la busca y'captura de la 
mencionada persona y su puesta'.a disposición judi
ciaL 

Referencia de procedimiento: Procedimiento oral 
210/87. 

Nombre 'j apcllídos: Mohamed MouhtadL 
Naturaleza: Scnídidcl (Marruecos). 
Fecha de nacimicnto:- 1960. 
Hijo de Mogaoud y de Halila. 
Estado: Soltero. 
Último domicilio (onocido: Paseo de Manlleu, 24. 

Barcelona. 

Fígueres. 22 de octubre de 1991.-EI Juez de ínstruc· 
ción.-El Secretaría judicial.-2,200. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número I de 

FiguC[es hace saber que en resolución dictada en el 
procdHmiento de referencia se ha-acordad¡;)· requerir 
;;¡ la IX'tsona cuya identificación consta más addante 
p.aro que. en cltcrmino de diez dias. comparezca ante 
eSle Juzgado a fin 'dc' ser lmgresado en prisión por 
encontrarse en ignorado paradero farticujo 835., 
número ~l de la Ley de Enjúiciamiento Criminal}, 
bajo apercibimiento de ser declarntio rebelde si no lo 
realiza. 

Al mismo tiempo se eru:arga a ¡odas las autoridades 
del Reino y sc ordena a todos los Agentes de la Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposiCIón judi
cial. 

R'tferencia de procedimiento: Procedimiento oral 
152/87. 

Nombre y apellidos: Daniel Ortega. Ruiz Torres. 
Naturalezl1: Bogolá (Colombia). 
Fecha de nacímiento: 10 de enero de 1971. 
Hijo de Javier y de Luisa. 
Ultimo domicilio conocido: Escudiller, 18. Barce

lona. 

Figuercs, 11 de'octubre de 199L-EI Jucz de instruc
cion.-El Secretario judicjaL-2.202. 

* 
Doña Carmen López de Silanes Hemández. Sffreta· 

ria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de ·Ios de Logrono. 

Doy fe y testimonio que en las diligendas preytas 
númcro 545/1991 se ha dictado·au¡o de esta fecha. 
cuya pane dispositiva es la que sigue: 

«Parte dispositiva.-Se decreta la' prisión provisio
nal de Emilio Mayayo Urizola, interesando su busca 
y captura al ilustrísimo scnor Dírcctorde la $\:guridad 
del Estado y Guardia Civil; lIámesele por requisito
nas. que se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el "Boletín Oficial de la Provincia de La 
RlOja>< y se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado; a fin de'que. dentro dcltérmino de diez días, 
comparezca en este JuzgadO', bajo apercibimiento. si 
no lo verifica. de ser declarado en rebeldía. Notifi
queS{' esta resolución al Ministerio Fiscal. 

Así lo manda y firma la ilustrísima senora doña 
Carmen Arauja García, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númerO 5 de 
Logrono.-De todo lo cual, doy fe.» 

y para que conste expido el presente en la ciudad 
de logroño:1 28 de octubre de 1991.-La St.-cretaria, 
Carmen Lópc-z de Silanes Hernández.-2.183. 

Martes 26 noviembre 1991 

Por la prescnte, José Antonio Rodrigucz Zurbano. 
con documento nacional de idcnudad numero 
'-J.396.929. nacido en Oviedo (Asturias) el 7 de julio 
de 1967. hijo de José Antonio y de Emilia, soliera. 
estudiante y con ultimo domicilio conOCido en calle 
Pr:reda. número! 1, de Nucva-Uanes (-\sturias), acu
sado de delito de falsificaelón en documento mercan
til en procedimiento abreviado número 54/1990, 
comparecerá dentro del térmmo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Vicente de !a Bar· 
qlll.'ra. con el fin de practicar diligenCIas judiciales; 
<1pel"{"lbiendole de que. de no verificarlo, será deda· ¡ 

rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
a\¡loridaóes. tanto civiles como militareS. y ordeno a 
los agentes de la Polida Judicial que tan pronto 
teng.ln conocimiento del paradero del mencionado 
inculpndo poccdan a su captura y -traslado. con las 
seguridadeS convc-nientc!l. a la prisión correspon
diente. a disposición de este Juzgado. 

San Vicenle de .Ia Barquera. 22 de octubre de 
1991.-EI Juez de Instrucción. Juan Jose Gómez de la 
EScalcra.-la Secrctaria.-2.182. 

* 
. Por la prcsenl-e. Carlos Vázquez Alvarez, con docu· 

mento nacional de identidad 34.945.749, con último 
domícilío conocido en Zaragoza. calle Paco Marlinez 
Soria. blOQue 3. segundo, e acu!ílldo en procedi
miento abreviado 88/1991. sobre intrusismo, compa
recerá en el término de diez dias ante el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 5 de los de 
logroño. con el fin de practicar diligencias judiciales; 
a!X'rcibiéndole de que. de no verificarlo. scrá deda
rada rebelde, y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Lograno, 29 de octubre de 1991.-La MagistradLl
Juet.-El Sccretario.-2.185. 

* 
José Manuel Soto Méndez. de diecinueve afias de 

edad. hijo de Evangclina. no constando nombre del 
padre. de r;orofcsión estudiante, de estado casado, 
domiciliado ultimamentc en La Coruna. calle Laba
ñón. número 18. 3.°. izquierda, no consta documento 
tl;Jcional de identidad, cuyo actual paradero se desco
noce. inculpado en el procedimiento abreviado 
número 8/1990, seguido por este Juzgado de Instruc
ción número! de Quintanar de la Orden por el debto 
de utilización ¡legitima de ...-ehiculos a motor. rompa· 
reccrri dentro del término de diez días ame dicho 
J lagado al objeto de ser emplazado para nombrar 
Abogado y Procurador que lo defienda y represente. 
ooJo aperCIbimiento de ser declarado rebelde, y 
hn,iendo constar que la presente requisitoria se 
e;\pide cn cumplimiento del numcro 3 del articu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Quintanar de la Orden, 4 de noviembre de 1991.-EI 
Juez de Instrucción.-EI Sccrctario.-2.132. 

* 
Por la presente, Joaquín Salgado frtrira, con 

numero de pasapone 067669. nacido en Azuren· 
Gutnlilraes (Ponugal). el 18 de febrero de 1959, hijo 
dc Juan y de María Rosa, con último domicilio 
conocido cn Logroño. calle Mayor, 22-23. tercero, 
acusado en procedimiento abreviado 107/1991, sobre 
lesIones con arma blanca; en el termino de d](~z días 
comparecerá aine este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de los de Logroño, con el fin 
de practicar diligencias judiciales; apcmbiendole de 
qlJ{'. de no verificarlo, será declarado re)1Cld ... y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Lograrlo. 10 de octubre de 1991.-La ~tagistrada
Jua.-EI Sccretano.-2. I 84. 
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Por la presente, Manuel Oarcía Villegas. nacido en 
Cantabria el 2 de mayo de 1960, hijo de Marcelino y 
de Virginia. con ultimo domicilio conocido en RiarlO. 
numero 15, Santillana del Mar. acusado de un delito 
de amenazas. en procedimiento previo número 
412/1991, comparecera dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de San Vicente de 
la Barquera con el fin de practicar diligencias judicia
!es. ap-crcibiendole de que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiCffipo ruego y encargo a todas las 
aUloridadcs. tanto civiles como militares.. y ordena a 
los agentes de la Policia Judicial que tan pronto 
tengan conocimiento- del paradero del mencionado 
inculpado proce-dan a su captura y traslaóo. con las 
seguridades convenkntes. a la prisión correspon
diente a dí posición de este Juzgado. 

San Vicente de la Barquera. 7 de noviembre 
de 1991.-EI Juez de Instrucción, Juan José Gómez de 
la Escalcra.-La Sccretaria.-2.230. -

Juzgados militares 

Por la presente, y en la causa número 109/ 1986 
seguida por un presunto delito de deserción, se cita y 
Hnma al soldado Angel Mora Ponce. de veinticuatro 
años de edad, hijo de Juan y de Angela, natural de 
Granollers (Barcelona), de estado civil solt..:ro, con 
ultimo domicilio- conocido en calle Calvario. numero 
17, Somotín. Almería, para que, en el plazo de diez 
días. contados a partir del siguiente al de que esta 
requisÍloria aparezca inserta en este «Boletín Oficial». 
comp.1rezca an'te cste Tribunal,- sito en Madrid, paseo 
de Rcina Cristina. número 5, para constituirse en 
prisión como comprendido en el articulo.407. en su 
rdación con el 217. ambos de la Ley Orgánica 2/1989, 
de 13 de-abril, Procesal Militar, y si no lo verifica. 
sera declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo se rucga y encarga a· todas las 
Autoridades y ordena a los funcionarios de la·Policía 
Judicial Que tan pronto tengan conocimiento de! 
p.1radero del referido soldado procedan a su captura.. 
Irasladñndolo e ingresándolo en el Centro de Deten
ción y cumplí miento dc los que se refiere el articulo 
208 de la Lcy Procesal Militar más próximo al lugar 
donde aquella se practique. para su inmediata puesta 
a disposición de este Tribunal. 

Madrid. 30 de octlibre de 1991.-El Capitan rclntor, 
Joaquin Ruiz Diez del Corral.-1.194. 

* 
Mozo Antonio Brito Pérez, hijo de Manuel y de 

Carmen. natural de $anta Cruz de la Palma. nacido el 
31 de julio de 1969, destinado en Agrucan en Las 
Palmas de Gran Canaria, actualmente en ignorado 
fXlradero. inculpado en las diligencias preparatorias 
número 52/052/1990, seguidas cont!':} él por un pre
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencía, previsto y penado en d articulo 114 del 
Código Penal Militar. en el Juzgado Togado Militar 
Tcmtorial numero 52. comparecera en el término de 
quince días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en 
Las Palmas de Gran Canaria (Hospital Militar. plaza 
de San Francisco. sín número). Comandante auditor 
don Enríque J"ntonío Yáguez Jiménez, bajo apercibi· 
mi"nto de que. si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado. deberñ ser entregado a la autoridad militar 
mas próxíma, para su ingreso en establecimiento 
mi!itar o. sí esto no es poSIble, en común. a disposi. 
ción dc este Jzugado, en méritos de! referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, -('xtremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido, y que, a su vez, se 
comunicarán a la prccitada autoridad reccptora del 
sujcto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
) entrega.. 

Las Palmas de Gran Canaria. 28 de octubre de 
199 l.-E! Juez togado. Enrique AntoniO Yáguez Jim':
nez.-::!.190. 
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Mozo Juan Garda Hernández, hijo de Jaime y de 
~bría. nfllma! de Santa Crul de Tenerife, nacído el 
19 de junio de 1969. destinado en Agrucan en Las 
Palmas. actualmente en ignorado paradero, inculpado 
en las diligencias preparatorias número 52/086/1990. 
seguidas contra el por un presunto delito de Quebran
tamiento cspcrial del deber de preser.:ia. previsto }
penado en el articulo 124 del Código Penal Militar, en 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 52, 
comparecer<! en el termino de QUince dlas ante el Juez 
de dlCho Juzgado, con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (Hospital Militar, plaza de San Francisco, sin 
número). Comandante auditor don Enrique Antonio 
Yaguez Jímencz. bajo apercibimiento de que. si no lo 
ha(\'. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles }', mihtar~ la 
busca}' cnptura de dicho indi\'iduo, que .... <l.~ dc ser 
halhdo. dcocrá ser entregado a la autoridad militar 
má~ próxima. para su ingreso en ~lablecimienlO 

mJ!ilar o. si esto no es posible. en comun. a dIsposi
ción dc este Juzgado. en méritos del referido delito y 
dillgcncias preparatorias. en las que se ha !la acordada 
su prision preventiva. extremos de los Que se infor
mará al inculpado al ser detenido, y Que. a l>U vez. se 
comunicaran a la precitada autoridad r{'{"cplora del 
sujl:lo. a la par Que se me da cuenta de tal aprehemión 
y. entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de octubre de 
¡ 99\ ,-·EI Juez togado, Ennque Antonio Yáguez Jimc
nez.-2.18B. 

* 
Alberto Ríveiro Duran, hijo de Julio y de Elida, 

natural de La Lama (Pontevcdra). nacido el día 17 de 
abril de 1968, con documento nacional de identidad 
número 36.029.697, de profesión camarero, con 
último domicilio conocido en Gajatc-La Lama (Pon
tevedra), comparecerá ante la Junta de Clasificación y 
Revi-sión del Centro Provincial de Reclutamiento de 
Pontevcdra, sito en la calle General Manitegui, sin 
numero (Cuartel de San Fernando), dentro de los 
Quince días, contados a panir de la publicación de la 
presente, bajo apercibimiento de ser declarado pró
fugo, en caso de no comparecer. 

Pontevedra, 21 de octubre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Francisco Rodriguez-Moreiras 
PCrez.-2.124. 

* 
C. L Juan Francisco Marrcro ,Santana, hijo de 

Francisco y de María del Pino, natural de Arucns (Las 
Palmas), 'nacido el 23 de junio de 1971, de estado 
soliera, con documento nacional de identidad 
numero 42.877.424, y cuyo ultimo domicilio es calle 
Jiménez Díaz, sin numero, Sardina (Las Palmas), 
destinado en Tercio 111 de la Legión, en Puerto del 
Rosario (Fueneventura), actualmente en ignorado 
paradero, inculpado en las -diligencias preparatorias 
numero 52/133/91, seguidas contra él por un pre
sunto dclilo -de desereión, en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 52, comparccerá en el 
término dc Quince días ante el Juez..de dicho Juzgado, I 
con sede en Las Palmas de Gran Canana (Hospital 
Mili1ar. plaza de San Francisco. sin número). Coman
da~te Audi~o~ d?n Enrique Anto~lO Yáguez Jiménez, 
baJO apercibImIento de que, SI no lo hace, sera I 
declarado rebc-Ide. 

Se ruega a las autoridades eh'Bes y militares la 
busca) captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en estahlecimiento 
militar o, si esto no es posible. en común, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido deli10 y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que sc infor
mará al inculpado al ser detenido y que. a su vez. r.e 
comunicarán a la predtada autoridad n'CePlora del 
sujeto. a la par que r.e me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria a 25 de octubre de 
1991.-El Juez togado, Enrique Antonio Yaguez Jimc
ne2..-2. I 74. 

Manes 26 novIembre 1991 

e L. Darío del Campo Fernández, hijo de j\brlín 
y de M¡¡;!;! Ekna. natural de Gijon (A.sturías), nando 
el l de Junio de 197 L de estado cn il soltero. 
cncarwdo en !as dihgcncias preparatorias núm!.'ro 
~'\Jó5J!Q\)! por el presunto.delito de dt'\CrcIÓn. ) 
cuyas s!.'na.,. parti;:ulares son: Estatura un melro 740 
mihnH'lrm. pelo negro, cdas al pdo, ojos negros, 
narll normal. boca normal. burba escasa. compare
cerá en el termino de quin¡,"C días ante don Frannsco 
Ja\'ier Mata Tejnda. bajo apercibimiento de ser decla
rado rckldc si no lo verificase, 

St' rUt'ga a las autoridades cí\"iks ~ mlbtarr::s la 
husca ~ c.ilPlura dd citado indi\'iduo. quc ha de ser 
pueslo:: dlsposinón de este Juzgado I\lilitJf T¡:rritn
na! número 25. 

M<ilJga,:: dI! oetuhrl' de \99 l.-El TCnlc!1le Coro
nel -\uduor. Juez togado. FrancísHl J,1\1e1" :vtata 
TCJada -2.:38 

* 
Mozo Juan A!fonso H('rn;indez. hijo de Angel y de 

Pilar. natural de Salamanca. nacido cI \ dl' agosto de 
1969. destinado en Agruean en Las Palmas, actual
mente en ignorado paradero, inculpado en las dIligen
cias preparatorias numero 52/065/1990, seguidas con
tra el por un presunto delito de quebrantamiento 
especial del ddx'r de presencia, pre\'isto ~ pe'nado en 
d artículo 124 del Código Penal Militar. en el Juzgado 
Togado Militar Territorial numero 52, comparecerá 
en el término de Quince días ante el Juez de dicho 
Juzgado, con sede en Las Palmas de Gran Canaria 
(Hospital Militar, plaza de San FranCISco. sin 
numero). Comandante auditor don Enrique Antonio 
Yáguez Jiménez, bajo apercibimiento de que, si no lo 
hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autorídades civiles y militar~ la 
busca y captura de dicho individuo. Que, caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridod militar 
más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible. en comun, a disposi
<-ión de eSle Jzugado, en méritos dd referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión pl'Cventiva, extremos de 10$ que se infor
maní al inculpado al ser dC'lenido, y que, a su \'~z. se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, Q la par que se me da cuenia de tal aprehensión 
y entrega. . 

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de octubre de 
1991. .. El Juez tog<\Óo, Enrique Antonio Yaguez Jime
neZ.-2.189. 

* 
El reclula Eduardo Banue\os Pércz, con documento 

nal;'ional de identidad numero 13.119.964, natural de 
Castrqmorca (Burgos). de estado civil soltero. con 
último domicilio conocido en avenida Eladio Per
lado, 23, B.() C. Burgos. n quien se instruye en este 
Juzgado Togado. cau!;U 44/21/1991, por negativa a 
prt'star servicio militar. deberá comparecer en tér
mino de quinc-e días an\(' e! senor Juez Ins1ructor de 
{bcho procedimIento, bajo apercibImiento de ser 
d('(:lnrado rebelde, 

Valladolid. 29 de octubre de J991.-Salvador Calde
rón Madrig..'\J.-2.199. 

* 
El recluta Jase F. Filgueira Touri¡lO, con docu

mento nacional de idcntidad numero 35.314.74!, hijo 
de Ernesto \" de Herminda. natural de Pontcvedra. de 
estado ch-;¡ soltero, de profesión Estudiante, con 
i¡\timo domicilio conocido en calle Crucelro Lerez. 
.14. POn{e\edm, a Quien se instruyc en este Juzgado 
Tog,~do q¡u~ 44/26/1991. por negativa prestación 
serVICIO mIlitar. deberá comparecer en términO de 
Quince días ante el señor Juez Instructor de dicho 
procedimlenlo. bajo aperCIbimiento de ser declarado 
rcbdde 

Valladolid, 28 de OCtubre de 1991._2.198. 
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Antonio Al\"llfe2. Márquez, nacido en Arcos de la 
Frontera. lli.¡o de Juan y Juana, con documento 
nacional de Identid.:¡d nu:nero 7.210.749, en la aclUa
hd:¡d en ignorado pawdno, deberá compar('cer ante 
d Tribunal MIlitar TeITItonal Segundo, con sede en 
Seql!:¡. a\cmda dt PonugaL sin número. dentro del 
t¡,'nnino de quince dlas. contados a partir de la 
publicaoón de Jo presente. a fin de constituirse en 
prision. que 1c\';cnt decrrtada por auto dlct{ldo en la 
c;\usa nÚnlCl;.1 :1\-"252/ 1908. ~{!uld;¡ en su contra por 
un pr("~mlt() ddilO de dr<¡.ohedÍl'nna, bajo el apercibi
miento de Que {'n {':ISO de no comparecer será decla
rado rebelde. 

Se ruega :! !¡¡s Autoridades {'i\'ilcs y militares la 
hl!~r:¡ \ ¡,;aptur¡¡ de dICho inculpado, quc caso de scr 
habido. ha Ól' w¡ ruesto a dlsposicion de este 
Tribunal, comuni{'jndo!o por la via más rápida. 

ScviJ1a> ~3 de octubre de 1991.-EI Secretario relator 
del TnbunaL Pedro Serrano Alférez.-2.196. 

* 
Relativa a: Ape!lJdos ~ nombre: Javier GucJl 

Altuna: hÍjo de -\nlOnw \ Maria Luisa: nacido en 
Alcl11aruu' C'\ día 18 de ábril de 1972; documento 
nucion.:lI dc idcn1!dad númcro 39.887.254: ultimo 
domicilio conocido calle Alta de San José, 5, 1-1, 
Reus (Tarragona), Esta encartado en las diligencias 
prepar.uorias número } 1·23-1991. 

El cncartado que ~ e"-presó cOnlpareeera dentro de! 
termino de qUince: días ante el señor Juez del Juzgado 
Togado Militar TerrilO1"ial numero 31 de Cataluña, 
SIto en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona. 
con la advcrtencia de que si no lo hiciere asi sera 
deelarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades militares y ci\'iJes la 
husca y captura de dicho individuo, Quien, cuando 
fuere habido, deberá SCr puesto a disposición del 
Juzgado que se indicó, enterando previamente al 
del('nido de cuanto antecede. 

B.1reelona, 5 de nOviemore de 1991--EI Juez 
togado, Ricardo Izquierdo Grima.-2.234. 

* 
Soldado Alexis Vega León, hijo de Jorge y de 

Maria, natural de Las PalmAS de Gran Canaria, 
Ilacido el 23 de abril de 1972, de estado soltero, con 
documento nacional de identidad número 
44.700.896, destinado en Regimiento Inf. Motoriza
blc de CaMrias 50, en Las Palmas, actualmente en 
ignorado paradero, inculpado en las diligencias prepa
ratorias numero 52.;130/91, seguidas contra el por un 
prcl>unto delito de deserción, en el- Jugado Togado 
.Mili1nr Territonal número 52. comparecerá en el 
término de Quince días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sccle en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar, plaza de San Francisco, sin número), Coman
dante Auditor don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, 
bajo apercibimiento de que, si no lo ha{'e, será 
declarado rebelde. -

Se ruega a las autoridades eiviies y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hnUado. deberá ser entregado a la autoridad miJ¡1ar 
más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o, si eslO no es posible, en comun, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diJ¡gencias preparatorias. en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los Que se infor
mara al inCUlpado al r.er detenido y Que. a su vez, se 
comunicaran a la precitada autoridad rc{'eplora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de ta! aprehensión 
~ entrega, 

Las Palmas de Gran Canaria a 25 de octubre de 
199L-EI Juez Togado, Enrique Antonio Yáguez 
Jiménez.-2.175. 

* 
Recluta Francisco GonzáJcz Concepción. hijo dI' 

Jml' ) de Barahdi. natural de Las Palmas de Gran 
Canarin. nacido el 20 de noviembre de 1970. y del 
cual no constan más datos, destinado.en la A{!rupa.-
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ción de Infanteria de Marina de Canarias. acttml· 
mente en ignorado paradero. inculpado en las diligen
cias preparatorias numero 53/008/1991, seguidas 
contra él por un presunto delito de quebrantamiento 
especial del deber de presencia. previsto y penado en 
el articulo !::!4 del Código Pc-naLMi1itar. en el Juzgado 
Togado Militar- Territorial numero 53, comparcccr:i 
en el término de quince días anle c-! JUCL de dicho 
Juzgado. con sede en las Palmas de Gran Canana 
(Hospital Militar, plaza de San Francisco, sIn 
número). Comandante Auditor don Ricardo Cuesta 
del cIsiino, bajo apercibimIento de que. si no 10 hace, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
buscu_y captura de dicho individuo, que, caso de ~"T 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o. si-esto no es posible, en común, a dispOSI
ción de este Juzgado, ('n merilOS del refendo delito y 
diligencias preparatorias, en las que se ha acordado su 
prisión preventiva. extremos de los que se informará 
al inculpado al ser detenido y quc. a su vez, se 
comunicarán a la prcci-tada autoridad rcrcptora del 
sujeto, n la p.'fr que se me da cuenta de tal aprehen\ión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canatia, 4 de noviembre de 
199L-EI Juez togado. Ricardo Cuesta del Castillo.-EI 
Secretario relator. Fernando J. Parga pcrez-Magda· 
lcna.-2.N8. 

* 
Recluta Manuel Bolaños Ortiz. hijo.de Isidro y de 

María Carmen, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, nacido el 22 de noviembre de 1969, y del 
cual nI) constan más datos; destinado en la Agrupa· 
ción de Infantería de Marina de Cannrias, actual
mente en ignorado paradero, inculpado en las diligen
cias pfcparntorias número 53/010/1991, seguidas 
contra él por un presunto delito de quebrantamiento 
cspccinl del deber de presencia. previsto y pcnOldo en 
el artículo 114 de! Código Penal Militar, en el Juzgado 
Togado Militar Territorial número'53. comparecerá 
en el,krmino de quince días ante el Jucz de- diCho 
Juzgado. con sede en Las Palmas dc Gran Canaria 
(Hospital Militar, plaza de San Francisco, sin 
número), Comand;mte Auditor don Ricardo Cu<:sta 
de-! Castillo. bajo apercibimiento de que, s.i no lo hnce, 
<.er:i declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y mtlit:lrcs la 
busca y ('aptura de dicho indi~ iduo. que. caso de ~cr 
hallado, deocrá ser entregado a la autoridad mihtar 
más próxima para. su ingreso en establecimiento 
milit"r 0, si esto no es posible. en comun. a disposi
ción de eSle Juzgado. en meritos del referido de-!íto y 
diligencias prcparatonas. en las que se ha acordado ~u 
prisi6n preventiva. e .... tremos de io,; que ~ inform:1ra 
al inculpado al ser detenIdo y que, a su VC1. se 
comunicarán :l la prcCltada aUlOriJ.1d n..'\:cptora del 
~ujcto. a la par que se me da cuen¡a de tal ;jprehenslon 
y entrega. 

Las P .. lmas de Gran Canaria. ~ de novh:,mhre de 
1';l91_-E! Juez togado. Ricardo Cuesta del CJ5ul1o.-El 
S<:crctario rdator. Fernando J. Parga PL'rez- \tilgda
lc!1a.-2.~.n 

* 
R('dut:l Hip6hlO Bam:iro Berw\'lcn. hl'o ,le HH:'<)· 

!tt,} :- de- S:.lra. naturill de L.1s pJlmas dt; GI~Jn (':1n,I;-::!.. 
naCido d 23 de no\ icmbrc d<: ! eno, y :.kl eu,ll no 
\:\}I)qail más d;;¡lOS, destinado en ia AgruDaChl!1 J(, 
ln¡;¡I1l~ria de \brma de C:manas. tlctunlmente <:\l 
ignorado parndero, inculpado en las diligenCias pn::pJ
-:atonas númcnJ 53¡O!4/IY9!. seguiJ.1S. contrJ. el por 
al1 nestlnlQ ddito de qu,,:-brantami<:nto ('speclal del 
deber d<: pre<>encia, pre\ :~to y penado en el anicul., 
1:4 dt'! Códig'.J Penal MihwL en c:l JUlg¡¡JO Tog:ldo 
,'.l;1iur T':-rfl\Onal numero 53. com~arl.'c.:rj ':11 ,'1 
1..'rmmo de quince días ant,", el Jecl de' dicho JuaaJo. 
{"Jo, ~cdc l'n L1S Palmas de Gran Clnana I,Ho5P!t~; 
\hn¡;r. plaza de San Franc!,>co, sin numere l. (';;:nan
":,1nh' .. \uditor don RIcardo Cues;,) ód CNiilo. ooio 
.lpcl'C'!himienl0 de que, si ~o lo ;l.1C':, se,á '':'~c¡,lraJG 
'-cb,<lJ~·. 

Manes 26 noviembre 1991 

Se ru~-ga a las autoridades ciVIles y militares la 
busca y c.:lptura de dicho individuo. que. caso de ser 
hallado. deberá ser \!ntregado- a la autoridaa militar 
11\;IS rroxima parn 'su ingreso en <:stablecimien:o 
mt!lIar o. si esto no es posible, en común. a dlsposi· 
cion de l',>tc Juzgado, en mérttos del f<:fcrido ddito y 
dlllg\.'ncia~ preparatoria'\., en las que se ha acordado su 
rn,>¡on rr;:v<:ntiva, extremos de los que se informara 
al inculpado al ser detenido y que. a su vez. se 
t"úlllunicarán a la precitada autoridad IlXf'ptora del 
s-uJcto. a la par que se me da -cuenta de tal aprehenSión 
} l'¡lln.'g-a. 

Las Palmas de Gran Canaria. 4 de noviembre de 
FJ'J l.-E! Ju{'z logado, Ricardo Cuc,>ta del Casti!lo.-E! 
$ccrelano rclal-Or. Fernando J. Parga PcreL·M;¡;gda
lcna.-2,246. 

* 
Rcclwa José Díaz Barrachina. hiJ'o de Humocrto y 

de lucia. natur.ll de Las Palmas de Gran Canana. 
nacido el 17 de noviembre de 1968, y del cual no 
constan más datos. destinado en la Agrup.1ción de 
Inrantería de Marina de Canarias., actualmente. (,'1l 

ignorado paradero. inculpado en las diligencias p(Cpa
ralorias numero 53/03-5/1991, seguidas contra él por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de prcsencia, previsto y penado en el artieu lo 
114 del CódIgo Penal Militar, en el Juzgado Togado 
Milit,,!" Territorinl nÚml.'fO 53, compareccrá (n el 
término de quince dj¡¡s ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gmn Canaria (Hospital 
Militar, plaza de San Francisco, sin número), Coman
dante .\uditor don Ricardo Cuesta del Castillo. bajo 
a/X'fcibimiento de que, si no lo hace. St.'I'<i declarzdQ 
reoclde. 

Se ruega a las autoridades CIviles y mihtarcs la 
busca y captura de dicho individuo, que, caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a fa autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o. si ('Mo no es po5ible, cn común. a disposi
ción de este Juzgado, en mCrilos del referido deljto y 
dílip.cndas pup:untorias. en las que se ha acordado su 
pnsión preventiva, extremos de los qu~ se informará 
;¡I inculpado al S('r detenido y que, a su vez. se 
comunicaran a la prccitadn. autoridad rcrcptora del 
sujeto.:\ la par que se me da Cuenta de tal aprehensión 
y l·nlr('ga. 

L:!s Palmas de Gr¡¡n Canaria, 4 de noviembre de 
I')ell.-El 'Juez logado, Ricnrdo Cuesta del Casti· 
!lo_-2_2-l0, 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

PUl la pre:.enle queda :mulada la fequisitona por la 
,¡\Je ~.: Illlcrc,abJ la ~U~(:3 y C.:lplurJ de Junfl Kobena, 
!liJ'-I le JOllfia y.de ,\nc5. :1at'Jral de Trichvillc (Ct.'sta 
,Lo \br!Jl), de prot<:slón EkctnclstJ., nacido d día 25 
de: d:c~{'rr:t1n' de !'15'1. con documento naCIOnal de 
;.k¡;:idad numero ~O:A3J.69-L Legicnano del Te-r('i{' 
r\w Juan Je ~ustria. !I! j<: :a LegIón. de guarnición 
.:; Pdl·"t0 del R:J~ano íFucrten·ntura). Í'ro.~co <.::n 

,':111\:1 Ilumc-m J3/!0K5, scgt:id:l con:m el por 
i\ 'ocl':lo ddilO de ;:kjeH:icn. pur h:lbcr pre~rilO. 

'I:lnL (fu-.:: tl.' T<:nerii<'-. JI) jc octubre lk 199L-El 
,_,:1:)'H.I.1['.11.' audi',:r. S.::rl'!ario rdator. C':lr!vs 

[>!,~..:I,) Sn!a_-2_1<l5. 

EDICTOS 

Juzgado., militares 

, la N"~\;f¡¡_' " :-'1 !.l C:l!JS<l n..í.mcJ 37 ':.:-1 2.:'!o 
¡I, l,~. ~,·.~,li(!a rOl' u~ J,:i¡~[) Je ee<;Ci'ClOn, se tila y 

1:,1:: ,! .1 ;;:.1';1.:1 í-'.:v ¡';IJDZ.1:,'l. Je vei-:>¡;t¡,:s ¡¡¡¡OS JI; 
,.'0. n'JI' .jc C'lst,o , ¿.: \1.ug:wt..:. n;¡ti¡,al Ut 

38387 

Plasencia (Cáccres). con último domicilio conocido 
en P!asencia (Caceres), calle Puerta I:krrozana. 
número 17. para Que en el plazo de diez días, 
contados a partir del :siguiente al de que <:Sta requisito
ria aparezca inserta en el «Boletin Oficial», compa
rezca ante este Tribunal. sito, en Madrid" paseo de 
Reina Cristina, número 5-, para practicar diligencias 
en el ótado procedimiento. 

Al propio tiempo. se ruega .:l las autorid:ldes y 
ordcna a los funcionario-s de la Policin que tan pronto 
tengan conocimiento de! paradero del relendo indlvi· 
duo, procedan a comunicarlo a este Tribunal. 

Madrid. 6 de noviembre de t99L-EI Secretario 
relator, Joaquín RUlz Dicz del Corral.-2.123. ~ 

* 
Don Jose Balsalobre Martíncz. Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber. Que por auto de este 'Juzgado; de· fecha 
25 de febrero de 1991, se acuerda citar a Ramón 
Gutierrcz Pérez, a fin de notificarle la incoación. tic las 
diligencias preparatorias número 51;:!8/QI. por un 
presunto delito de quebrantamiento es¡)ccial dcl'débcr 
de presencia. previsto y penado en el articulo 124 der 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
pre!ilar su Servicio Militar en la Unidad mílítar que le 
había sido asignada. tras habérscle incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Rcelu
tamic:ntodc Santa Cruz de Tenerife, debiendo campa
rcce'r en el termino de veinte días ante este Juzgado 
Tqgado, sito en avenida Veinticinco de Julio, 3, I.a 
planta. de Santa cruz de Tenerife, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le pararán los perjuicios 
a que hubicre lugar en de[('Cho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado. 
al desconocerse s;u actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto cn el artículo 115 de IaJ.ey Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para Su 
publicación en el «Bolctin Oficial de! Estado» y en el 
«Boletín Oficial de- la Provincia de Santa Cruz de 
tcncrife», en $anta Cruz de Tcnerife a 17 de octubre 
de 199L-EI Juez togado, Jase Balsalobre Mar\í· 
t'lcz.-2.141. 

* 
Don Enrique Antonio Yág.uez Jiménez, Juez tog.:ldo 

del Juzgado TOg;ldo Militar Terntorial número 5;: 
de Las Palmas de Gran Can:lri:l. 

Hago saber: Que -por ;juto de <:ste Juzgado ele fecha 
JO de octubre dc [991. ,>e acu<:rda cÍi.ar J Jose 
Apolinano ('('banos, a fín de nOlÍfic:l.r!e la inwación 
ole las di~¡gef1t'Ías preparatorias numero 52.1081/':11. 
rOl' un presunto J-c!ito de quebr:1nlamll:nlO especial 
de! ::khcr dc prc-sc:ncla prc\,'is\o y pcn:,do "n el articulo 
114 de! Cód¡gn Pena! MJill.:lf:1I nQ hab~r~~ mcorpo· 
rade ~ prestar su Serncio Militar en el \l.:l Y Base 
-\crea J,; Ga .. do íBase -\erea d<: GJ.ndo. Las P.:llmns) 
d di" 15 de m.:lVO de 19\H, tras hah~;r<;ck incoado 
e~p..:'dientc ole p;ofllgo por el Centro erovim::la! de 
Rcd:llamlento d(' Las Palmas. constanco únicamente 
en aulos que- d citado n.:lrío en Las F'a¡ma~ Je Gran 
CJllaria, el dia 3 d<: Ot:tu!Jr(' de I Q6'.J. h¡j0 tk J<)sC y de 
\fa;'ia Ei'>4. d-(biendo compJ.rcec-r en d !crmlllO de 
qu'n(<: Ji.:lS ante ~s¡e J¡¡zg:ldo Togado. SilO en c-diticio 
ane\U al Huspital Militar de las P:t1Ilw~, pla7.J. de- San 
Franós(O. ~in numero. bajo apl'róbtnllento de que si 
no lo h.:lcC ie pararán los pcrJuit'ic-;. a que hubiere 

I ]uglr en d,:rccho. 

y paí.1 que- conste y ~lrYa de natific.lGon JI citado. 
J! de'iConot.'ersc su .lctuat domlC\;io, \,' de ':0ntormidad 
con lo dispW2StO en el ar1:.:ulo 115 de !;¡ lxy PnJCe-sal 
Mi!itar, c:>.pido y firmo el presen~t: cd:ct,) par¡] su 
puh!icadón en d ({Bo!e'in Ofici::;.! c..;l E~ladQ). y en el 
({Bo!clin Olicial de In Provlnl'i3 de L;¡s Palmaq), en 
Las Palmns Lie Gran Car!:o;ria a 'J ole seplll'm:,re 
de lG'II,-EI JUCL ¡og~do, E,)rtquc A;llonio Yagucz 
Jiml~r,l'l -2_21 L 


